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INTRODUCCION 

Dentro del contexto económico. político. social y cultural a nivel mundial que identifica 
panicularmente el fin del presente siglo y milemo. existen fenómenos representativos que 
ocupan un lugar primario dentro del desarrollo de todos los es'tados del planeta y de ta 
comunidad internacional misma. 

A la par de problemas mundiales como la hambruna, que se cimienta principalmente en los 
pueblos africanos. el terrorismo imperante en Europa y América del Sur. el tráfico ilegal de 
drogas. presentado en todo el orbe, e inclusive la polarización mundial de las econonúas. 
existe un fenómeno menos difundido más no menos importante denominado Lavado de 
Dinero. mismo que por sus alcances. caracteristicas distintivas e imponancia, conjunta 
elementos suficientemente justificados para ser seleccionado como tema central en e1 
presente trabajo de investigación de tesis. 

El presente ami.tisis. delimita temporalmente su objeto de estudio dentro del periodo 1990-
marzo 1997. por considerar este lapso como sumamente representativo del problema. Y 
geogrilficamente de forma deductiva. el Sistema Financiero Mexicano y sus instituciones 
conformantes. llámese Banco Central. Banca de Desarrollo. Banca Comercial. Casas de 
Cambio, Bolsa Mexicana de Valores. etc. debido esto. a la imponancia que estas 
instituciones tienen como receptoras y colocadoras de capitales. t.anto internamente como en 
el exterior. 

El f'enómeno del Lavado de Dinero es a grandes rasgos, un proceso mediante el cual se 
disfraza la existencia. el origen o aplicación ilegal de ingresos. es decir. un proceso que 
oculta la ilegitima naturaleza u origen de estos ingresos. con la finalidad de hacerlos parecer 
como provenientes de actividades legales. 

A fin de conocer y facilitar el estudio del Lavadc de Dinero, el presente trabajo establece en 
sus inicios la conceptualización de este fenómeno, tomando como fuente algunas de las 
principales disciplinas y ciencias que actualmente lo analizan. como es la econom.ia. la 
política, la sociología. cte. 

Por otra pane. es conveniente apuntar que en la actualidad, el Lavado de Dinero no está 
catalogado por si mismo. como un problema que afecte plenamente el status general 
prevaleciente a nivel internacional, esto en pane, por ser considerado ex.presa e intimamente 
vinculado al narcotráfico. sin embargo, sus alcances son mayores y van más allá., ya que si 
bien es cieno el tráfico de drogas es una de sus prhlcipales fuentes. existen otros delitos de 
gran envergadura que también forman pane de este problema. como lo son: la evasión de 
impuestos. la venta clandestina de annas, los secuestros. los robos, etc... delitos tales que 



ejecutados a grandes escalas. generan impresionantes masas monetarias imposibles de 
ocultar y desaprovechar por completo. y que por ende. requieren de los servicios del Lavado 
de Dinero. 

Pero sin duda. el mayor riesgo es la afectación a los Sistemas Financieros Internacionales, ya 
que son precisamente estos el medio idóneo por el cµal las personas dedicadas a este ilícito 
realizan operaciones para blanquear grandes sumas de capitales. Es en este segmento donde 
radica el carácter internacional del problema. ya que los Sistemas Fiancieros presentan gran 
vulneravilidad para ser utilizados para el Lavado de Dinero. esto cada vez mis a 
consecuencia de las tendencias a la globalización. la integración económica y la 
interdependencia de los procesos económicos. 

La primera de las tres panes que conforman la estructura capitular de este trabajo de 
investigación de tesis, está precisamente dedicada al análisis detallado del Lavado de Dinero, 
primeramente, en un terreno internacional. paniendo desde sus primeros e incipientes 
orígenes y considerando el contexto que permitió su proliferación y evolución, asi como Ja 
importancia que paulatinamente va adquiriendo en Jos estados y/o paises mayormente 
involucrados. 

Existen muchas y muy variadas fonnas de realizar procesos de Lavado de Dinero a nivel 
internacional, sin embargo, este estudio en su primer capítulo, tambiCn centra su análisis en 
aquellos que involucran a las instituciones financieras. mismas que por sus características 
tales como: universalidad. versatilidad. imagen. e imponancia. son uno de los objetivos 
centrales de aquellos que se dedican a este tipo de ilícito. 

El incremento en número. complejidad e importancia en las prácticas del lavado de dinero 
han sido medianamente auspiciadas por diversos factores de variadas índoles, entre las 
cuales destacan: el incremento mundial de la criminalidad y las organizaciones delictivas. el 
establecimiento y fortalecimiento de las tendencias económicas de libre mercado. los avances 
tecnológicos y particularmente. la situación jurídica que legisla este problema a nivel 
internacional. siendo éste último aspecto. estudiado con profundidad en el colofón de la 
primera parte de esta investigación. 

En su segundo capítulo. esta obra centra su análisis primeramente, en el Sistema Financiero 
Mexicano en conjunto. por considerar éste. uno de los principales actores del desarrollo y 
evolución de nuestro país. mencionando las características propias de cada periodo 
representativo en su evolución. así como su estructura actual. Para posteriormente enf'ocarse 
en el análisis por separado de sus principales instituciones confonnantes. haciendo especial 
hincapié en aqueJlas que están facultadas para desempei\ar tareas que de una u otra iorma 
tengan relación con la problemática del Lavado de Dinero. 

El tercer y último capítulo de esta investigación de tesis. retoma enfáticamente la 
problemática del Lavado de Dinero y su impacto tanto económico, como politico y social a 
nivel internacional. y específicamente en el contexto nacional mexicano (mismo que en los 
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años noventas ha sido altamente impactado), resaltando los factores que permiten la 
existencia y propagación del ilícito en cuestión, así como la nonnatividad y reglamentación 
en Mé,Oco. 

No obstante la anterior afirmación. la problemática del lavado de Dinero en nuestro país es 
limitadamente conocida y por lo tanto, aún menos combatida. La escasa información que 
sobre ello circula en nuestra nación es bastante poco objetiva y precisa, y denota más un 
interés parecido al morbo y sensacionalismo, que un interés netamente científico 

También en este tercer capitulo, se sef\ala como esta estructurado el inicio, proceso y 
seguimiento a aquellas denuncias e investigaciones referentes al Lavado de Dinero en 
nuestro país, así como también, las funciones y atributos que las dependencias oficiales 
asignadas tienen. 

Pane importante en este capitulo último. lo integran algunas propuestas de solución al 
problema del Lavado de Dinero, las más de éstas. encaminadass principalmente a fomentar la 
colaboración internacional en conjunto, por la vía del intercambio de información, en 
asambleas y congresos internacionales. 

Esta obra anexa también en su pane final, tres apéndices, el inicial contiene las primeras 
leyes. reglamentos y anículos emitidos en nuestro país referentes al Lavado de Dinero, así 
como sus subsecuentes enmiendas. El segundo, enuncia la última actualización a estos 
mismos reglamentos. emitida el 1 O de Marzo de 1997. V el tercer apéndice, contiene las 40 
recomendaciones de la Agrupación Especial para Asuntos Financieros F AFT (Financial 
Action Task Force), agrupación que incluye entre sus filas a los países miembros de la 
OCDE , así como a estados con importantes centros financieros. estas recomendaciones 
fueron emitidas en 1990 y est3.n enfocadas a combatir el Lavado de Dinero. 

Como último, los autores de este estudio consideran pertinente acotar la conveniencia de 
difundir en mayor medida, y con un mayor grado de profundidad académica, los pormenores 
de la problem3.tica del Lavado de Dinero a nivel mundial~ regional y nacional. por parte de 
los organismos e instituciones públicos y privados. nacionales e internacionales, medios 
masivos de comunicación tales como radio, televisión, prensa. etc.. Buscando con esto. 
facilitar el acceso a valiosa información referente al tema. por parte de futuras generaciones. 
interesadas en conocer y participar en el combate a uno de los problemas mis 
representativos y significativos del final del siglo veinte. 

AMOllO de 1997 

Ricardo l\loreno Hernández 
Salvador Valdez Galicia 
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CAPITULOI 
LA PROBLEMATICA DEL LAVADO DE DINERO EN EL 

AMBITO MUNDIAL 

1 ANTECEDENTES HISTOBICQS DEI, l.AyADQ DE DINERO. 
BEPEBCJIS!QNES EN LA ECQNQM!A MUNDIAL. 

Es sumamente interesante contrastar las teorías económicas dominantes durante decenios en 
el presente siglo. en lo referente a la argumentación histórica acerca de la acumulación del 
capital desde hace 300 ai\os. En el contexto del desarrollo capitalista mundial. en estas 
teorías aparecen las concepciones económicas liberales. que presentan esta acumulación 
como producto exclusivo de los avances tecnológicos y de las ampliaciones de los mercados. 

En el anterior contexto. la realidad histórica es más profunda y compleja. y el aná1isis de los 
excedentes de capital provenientes de las llamadas ·Economías PerifCricas" (generalmente 
paises colonizados). a las •t=.conomias Centristas .. (países colonizadores). constituye una de 
las fuentes mas objetiva del conocimiento de la formación del capital. y aqui entrarían 
excedentes de muy diversa índole y de carélcter legal e ilegal. como históricamente ocurrió 
con el tráfico de esclavos y mercancías. la pirateria y las drogas. 

En la historia económica moderna. la droga siempre se caracterizó por desplazarse a través 
de dos rutas perfectamente identificadas, las cuales son: 

l _ De Mesoamerica y los Andes a Europa (con cargamentos de cocaina. tabaco y otros 
psicotrópicos). 

_, De Asia con destino a Europa y los Estados Unidos (con cargamentos de opio y 
marihuana). 

Dentro del proceso de colonización americana la droga (incluido el alcohol). jugó un papel 
imponante como factor de dominación y potenciación del trabajo de los aborígenes y los 
esclavos imponados. 

Con la modernización de los mecanismos económico-financieros del capitalismo mercantil. 
ya en el siglo XIX. los bancos empezaron a· desarroltar un imponante rol en el proceso 
llamado como lavado de dinero. de aquellos volúmenes monetarios procedentes del tráfico 
de opio y sus derivados. actividad ésta desarrollada esencialmente por bancos británicos en 
el territorio continental de China. plantéandose que todo este trafico ilegal de dinero llegó a 
financiar aproximadamente el 15 o/o de la industrialización inglesa en la época. 
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Hoy día y particularmente a partir de la segunda mitad del siglo XX. los volUmenes de estas 
actividades ilegales se han multiplicado extraordinariamente. hablándose ya para 1978 de un 
tráfico mundial de drogas del orden de los 200 mil millones de dólares ( de los cuales 100 
mil millones correspondian a los Estados Unidos)_ estos niveles ya para 1989 eran de SSO 
mil millones en el mundo y unos 250 mil millones de dólares en Estados Unidos (se calcula 
un rango del S.lo/o del PNB norteamericano de estos años finales de la década de los SO's). 1 

Como la propia lógica indica el volumen de estos negocios ilicitos, y la actividad del lavado 
de dinero propiamente, por su elevada complejidad y tecnicismo. requiere de un personal 
con un determinado nivel de formación profesional y especialización juridica y financiera; 
por lo cual esta industria esta administrada por ejecutivos y empresarios con ambición y 
visión futura. apoyados por banqueros y financieros diseminados por los diferentes centros 
financieros internacionales. 

El poderío real de los capos internacionales del lavado de dinero, resulta incrementado con 
el movimiento de estas grandes masas monetarias, dentro de los circuitos financieros 
bursátiles. las redes turístico-hoteleras, los casinos de juego, la compra-venta de oro. 
diamantes y armas y los sobornos gubernamentales. Todo esto constituye un poderoso 
movimiento de capitales impulsores de la economía. a través del conocido efecto 
multiplicador ramal de la teoría Keynesiana. 

El peso especifico que han alcanzado estas actividades en la economia mundial. pudieran 
sintetizarse en la segunda mitad de este siglo. a través de las siguientes consideraciones: 

A) El proceso de reformas económicas apenuristas, de tipo neoliberal. desde mediados de 
Jos años 7o·s. basado en economías abienas a los mercados internacionales. 

B) El redimensionamiento del papel de las finanzas. como elemento propulsor central de 
la economía. suplantando a la agricultura y la industria. y convirtiendo a la 
especulación financiera en el eje de las actividades económicas mundialmente. 

Durante esta segunda mitad del siglo XX, y en especial a partir de la década de los 7o•s. 
Grandes centros bursátiles en el mundo. y mercados desprovistos de toda regulación, fueron 
capaces de demandar volUmenes impresionantes de recursos financieros y absorber a la 
cconomia mundial en una vorágine de vender lo que el mercado dominante pidiera. e insenar 
entonces Ja ••f\toneda Hea:emónica Lea:alizada ... (o sea el dólar lavado). en los circuitos 
financieros internacionales. 

1 Gómcz Jara. A. Francisco y Mor.a Geranio 
El lmncrio de ta progg Editorial Fontamara.México, 1992. p 1-1 
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Como sei\ala el autor Francisco Gómez Jara. en su obra ya citada ~El Imperio de la Droga·~ 
el proceso histórico reciente. respecto a la gran incidencia mundial del lavado de dinero y 
sus actividades ilegales conexas. transcurrió de la siguiente fonna: 

.. En sintesi~·. el libre mercado financiero habrla de sacar a la economía mundial de la 
cri.vi.v de 1970-85 y reiniciar el ciclo de auge. La...- fuentes tendrían que ampliar~·e sin 
n11ram1e11to al¡.,runo. 

Todo comenzó e11 los a1los setenta con la es¡Hculació11 de los petrodólare.v desti1iada a 
captar las ga11ancia~· da la~· pab;es ¡Htroleros, e11 los centros financieros mundiales y a 
manejar la il!flación 1111er11acio11a/ del I 12% en la década. A I finalizar el periodo los 
bancos hahia11 pa ... ·ado de 1111 manejo de .3.3 mil mil/011es de dólare.\· a otro de 165 mil 
mi/1011es. 

Pero e.\e d111ero habia q11e 111vertirlo y e111011cc.v j111yero11 los pré.o;;tamos obligado.o;; al Tercer 
Mundo. Su e11de11ciamie1110 pasó de /o.v 67 mil millones de dólare.f e11 1977 a 250 mil 
mi/1011es en 1982. 

Excedida ... · Jos pré.'itan10 ... de las 11ece ... ·idade~· y posibilidades de pago, dada la baja de lo~· 
precios de la.\· materia.\· pr1ma.\· exportadas por el Tercer Mundo, se originó una 
contrac:dón financiera ha.-.1a11te cercana al culup~·o. E111011ce .... \·e cn1pc:aro11 a captar 
11arcodOlare~· en ~·11.vtit11ción del pago de la deuda y la desaparición de petrodólares, 
marcando 1111 1111evo in1pulso a la economía. 

Ya dentro del torbellino de la especulación fi11a11ciera, algunos grande.\· bancos ligados al 
11arco1ráfic:o, pero sin modernizarse e11 sus tecnologías y ampliaci011 de sus .vervicios, 
llegaron a la quiebra, como sucedió con el Franklin National Bank en 197./, el Banco 
Abro.\·iano del Valicano pv el Co11ti11ental 11/inoi~·. c~·tos último.ven 198./";o 

Como puede apreciarse este recorrido histórico de tres lustros. permite observar la escalada 
financiera de los movimientos del '\linero sucio... en el panorama macroeconómico 
internacional. asi como la ocurrencia en todo este contexto de escándalos mundiales. que 
evidencia la activa participación del sistema financiero capitalista en las actividades del 
lavado de dinero y de reconstrucción económica. todo ello a través de sus centros de 
operación distribuidos en todo el globo terróiqueo. 

:: Gómcz Jara A. Francisco y Moro Gcrardo. Op.cit. p 18 
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Entre los centros financieros más imponantes del mundo hoy día. se encuentran por orden 
de imponancia: 

Estados Unidos 
Japón 
Inglaterra 
Suiza 

En todos ellos. el lavado de dinero esta presente y repercute sensiblemente en las dinámicas 
macroeconómicas globales, cada uno de estos neurálgicos centros presenta panicularidades 
de operación propias. siendo en Estados Unidos operado un esquema de lavado 
territorialmente dividido en cuatro grandes áreas, a saber: Miami, Nueva York. Los Angeles 
y Houston. 3 

En general la geografia del lavado de dinero se extiende ampliamente por los diversos 
confines del mundo, y los registros de los archivos policiacos sobre el tema son abundantes y 
muy polifacéticos en sus fuentes de origen. asociS.ndose desde un significativo banquero. 
hasta un artista o un deponista de categoria mundial, siendo los inmuebles, los títulos de 
propiedad, la inversión empresarial y las obras de ane, muchos de los trasfondos del lavado. 

Dentro de las repercusiones más significativas dt:l lavado del dinero dentro de Ja economía 
mundial, se encuentra el hecho de la lenta corrupción sistemática de los mercados 
financieros. mermando la confianza en el sistema financiero e inestabilizando el marco 
general del mismo. 

Por otra pane, el lavado de dinero afecta los planos macroeconómicos nacionales de Jos 
diferentes países, ya que al insenar volilmenes de capitales sucios, altera tipos de cambio y 
tasas de interés. e incluso el valor de imponantes bienes inmuebles y terrenos. Este dinero 
sucio, de hecho es capaz de corromper el esquema tecnocrático de la actividad bancaria y 
bursátil de un país. alterando todo el sistema financiero nacional."' 

Los grandes volilmenes de dinero sucio generado por las lucrativas actividades del 
narcotrS.tico y otros de caractcr conexo o no, generan una impresionante •tlemanda de 
Blanqueo·: que se concentra casi siempre en pocos países y grupos implicados; lo que hace 
que los esfuerzos de lavado tengan que ser cada vez más sofisticados. 

' Ver: So1elo Pa1ricia y Medina Ma. Elena 
.. Imaginación : El secreto para la\·ar" 
Publicado en el diario El Fmancicro 4 Die 1995. p 36. 
'4 Tomado de: Tanzi. Vito 
lmphcacjoncs macrocconómicas del lavado de djncro 
Esludio personal. Dcpanamcmo de Asuntos Fiscales del FMI. 
Original en inglés. E.U. 1996. pp 14-27 
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Actividades desarrolladas internacionalmente como son: 

Privatizaciones de empresas públicas 
Expansión de mercados de inversión 
Diversificación de instrnmentos bursátiles 
Crecimiento del capital asociado a los 'Paraisos Fiscales"" (con registro oficial en 
éstos). Etc. 

Son fenómenos que han generado sin duda alguna, gran demanda de capital financiero, y con 
ello inducen a la posibilidad de la conocida 66lnv~rsión Anónima••.,. con dinero lavado. lo 
cual, junto a una amplia gama de actividades ilícitas como son: fraude, extorsión, 
corrupción a altos niveles, secuestros, malversación de fondos, prostitución. robo de ane, 
evasión de impuestos. cte., atraen cuantiosas sun1as de dinero que se sustraen de la 
economía regular oficial, no contabilizándose en su rendimiento. ni para su tasa de 
crecimiento. 5 

La nueva era de la globalización mundial también ha sido un factor que ha potenciado 
sensiblemente los efectos del fenómeno del lavado de dinero sobre la economía 
internacional. ya que aspectos como la integración económica, la liberalización de capitales 
en su movimiento. la internacionalización de. mercados entre otros. encierran un imponante 
caldo de cultivo para esta ilicita actividad. 

La globalización de los mercados de capital en general y Ja sofisticación técnica de estos 
procesos. han catalizado el fenómeno del lavado de dinero, demandando cada vez más la 
•Legitimación de los fondosº que operan en el mundo, entremezclli.ndose el dinero en 
inmensas proporciones de dudosa procedencia. y haciéndose cada vez mas dificil especificar 
los orígenes reales. 

Expertos internacionales han realizado cálculos que ubican montos lavados anualmente en el 
orden de los 500 mil millones de dólares. siendo esta cifra un aproximado muy dificil de 
precisar. pero que obviamente representa una füene incidencia para el sano funcionamiento 
de la economía mundial. 

s Ver. Tanzi, Vito. Op cit. p 09. 
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1 2 CQNCEPCION ACTIJAJ, DEL LAVADQ DE DINERO 

A lo largo del tiempo. han existido diversas opiniones vertidas acerca de la significación 
especifica del tCnnino •Lavado de dinero·~ proporcionadas principalmente por analistas de 
distintas disciplinas, llámese Economía, Politica. Administración. etc., sin embargo, en un 
intento por concensar estas opiniones. el present:: análisis detennina que es: 

El Proce!'Jo n1edia1tle el c11al se oc1dla la exis1e11cia, el º'igen o aplicacid11 il«al lle 
i1111resos. Es este proce ... o en el c111d se disfraza la ile1lili1na 1tat11ralez.a " orille" de eslo• 
ilftlre•os, c,111 la fi11alidad de hacerlos pancer prove11ie11tes de acti,•idades leila/es. Los 
ba11c11.• y otra.• i11stit11cin1tcs fl11a11ciertn p11ede11 i11,oal1111tarialfte11te ser 11sadas coMO 
intermediarias n1ediante depdsitos, tro11sfn-e11cias o i1n-ersio11e ... de dinero pro•oenie11lll! de 
activid"des cri,,.i1tolf!.~ 

Es conveniente analizar detenidamente el contenido de esta definición para comprender en 
toda su extensión el problema del Lavado de dinero. ya que es común encontrar que este 
término es asociado única y exclusivamente al delito del narcotrá.fico. que si bien es una de 
las actividades ilegales mas expandidas en los últimos años. existen otro tipo de actividades 
ilicitas a las cuales se les presta menos atención. que también merecen ser analizadas y que a 
continuación se citan: 

-- Evasión de Impuestos. 
-- Robos. asaltos. 
-- Secuestros. 
-- Venta clandestina de Armas. 
-- Procedimientos ilegales de Juego. 
-- Fraudes. 
-- Peculado. 

De entre las actividades propiciatorias del lavado de dinero que hemos mencionado en este 
apartado. vamos a analizar al menos someramente algunas de ellas. y empezaremos esta 
labor por la evasión de impuestos, secuestros y venta clandestina de armas. para poder 
posteriormente valorar los procedimientos ilegales de juego. por considerar éstas con 
adición al narcotrllfico. como ejemplos en extremo significativos acerca de la pluralidad de 
las demandas internacionales en materia de lavado de dinero. 

EVASION DE IMPUESTOS: 

Este delito presenta una gran rccurrencia en las sociedades modernas. panicularmente en 
este Ultimo cuano del siglo XX. y se tipifica como: 
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'Cualquier hecho comisivo u omisivo del sujeto pasivo de la imposición que contravenga o 
viole una norma fiscal. en vinud del cual una riqueza imponible en cualquier form' resulta 
sustraída total o parcialmente. al pago del tributo previsto por la ley. constituye una evasión 
tributaria ''6 

De acuerdo a la anterior definición los recursos generados financieramente por esta vía 
ilegal. precisan también de •tos servicios internacionales de lavado de dinero.º 
constituyéndose éste en el marco de los negocios contemporá.neos en un ilicito de 
dimensiones sorprendentes en el plano mundial. tan sólo superado en demanda de blanqueo 
por el gran flagelo del narcotr.ifico. 

Las dificultades para descubrir y sancionar este delito, y detectar así las sumas de lavado por 
este concepto. obedecen precisamente al elevado poder económico de quienes lo cometen. 

En Estados Unidos se ha calculado en Jos últimos anos. una pérdida anual de entre 25 mil y 
40 mil millones de dólares por concepto de evasión de impuestos. sumas estas que se 
incorporan mayoritariamente a las corrientes mundiales de lavado de dinero. 7 

SECUESTROS: 

Esta modalidad plagiaria de acción ilegal. ha tenido históricamente una significación 
considerable en América Latina. y en especial en la República Mexicana. 

Casos de connotación nacional y ampliamente comentados en la prensa. tales como el 
secuestro del banquero mexicano Alfredo Harp. asi como otros empresarios, políticos y 
personalidades diversas. tanto nacionales como extranjeras, han generado grandes sumas 
monetarias ilegales, dificilmente cuantificables, debido en gran medida a la discrecionalidad 
con que este tipo de problemas es tratado a solicitud de los afectados. Estas grandes sumas 
monetarias son regularmente sujetas con posterioridad a un proceso de lavado de dinero en 
el sistema financiero. 

6 Tomado de: Olguin. Claudia 
.. Prominentes hombres de negocios en la lista negra de Hacienda. 
Publicado en el periódico El Fmancis;ro. el 23 de scpticmbr-c de 1996. p. 17 

- Dalos tomados de: Del Pont. K. Luis Marcos y Nadclstichcr. J\.1. Abraham. 
Dchtg5 de:} cuello blanco y rcaccj6n social 
Instituto Nacional de Ciencias Penales (lNACIPE). Mc.. ... aco 1991. p 52. 
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VENTA CLANDESTINA DE ARMAS: 

Constituye una de las acciones ilegales de mayor propagación en la ultima décad, aunque su 
existencia data de muchos aftos atrás, sin duda esta actividad es fuente de jugosas ganancias 
ilícitas y se conecta intensamente en América Latina y en México en panicular, con el 
narcotráfico y los procesos de desestabilización política y social. 

Las sumas de dinero de esta procedencia recorren con posterioridad y sistemáticamente el 
camino de Jos circuitos financieros internacionales, en materia de lavado. 

PROCEDIMIENTOS ILEGALES DE JUEGO: 

Este mecanismo constituye uno de creciente importancia dentro del conjunto de 
procedimientos múltiples para el lavado de dinero. es efectivo y ritpido. planteándose por Jos 
expenos que en una sola noche de apuestas pueden blanquearse milJones de dólares 
provenientes de diversas actividades ilícitas. y conviniendo aJ juego en sí mismo en otra 
actividad ilegal. en este caso con carácter blanqueador. 

Los especialistas seftalan que los casino:r.. las loterías y otros juegos de azar (como Jos 
palenques, etc.). son negocios sumamente vulnerables de ser utilizados por el crimen 
organizado y los cáneles de la droga para limpiar las grandes masas monetarias que se 
generan ilegalmente en todo el mundo. 

Para algunos. la experiencia de las casas de juego operadas por grupos del crimen 
organizado. ha rebasado la trama de las películas de Hollywood. y son varios los países en 
los que ya se han presentado algunos escándalos. El riesgo del lavado de dinero llevó a 
Puerto Rico a establecer una severa legislación. Según la Compañia de Turismo de Puerto 
Rico. en la isla existen actualmente 14 casinos regulados al estilo estadounidense y ubicados 
sólo en hoteles y resorts turísticos. 

En Argentina, hay más de 20 casinos, todos propiedad del gobierno, con excepción de dos 
concesiones en la provincia de Mendoza. Y aunque en Brasil el juego no esta permitido, 
han florecido casas de apuestas ilegales, en las que no es posible controlar los ingresos y 
egresos. 

Y es que dadas las normatividades menos estrictas de los paises latinoamericanos en los que 
Ja legislación del juego siempre se ha permitido con el argumento y la promesa de una 
importante generación de empleos. no han quedado exentos del lavado de dinero a través de 
las apuestas. 

En Junio de 1995, el gobierno de Venezuela ordenó el cierre de todos los casinos instalados 
en Isla Margarita. el principal destino turistico de ese país, tras conocer. gracias a un int'onne 
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de la Drug Enforcement Agency (DEA) de Estados Unidos. que algunos realizaban 
operaciones para lavar dinero. 

Hugo Pere. uno de los principales accionistas del Casino Tropical. el más imponante de la 
isla. fue detenido en Miami. acusado de estar vinculado con los cáneles de la droga. Ante 
esa relación el gobierno venezolano. también inició investigaciones a las cuentas fiscales de 
cerca de 50 casinos de la isla por una presunta evasión de impuestos del orden de $ 23 
millones de dólares. 

Jxora Rojas. presidente de la Comisión de Turismo de la Cit.mara de Diputados de 
Venezuela. coincide con el generalizado afán juridico para controlar el negocio del juego, y 
así. declara que es necesaria una ley restrictiva para las irregularidades de los casinos. ºSe 
han dado evasión de impuestos. fraudes y estafas, lavado de dólares y cambio ilegal de 
divisas.•• afirma. 

Actualmente. la Comisión de Turismo de Venezuela busca la aprobación de un proyecto de 
ley, producto de las legislaciones de 30 diferentes paises sobre la materia y de consultas con 
sectores involucrados. 

Aún cuando los hechos han aprobado que la operación de casinos es una actividad de alto 
riesgo para lavar dinero, actualmente existe una fuenc campaña de cabildeo para que en 
México estos centros de juego sean autorizados. 

Apoyados por consultorías internacionales que prevén mUltiples beneficios económicos. los 
grupos interesados en la apenura de casinos se empeñan en demostrar que el blanqueo de 
divisas y los riesgos sociales sólo son estereotipos creados por la ficción cinematográfica. 

Sin embargo. la realidad ha probado ser más fuene que la ficción, y la realidad histórica 
desmiente a los argumentos de los publirrelacionistas. Incluso cuando en una cinta 
nominada para varios premios Osear, quedó plasmado el oscuro surgimiento de Las Vegas, 
ciudad que fue impulsada por el capo Benjamín Sugsy Siegel. 1111 

• Ver: Aguilnr. M. Gabricla 
.. Casas de Juego. Doble contra sencillo .. 
Publicac:'o en la tc'\'ista ~el 11 de octubre de 1995. pp 26-28 
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1 3 LOS PROCESOS DE !.AVADQ DE DINERQ 

El lavado de dinero como forma internacic01a1 ilícita. recurre a toda una gama de 
procedimientos técnicos para ejecutar el proceso llamado como de •Blanqueo•: asociada a 
muchos de estos mecanismos todo un sopone de ingeniería financiera que los sostiene y 
trata de encubrir a la vez. 

Lavar dinero, es un proceso regularmente complejo y se realiza de diversas f'ormas, por lo 
general se ve envuelto en tres pasos. que pueden efectuarse simultaneamente que son: 

Colocación: Colocar fisicamente los recursos en efectivo provenientes de actos ilícitos. 
dentro de las Instituciones financieras, por medio de intermediarios financieros, comerciantes 
de joyas, casinos. casas de cambio, etc. 

Disposición: Separar las ganancias ilegales de su origen a través de diversos niveles de 
complejas operaciones financieras, como compra de activos, oro, arte, o convirtiendo 
ef'ectivo en cheques de viajero, cartas de crédito, bonos. etc. Con la finalidad de dificultar a 
las autoridades Ja identificación del origen de los recursos. 

lntqr•ción : Proveer una aparente justificación legal para el dinero obtenido de f"onna 
ilícita, que puede realizarse mediante diversos esquemas, como; compra real de propiedades, 
propiedad de empresas inexistentes, negocios falsos de importaciones/exportaciones. 9 

Para que los procesos de Lavado de dinero sean exitosos. se requiere que no exista 
documentación que relacione los tres pasos citados anteriormente, por lo que las 
regulaciones y leyes propias de cada Institución financiera, deben ser evadidas o 
manipuladas. Esto se logra generalmente, infiltrarido el sistema financiero o sacando divisas 
ilegalmente. Dentro del Sistema financiero, las personas dedicadas al Lavado de dinero, o 
•t...avadores·: pueden estructurar operaciones o sobornar empleados para que no formulen o 
alteren los requerimientos, así como establecer empresas legales como frentes para apenurar 
relaciones financieras. 

La aplicación o ejecución de estos tres pasos, puede llevarse acabo simuháneamente. sin que 
ello altere el Cxito del proceso, debido a que el lavado de dinero se desarrolla por Jo general 
ininterrumpidamente, ya que los •Lavadores" buscan mecanismos que permitan efectuar sus 
procesos con continuidad. y explotar cada mecanismo hasta que las autoridades competentes 
Jo detecten y controlen. por lo que salvo aisladas ocasiones se realiza por eventos. 

9 .s...tL..C..e . Comisión Nacional Bancaria Guia para prcycnjr el Lavado de dinero en los bancos México. 
Octubre 1993 pp. 1.2 
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Los complejos y cuantiosos procesos mediante los cuales se lava dinero. requieren de 
diversas personas o entes que realicen actividades dif"erentes. cada uno de ellas con 
características paniculares y entornos igualmente distintos. por lo que. para su anáJisis es 
conveniente realizar una separación de acuerdo a la labor que individualmente desarrollan. 

Tratando de sintetizar Jos procedimientos internacionales más repetitivos y comunes en 
materia de lavado, pudiera hacerse una sintcsis de algunas de las maneras de lavar más 
actuales y recurrentes. estas son: 

Hacer depósitos en instituciones bancarias del extranjero, especialmente en los 
"paraisos fiscales .. donde hay regimenes tolerantes o en Jos que hay centros de 
apuesta. casinos y mucho turismo. 
Manipular la bolsa. mediante el •tnsider trading•• (asesor financiero). También usar 
información confidencial o de otros servicios lícitos de banca e intermediación 
financiera. 
Formar empresas ficticias o de fachada en paises donde rige el secreto corporativo y 
bancario, de pref'erencia donde se usa a trabajadores ilegales o inmigrantes. para 
eludir al fisco. 
Utilizar a las casas de cambio y los sistemas electrónicos financieros internacionales. 
Instalar firmas financieras y parabancarias que manejan grandes sumas. 
Abrir cuentas en los bancos nacionales y realizar depósitos a nombre de personas 
ficticias. o que correspoden a empresarios cómplices que realizan rápidos 
movimientos de grandes sumas. o se usan prestanombres. 
Usar Jos bancos con redes internacionales de agencias y sucursales. 
Realizar operaciones comerciales ficticias o con facturación inflada a través de 
diferentes empresas, por ejemplo hoteles que falsamente reponan llenos completos. 
Hacer contratos f"alsos de alquiler y compra de inmuebles y locales comerciales. etc 

A continuación se presenta un esquema representativo de estos procesos de lavado 
de dinero. y posteriormente. un cuadro que pretende sintetizar Ja magnitud y 
estrecha interrelación que se observa hoy día entre los negocios legales e ilegales. 
que requieren por lo general casi todos ellos de un •kervicio complementario de 
lavado de dinero·•. 
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LOS NEGOCIOS ILEGALES EN LAS ECONOMIAS LEGALES E 
ILEGALES 

AREA MANIFESTACION PARTICULAR 
1.- Desarrollo Agrícola 

2.- Desarrollo Industrial 

3.- Desarrollo Urbano 

4.- Desarrollo Comercial 
ilegal: contrabando 
legal: servicios de apoyo 

5.- Desarrollo del aparato 
estatal 

6.- Desarrollo Financiero 

Cu•dro No. 01 

1.- Fabricación de f"ertilizantes 
2.- Fabricación de insecticidas 
3.- Construcción de caminos 
4.- Construcción de obras de rie~o 
5.- Oru:anización de ranchos eficientes 
6.- Utilización de mano de obra 
7.- Derrama de caoital a cultivadores 
t.- Laboratorios crocesadores de dror.z.a 
2.- Eauicos e instalaciones de laboratorios 
3.- Sustancias quimicas (precursoras: 

Mek. éter, acetona, para procesar droga. 
f"abricadas cor Exxon. Shell. ICI. Farben. 

4.- lnvestiuación tecnolóJiZica bioquimica. 
t.- Compra y /o construcción de inmuebles para 

lavar dinero 
2.- Construcción de centros recreativos con el 

mismo fin. 
3.- Onzanización de comoleios turísticos. 
1.-Armas 
2.- Esmeraldas 
3 .- Diamantes 
4.-0ro 
5.- Javas arnueoló~icas 
6.- Sistemas de comunicación, Publicidad. 
1.- Crean empleos de policías, ejércitos. 

aduaneros, etc. 
2.- lmoulsan nuevas vías de comunicación 
3.- Generan una nueva capa de funcionarios 

cornaptos, vinculados al delito de cohecho en 
el narcotráfico. 

1.- Reactivación de las bolsas de valores de todo 
el mundo. 

2.- Estimulo al sistema bancario mundial 
3.- Constitución de "'paraísos fiscales" tanto para 
invertir como para lavar dinero; vg.: Bermudas. 
Panamá.. Suiza. Simzapur. Honu KonJ?. etc. 

Fuente: Tomado de Gómez Jara. A. Francisco y Mora, Gerardo. 
EJ Imperio de la Droga Editorial Fontamara. México, 1992. Pag. 37. 
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En cuanto a procedimientos de Javado de dinero que impJican actividades Jícitas e ilícitas, en 
Ja actualidad se presentan situaciones como las descritas por la oficina antinarcóticos de los 
Estados Unidos (DEA). en 1992, denominado como eJ método ºl\iedrcz a Ja colombiana " 
el cual consta de cinco etapas y se expone a continuación: 

l. El dinero sucio de Ja droga es depositado en un amigable banco panamei\o o del 
Caribe. 

2. El dinero es transf"erido por giro a un banco no latino, regularmente en España 

3. La siguiente parada es la cuenta en Suiza de algún negocio europeo o japonés 
legítimo. 

4. Una vez mezclados con el dinero legal, Jos fondos pueden ser traídos de vuelta a 
casa por Jos cáneles colombianos. 

5. Desde un refugio seguro hasta su regreso a casa. los dólares de Ja droga quedan 
convenidos en pesos colombianos limpios. 

El primer paso es el depósito inicial. que debe hacerse en un banco de un pais en el que el 
Javadólares y sus socios no sean arrestados en un plazo de 24 horas, y donde su dinero no 
pueda ser congelado rápidamente. Este depósito es el paso más imponante. Es 
precisamente en este punto donde el dinero es mas sucio. donde esta mas directamente 
vinculado a sus orígenes ilegales y, por Jo tanto, sujeto a embargo o decomiso. 

En la segunda etapa, el dinero es transferido a un banco controlado por una compañia no 
latina, por lo general espaftola. Luego es transferido a una cuenta de una compafiía japonesa 
o de Europa Occidental. Posteriormente. y una vez procesado aqui. el dinero puede ser 
puesto en una cuenta activa. muy frecuentemente en Colombia, o en una cuenta de ahorros o 
de inversión en Europa o los Estados Unidos. 

En Colombia. la etapa final es la conversión a pesos colombianos. Esta serie de 
transacciones tiene tres propósitos: Crea un complejo papeleo, crea confusión en cuanto al 
origen y propiedad del dinero y mezcla el dinero del narcotráfico con transacciones 
financieras legítimas. Pero lo más penurbador es que Jos Javadólarcs han comenzado a 
comprar acciones de bancos internacionales. 

Es objetivo de este punto ademits, clarificar el alcance y Ja naturaleza del fenómeno de 
lavado de dinero. para lo cual resulta necesario estimar Jos niveles de circulación financiera 
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º'Suciaº que pueden ser susceptibles de blanqueo o lavado de dinero. para ello existen los 
llamados métodos de calculo directos e indirectos. 

• Métgdg Pircs•o: 

Consiste en medir los volúmenes de •circulación monetaria sucia·: a través de las 
estadísticas bancarias internacionales, y las estadísticas sobre balanzas de pagos que 
ofrecen los sistemas de cuentas nacionales de los paises; valorando un procedimiento de 
ami.lisis sobre Jos errores y las omisiones en las panidas. 

Este método resulta de dificil precisión para estos cálculos, entre otras cosas por la gran 
dinámica y heterogeneidad del movimiento contemporáneo de capitales. así como por la 
falta de cobenura estadistica mundial sobre la actividad de los centros financieros 
internacionales, que concentran los volúmenes básicos de los procesos de lavado de 
dinero. 

• l\tétodo lndirutn: 

A través de este método se estima el valor total de los diferentes rubros bases para el 
lavado de dinero, como son producción de narcóticos, contrabando, evasión fiscal. etc .• a 
través del cálculo de las circulaciones financieras que constituyen la contrapartida 
monetaria de estas actividades ilícitas. El mismo también resulta insuficiente y poco 
preciso. 

El método indirecto para contabilizar los montos monetarios susceptibles de ingresar al 
proceso de lavado de dinero. se puede apoyar a su vez en tres variantes de cálculo 
diferentes. Cstas son: 

1. La primer variante se basa en cálculos de la producción mundial de droga. Las Naciones 
Unidas calculó los ingresos del narcotráfico mundialmente en $ 3 00 mil millones de 
dólares en 198 7. 

Es dificil calcular el papel que juega cada tipo de droga en la generación de los ingresos 
disponibles para el lavado de dinero. Los cálculos de lo producido en las calles de los 
Estados Unidos están en el ámbito de$ 29 mil millones por cocaína. $10 mil millones 
por heroina. y S 67 mil millones por canabis. Algunas drogas generan ganancias inmensas 
para las organizaciones que controlan el rrafico, haciendo lavado de dinero de grandes 
cantidades, mediante canales financieros complicados. 
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2.. Una segunda manera de calcular las ganancias del lavado de dinero se basa en las 
necesidades de consumo de los consumidores de droga. Pero la información sobre las 
drogas que se obtiene a través de las encuestas no es confiable ya que la actividad es 
ilegal: las poblaciones estudiadas como muestras. por ejemplo en hogares o escuelas 
pueden perder una proporción considerable de personas que usan droga y no lo declaran. 

3. La tercer variante de cálculo utiliza información sobre embargos de drogas ilícitas que se 
han llevado a cabo, y proyecta las cantidades totales de droga disponible para la venta 
mediante la aplicación de un multiplicador de embargos registrados, que se calcula con 
base en una tasa de embargos policiacos que varia entre el So/o y el 20% según el tipo de 
droga que se considera. y que, una media ponderada, podría ser aproximadamente de un 
10%. Este enfoque también crear problemas metodológicos significativos. 

Usando estos métodos. se ha calculado que las ventas de cocaína, heroína y canabis suman 
aproximadamente $ 122 mil millones por ai\o en los Estados Unidos y Europa, de los cuales 
del 50% al 70% o tanto como $ 85 mil millones por año podrian estar disponibles para el 
lavado y la inversión. 

A continuación se resumen aquellos :factores que con regularidad se presentan en el proceso 
de lavado de dinero, como parte operativa del mismo: 

1.- Intensidad del Dinero en Efecti"º· 

Se tiene que cambiar la forma del dinero que se ha obtenido a través del trilfico de droga con 
el fin de reducir los inmensos volúmenes de dinero en efectivo generados: a diferencia del 
producto de otros tipos de actividades criminales. el dinero en efectivo proveniente de la 
droga generalmente viene en grandes volúmenes de billetes de diversas nomenclaturas. y por 
lo menos en el caso de la heroina y la cocaína. el volumen fisico de los bi11etes que se reciben 
del negocio en las calles es mucho mayor que el volumen de las drogas mismas. 

Los criminales del narcotráfico se ven enfrentados a dificultades inmensas cuando están en 
posesión de grandes cantidades de dinero en efectivo, y cuando no se pueden realizar 
transacciones grandes sin levantar sospechas. Una economía desprovista totalmente de 
dinero en efectivo en la cual todas las transacciones se registraran crearla un problema 
enorme para los lavadores de dinero. De igual manera una norma que dispusiese que todas 
las transacciones de dinero efectivo superiores a cicna cantidad fuesen ilegales salvo para 
cienos tipos de negocios que operan regularmente en efectivo. también crearía grandes 
problemas para los lavadores. 

Esto no quiere decir que la intensidad de dinero en efectivo en un pais este correlacionada 
con la importancia del lavado de dinero. La intensidad del dinero en electivo en las 
economías varia grandemente entre los paises. como Suiza. Alemania, Holanda, Japón, 
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Bélgica y Austria. la relación de dinero efectivo/PNB 10 se halla entre el 6.9 - 8,9% mientras 
que aJ otro e"tremo hay otras economías como las del Reino Unido y Francia con una 
relación de dinero en efectivo /PNB de alrededor de 3-4 o/o. 11 

Las transacciones imponantes de dinero en efectivo se están vigilando más y mas en algunos 
paises. como los Estados unidos. Australia. y recientemente se prohibió en Francia más de 
150,000 francos por transacción 

Otra observación que facilita el lavado de dinero. es el hecho de que el dinero en efectivo 
con el cual se opera, puede ser aceptado directamente en el extranjero como un medio de 
intercambio. El dólar estadounidense se acepta como un medio de intercambio en grandes 
cantidades en muchas panes del mundo: funcionarios de la Junta de Reserva Federal han 
estimado que en 1994 Jos adultos residentes en Jos Estados Unidos poseían únicamente 11-
12% de los billetes y monedas estadounidenses emitidos. El resto eran poseídos por 
empresas de negocios legitimes e ilegítimos, residentes de paises extranjeros, y personas 
menores de 18 ai\os de edad. ii 

2.- El papel de I•• instituciones linancier•• rorm•les e iníorm•les 

El papel de las instituciones financieras f"ormales 
Los bancos y otras instituciones financieras tomadoras de depósitos son los principales 
transmisores de dinero internacionalmente. Es claro que el mCtodo de depositar dinero en 
instituciones es un factor clave para Jos lavadores de dinero. Bien sea que exista un sistema 
de denuncia del dinero en efectivo, o que la~ leyes en el país únicamente permitan o 
requieran el informe de transacciones sospechosas. muchos tienen medidas vigentes que 
harian que grandes depósitos de dinero en efectivo llamasen la atención de las autoridades. 
Por lo tanto, se tienen que disfrazar los depósitos. 

En los paises donde existe el iníorme de transacciones en efectivo. los depósitos tienen que 
ser divididos en porciones menores al limite requerido por las autoridades, para así poder 
escapar al control. 

Para que los criminales eviten levantar sospechas, no es suficiente Ja reducción de los 
depósitos a cantidades menores de las requeridas por Ja ley. Los depósitos pueden hacerse a 
nombre de una compañía cuyos duci\os beneficiarios no tienen que revelarse en el país de su 
sede. Aquellos que tienen autoridad de firma por sus compañías. para recibir pagos en un 
país, no necesariamente saben quiCnes son lo!'. dueños beneficiarios. En algunos paises, 
también se pueden abrir cuentas bancarias a nombre de los fideicomisarios. y se puede 
mantener en secreto los beneficiarios del fideicomiso. En Ja profesión legal se pueden hacer 
depósitos a nombre de clientes a quienes se puedan aplicar las reglas de secreto profesional. 

rn Se refiere al indicador Dinero Efectivo I Producto Nacional Bruto (PNB). 
11 Vito Tanzi. Op cit. p IK. 
i:: Jdcm. p. 2S. 
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Aún si los requisitos de identidad fuesen amplios y uniformes. es posible que los funcionarios 
de los bancos se corrompan y acepten depósitos de personas con identidades falsas. La 
mayoría de los bancos honrados no abren cuentas sin conocer al cliente. pero pueden ser 
menos cuidadosos en cuanto a transacciones de cambio de moneda extranjera realizadas a 
través del mostrador. o en proveer cheques de caja o en enviar dinero por telégrafo para los 
no depositarios. No se cree que los cajeros autom8ticos (ATM) 1

:" operados por los bancos 
causen en la actualidad cualquier dificultad en panicular. Pero las máquinas autom8ticas de 
cambio en el extranjero (ya en uso en Europa). pueden proveer anonimidad durante el 
proceso de lavado. De igual manera. cualquier ATM que convierta automtitica y 
anónimamente billetes de baja denominación a billetes de alta denominación facilitaría 
también el lavado de dinero. 

El papel de las instituciones financieras informales. 

Por supuesto no es necesario que los criminales usen instituciones financieras válidas, que 
toman depósitos. ni que establezcan compai\ias para lavar dinero. 

También se pueden usar instituciones financieras informales y mayormente no 
reglamentadas, las cuales no pueden legalmente aceptar depósitos. La primera categoría de 
éstas, son las Casas de Cambio, que aceptan el dinero en una moneda y la convienen a otra. 
Esto todavia deja por resolver el problema del dinero en efectivo. pero ya se ha efectuado 
una transformación inicial lo cual dificulta la detección del origen de los fondos. Si las 
instituciones financieras informales proveen este servicio, es posible que no informen la 
identidad de quienes efectúan las transacciones. Las Casas de Cambio emiten cheques que 
proveen especialmente el servicio después del horario bancario usual. si no tuviesen 
escrUpulos, podrian trabajar a la inversa: vendiendo cheques con comisión por el cambio de 
dinero en efectivo 

Banqueros informales, incluyendo aquellos que no tienen una representación legal 
formalizada. existen mayormente en paises que tienen conexiones directas con Asia. Con 
frecuencia estS.n involucrados con oro. joyas de oro o el negocio de intercambio de dinero en 
efectivo. y pueden ser miembros de una familia que tenga negocios semejantes en varios 
paises, o. al final de la escala, en cualquier pequei\.o negocio sin imponancia. 

u Siglas en inglCs de Automalic Tcllcr Machinc. 
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3.- Embarques extranjero• de dinero en erectiwo 

Las utilidades de la droga pueden depositarse en el extranjero en jurisdicciones donde no se 
regula suficientemente el sistema bancario y donde se permite el establecimiento de las 
llamadas compañías escudo. Tales jurisdicciones podrían incluir. por ejemplo. pequeños 
paises que quisieran establecer una industria de servicios financieros como una fuente de 
ingresos suplementaria (la venta de licencias bancarias puede constituir una fuente principal 
de ingresos para las autoridades) y trabajo para la población. Tales jurisdicciones son a 
veces refugios tributarios. 

Estas jurisdicciones son parte del sistema de pagos mundial. las cuales prácticamente no 
tienen ninguna limitación. Mientras tal sea el caso. exponaciones de dinero en efectivo 
tenderán a ir a estos paises para integrarse allí al sistema financiero y regresar mediante 
transferencias telegráficas. Esto significa que la detección de la circulación de dinero 
efectivo que sale, se vuelve especialmente importante y dificil cuando se han bloqueado los 
accesos internos. 

4.- Técnicas Corporati"'as: 

Los narcotraficantes deberán ocultar Ja verdadera propiedad y el origen del dinero mientras 
que a su vez lo controlan. Para este fin. pueden usar varias técnicas corporativas. 

Algunas compañias pueden ser usadas por lavadores en formas distintas. constituyéndose 
como simples depositarias de dinero en efectivo. Los lavadores pueden establecer o 
comprar corporaciones. quizás en un refugio tributario mediante el uso de un abogado local 
y otra persona como el dueño nominal. con una cuenta en el banco local. Luego pueden 
financiar la compra de algUn negocio similar en su país mediante un préstamo de sus 
corporaciones en el ext.-anjero (o del banco), en ef'ecto pidiendo prestado su propio dinero y 
devolviéndolo en pagos como si fuera un préstamo legítimo. 

Se puede usar Ja técnica de •ttoble facturación" mediante la cual los bienes son comprados a 
precios inflados por compañías nacionales pertenecientes a los lavadores de dinero. a 
corporaciones extranjeras que también les penenecen. La diferencia em.-e el precio y el 
valor verdadero es depositado luego en el extranje.-o. se le paga a la compañía extranjera y 
se vuelve a enviar al pais de origen. estas variantes de .. doble facturación .. abundan. 

Todas estas tCcnicas. sin embargo. deben pasar por etapas donde es posible la detección de 
las mismas. ya que el dinero en efectivo tiene que exponarsc a través de una frontera 
territorial y luego depositarse en una institución financiera extranjera. o por otra parte podría 
requerir Ja complicidad de antemano o no de alguien en casa que no esté conectado con el 
tráfico de drogas. o requerir el poder convencer a una institución financiera nacional para 
autorizar un gran depósito de dinero en electivo o la compra de un cheque de caja de gran 

23 



volumen legitimo. Una vez que se venzan estos obstáculos. el camino dentro del sistema 
financiero legal es mucho más f'áciJ. 

Por Jo tanto. las etapas claves para Ja detección de las operaciones del lavado de dinero son: 

Aquella en que el dinero en ef"ectivo entra dentro del sistema financiero nacional. 
fonnalmemc o infbrmalmente. 

Aquella en que el dinero se envía al e;tCterior para integrarse a Jos sistemas financieros 
de refugios regulatorios. 

Aquella en que eJ dinero se repatria en forma de transf'erencias de apariencia legítima. 

Como colofón de este cúmulo de procedimientos. pudiera señalarse que como ha sido 
expuesto. existen en Ja actualidad. un gran nümero de procesos mediante Jos cuales se 
realiza el lavado de dinero a nivel internacional. estos procesos. han sido continuamente 
modificados a lo largo del tiempo, incentivados principalmente por diversos factores tales 
como: 

Las leaislacionrs int•rnas de cada país: Que a medida que detectan este tipo de 
actividades ilícitas dentro de sus econonúas, instrumentan modificaciones en sus leyes y 
reglamentos. encaminadas a detectar y combatir estas operaciones. 

Los avanc•s tecnológicos: Que enlazan con mayor rapidez y eficacia las operaciones que 
las Jnstituciones financieras ofrecen a sus clientes y al público en general. 

Las innovación de insrrumenros financieros: La competencia entre las Instituciones 
financieras por captar el mayor número de clientes y capitales~ ha incentivado Ja aparición de 
novedosos y complejos instrumentos de inversión, transferencia de fondos. compra-venta de 
acciones. ele. que f'acilitan el acceso a capitales provenientes de actividades ilicitas. 

La Rlohalización de las rconomías: En un entorno mundial en el que Ja tendencia a la 
apertura de mercados. implica consig:uientement:: una apenura financiera, se crea un 
contexto propicio para Ja C;tCpansión e interrelación de diversas instituciones de carácter 
financiero. que establecen y realizan transacciones en un mayor nUmcro de paises. 
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volumen legítimo. Una vez que se venzan estos obstaculos. el camino dentro del sistema 
financiero legal es mucho mas fácil. 

Por lo tanto. las etapas claves para la detección de las operaciones del lavado de dinero son: 

Aquella en que el dinero en efectivo entra dentro del sistema financiero nacional. 
formalmente o informalmente. 

Aquella en que el dinero se envía al exterior para integra.-se a los sistemas financieros 
de refugios regulatorios. 

Aquella en que el dinero se repatria en forma de tl"ansferencias de apariencia legítima. 

Como colofón de este cúmulo de procedimientos. pudiera señalarse que como ha sido 
expuesto, existen en la actualidad, un gran número de procesos mediante los cuales se 
realiza el lavado de dine.-o a nivel internacional. estos procesos, han sido continuamente 
modificados a lo largo del tiempo, incentivados principalmente por diversos factores tales 
como: 

Las leaialaciones internas de cada pai1: Que a medida que detectan este tipo de 
actividades ilícitas dentro de sus economías. instrumentan modificaciones en sus leyes y 
reglamentos. encaminadas a detectar y combatir estas operaciones. 

Los avances tecnológicos: Que enlazan con mayor rapidez y eficacia las operaciones que 
las Instituciones financie.-as ofrecen a sus clientes y al público en general. 

Las innovación de instrumentos financ::ieros: La competencia entre las Instituciones 
financieras por captar el mayor númc.-o de clientes y capitales. ha incentivado Ja aparición de 
novedosos y complejos instrumentos de inve.-sión. t.-ansferencia de fondos. compra.venta de 
acciones, cte. que facilitan el acceso a capitales provenientes de actividades ilícitas. 

La globalización de la• economías: En un entorno mundial en el que la tendencia a la 
apenura de mercados. implica consiguientemcnt:: una apenura financiera, se crea un 
contexto propicio para la expansión e interrelación de diversas instituciones de carácter 
financiero. que establecen y realizan transacciones en un mayor número de paises. 
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1.1 PRINCIPALES ACTQRES QUE INTERYJENEN EN LOS PROCESOS DE 
LAVADO DE DINERO INTERNACIONALMENTE 

CLASIFICAC!ON Y ANÁLISIS 
Existen diferentes puntos de vista para analizar la problemática del lavado de dinero a nivel 
mundial. más aún. cuando los procesos por los cuales se realiza. son tan cuantiosos y 
complejos corno In imaginación misma lo permita. sin embargo, previo al estudio detallado 
de cada uno de los procesos mencionados, es!e análisis analizará de forma independiente. 
los sujetos participantes dentro de los mecanismos del lavado de dinero. de acuerdo a la 
labor que desempeñen dentro de cada formato. 

De la misma forma, es conveniente establecer que si bien es cierto, no todos los mecanismos 
de lavado de dinero tienen el mismo nUmero de etapas y por Jo tanto una cantidad 
inconsistente de participantes, las funciones que cada sujeto realiza, pueden enmarcarse 
dentro de una de las tres clasificaciones especificas que a continuación se detallan: 

A) RECAUDADORES DE CAPITAL PROVENIENTE DE ACTIVIDADES 
!LICITAS 

Este término. identifica a aquella penona fisica o moral que atesora bienes o capitales 
producto de una actividad ilícita determinada, y los incorpora por diversas formas. dentro de 
una o varias Instituciones Financieras. 

La jurisdicción a este tipo de personas. puede considerarse que recae exclusivamente dentro 
del marco estrictamente penal. sin embargo, en el momento que los •1avadores" infiltran este 
tipo de recursos dentro de las Instituciones Financieras, la responsabilidad de detectarlo y 
coadyuvar en la detención y penalización involucra también a estas Instituciones. 

El principal delito que aporta capitales para el lavado de dinero es el: 

NARCQTBAFICQ : 

Esta es la actividad ilícita más frecuentemente rr-;lacionada con el delito de Lavado de dinero 
en el mundo, en gran medida esto es a consecuencia de Ja incontrolable expansión que esta 
actividad criminal ha tenido en las dos Ultimas décadas y a los extraordinarios ingresos que a 
los narcotraficantes reporta. 

La cuantificación exacta de los ingresos que el narcotráfico genera a nivel mundial. es 
sumamente dificil, debido precisamente a la ilegalidad de esta actividad, sin embargo~ los 
especialistas en la materia estiman que se trata de miles de millones de dólares. 
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El narcotráfico ha pasado de ser una serie de procesos aislados, llémese cultivo, recolección. 
transponación. distribución y venta de estupefacientes, a convertirse en estructuras 
altantente organizadas y coordinadas, con estrategias administrativas y mercadotécnicas 
dignas de comparación con las desarrolladas por cualquier gran empresa internacional. 

Lo anterior. no es sino un reflejo de lo que en el interior de las m8ximas organizaciones de 
narcotraficantes, también llamadas 'titneles .. sucede. ya que contraria a la concepción 
tradicional que se mantiene de los narcotraficantes. que es la de mafiosos, homicidas, 
sumamente violentos, y con una desmedida adicción a las drogas. la realidad muestra que los 
grandes narcotraficantes son personas con gustos refinados. cultas. conocedores de los 
Ultimas avances tecnológicos en materia de finanzas, que recurren a la violencia solo en 
casos estrictamente necesarios, no adictos, como lo indica Lonnic Felkcr. Subprocurador 
encargado de la persecución de los peces gordos del narcotráfico en Los Angeles: •-ro 
no he conocido a un narcotraficante de cocaina que use la droga o permita la cercanía de 
adictos entre sus empleados ... u De la misma forma se expresa. Patricia Olamendi. directora 
de la Fundación Mexicana para la Defensa de la Legalidad: 'Hoy en dia. el narcotráfico no 
opera como un grupo de mafiosos. sino como una gran industria: transnacional y tecnificada. 
Ya no vemos a un señor con pistola al lado, sino a un industrial. cuyos hijos compran 
objetos de arte y cst<in educados en prestigiadas universidades~·. 14 

Otro factor distintivo del narcotr8fico, es el incremento que la adicción a las drogas ha 
tenido a nivel mundial, este fenómeno puede se1 ejemplificado por el comportamiento que la 
sociedad norteamericana ha manifestado en relación a los gastos destinados al consumo de 
drogas. sin distinción de edades o actividad económica que las personas desempeñen, 
renglón en el cual son lideres y que es posible percibir en indicadores tales como los que nos 
muestra et siguiente cuadro: 

VENTAS AL l\IENUDEO DE DROGAS ILICITAS 
EN ESTADOS UNIDOS EN 1990 

Cocaina $17.5 billones de dólares 
Heroina $12.3 
Marihuana $8.8 
Otras drouas $8.8 
Total M0.4 

Cuadro No. 02 

Fuente: Officcr of National Drug Control Policy. What American•s Uscrs Spend on lle¡¡al 
~· Executive Summary. U.S.A. June 1991. P .04 

1". Tomado de Sierra. Jorge Luis ... Lavado de dinero, la industria secreta"'. Rcyist¡1 Expansión. MCxico, D.F. 
Octubre de 1995. pA2 
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Del cuadro anterior podemos observar bisicamente 2 puntos específicos. el primero 
referente a las estratosféricas cantidades de dinero que se manejan en la venta de drogas 
ilícitas en los Estados Unidos. y el segundo. que los impones más elevados son como 
producto de la venta de cocaína. que lejos de ser una droga 1 OOo/o natural, como lo es el 
caso de la marihuana. su elaboración requiere de un complejo proceso. por lo que para 
lograr su obtención. es menester insuumentar verdaderos laboratorios. 

El proceso de elaboración de la cocaína, esta marcado en una secuencia de 5 pasos que en el 
siguiente esquema se representan: 

AREA DE 1 
CULTIVO 

~---,----------!. Ju~o•~cooN 1 

DE HOJA 

PASTA. E•quemaw. o•• 

COCAINA 

l EXPORTACION 

Fuente: Officer of National Orug Control Policy. What American's Users Spend on Ilegal 
I!nl.a.s. Executive Summary. U.S.A. June 1991. p .27 
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Como lo demuestra el esquema anterior. \os pasos por los que atraviesa el proceso de 
elaboración de cocaina. hacen de dificil cuantificación la cantidad de elementos intennedios 
que este proceso genera. ya sea por el decomiso por parte de las autoridades competentes. 
por la perdida misma que los procesos arrojan y por el consumo interno que las localidades 
procesadoras tienen. 

Es igualmente importante destacar que el producto final, o sea la cocaína pura, 
completamente procesada. es marcada en el esquema como exportable, debido 
principalmente a que esta droga tiene entre sus caracteristicas la particularidad de no ser 
mayormente consumida en los países donde se cultiva (que son los paises andinos), sino en 
otros. 

Al respecto, existe una clasificación entre las autoridades internacionales de narcóticos, de 
los principales paises involucrados dentro de las fases de vida de la cocaína. misma que a 
continuación se detalla: 

Cuadro No. 03 

PAISES PAISES PA..ISES PAISES 
PRODUCTORES PROCESA.DORES TRANSP(JRT A.DORES CONSUJ\ollOOllES 

PERU PERU PERU ESTADOS UNIDOS 
BOLIVIA BOLIVIA BOLIVIA CANADA 
COLOMBIA COLOMBIA COLOMBIA PAISES 

EUROPEOS 
ECUADOR ECUADOR ECUADOR OTROS 
BRASIL BRASIL 
VENEZUELA. VENEZUELA INA 

ARGENTINA A 
GUATEMALA 
HAITI 
PANAMA 
COSTA.RJCA 
MEXICO 
BAHAMAS 
REP. DOMINICA.NA. 

Fuente: Officer of National Drug Control Policy. What American's Users Spend on UeaaJ 
~- Executive Summary. U.S.A. June 1991. p .42 

Otro factor determinante en el narcotrá.fico, es la distribución mundial de las drogas. 
efectuada por diversas vias a lo largo del mundo. mismas que se ilustran en el esquema 
siguiente. 
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De la misma forma. cabe resaltar que la principal potencia económica mundial. que son los 
Estados Unidos de Noneamérica. estan señalados aquí. como uno de los principales paises 
consumidores de cocaína. y por tanto. reponan a esta actividad una impresionante derrama 
de capitales. que son diseminados a lo largo de todo el proceso a diferentes países del 
mundo. consolidando asi. un proceso de flujo de dinero proveniente de una actividad ilícita. 

Retomando el intento de cuantificación de los recursos generados por la venta de drogas 
ilicitas en el mundo. existen para.metros establecidos que pueden ser de utilidad a este fin. 
como lo son las estimaciones de las fonunas que poseen los principales dirigentes de los ya 
mencionados cá.neles de la droga en el mundo. personajes también conocidos como ·capos" 
ó hZares de la droga .. 

La Procuraduria General de la República mexicana (PGR) ha estimado que ta fonuna de 
Juan Garcia Abrego podría alcanzar los $2,000.00 millones de dólares. pero El. 
Universal. la ha tasado en hasta $20.000.00 millones de dólares. De acuerdo con Ignacio 
Rodríguez. del diario El. Financiero. las ganancias de Amado CarriHo actualmente 
podrian sumar $200 millones de dólares cada semana~ entre 1985 y 1988. el capo movilizó 
unas 400 toneladas de cocaína. Con anterioridad, en 1982, el hoy preso f\.1igucl Angel Félix 
Gallardo llegó a transportar :!. toneladas de cocama cada mes. Los hermanos Arellano Félix 
poseen una fonuna de unos Sl.500.00 millones de dólares. y la de Joaquin •Et Chapo·• 
Guzmá.n alcanza los S:?.000.00 millones de dólares. 1 ~ 

La acumulación de estas enormes cantidades de efectivo, tienen su origen en las pequei\as 
aportaciones particulares de cada individuo consumidor de droga. por tanto. este capital va a 
estar conformado principalmente. por enormes masas de billetes de bajas denominaciones, 
mismas q'..le representan un problema tanto de almacenaje. como de transportación y manejo 
para los narcotraficantes. 

Para poder tener una mejor percepción de este problema que enfrentan los narcotraficantes 
con el dinero en efectivo. basta decir que el dinero en billetes de S 100.00 dólares, es tres 
veces mas pesado que la cocaina que lo genera~ ya que 450 billetes pesan una libra. En la 
mayoría de los casos. los billetes recaudados en las calles por consumo de droga. son de 
denominaciones de S 10.00 y :!0.00 dólares. por lo que su peso oscila entre 15 y 30 veces. el 
peso de la cocaina que lo genera. Por lo que manejar esta masa de dinero alrededor del 
mundo. tomando en cuenta la r&ipida demanda que estas operaciones requiere. es de suma 
dificultad. 16 

De esta forma y enlazando la premisa que identifica la personalidad de los narcotraficantes, 
como personas con amplios conocimientos en operaciones con dinero y finanzas en general, 
surge la necesidad de encontrar nuevos entes. más allD. que sólo individuos. con mecanismos 
que permitan la rápida. segura y redituable movilización de estos recursos a todos los 

l!'I Sierra. Jorge l..u1s. ººLa.vado de Dmcro la industna secreta ... Op.Clt. p.38 
16 Andclman A .. David. Forc1gn Af!aus Rcyicw ... Thc Dru., M.on~· Mazc"'. U.S.A. July/August 1994. p.94 
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lugares donde se requiera. y simultaneamente, que no evidencien a simple vista, el ilegal 
origen que lienen. 

Es así, como las Instituciones Financieras de todos los países, llámense Bancos Comerciales. 
Casas de Bolsa, Casas de Cambio, Arrendadot"as, Aseguradoras. Bancos Centrale~ etc ... 
Reúnen tas características necesarias para que las organizaciones de narcotraficantes tanto 
de grandísimas proporciones, como los no tan grandes, y hasta los mas pequeños. intenten 
integrar sus recursos en ellas, para realizar sus operaciones financieras. 

U) COLOCADORES PE CAPITALES PROVENIENTES DE ACTIVIDADES 
ILICITAS 

Los colocadores de capitales provenientes de actividades ilicitas, son aquellos sujetos que 
establecen los nexos de contratación, entre los grnpos recaudadores y las instituciones 
financieras. que regularmente, mas no forzosa, penenecen de manera estable a alguna de 
estas dos tipos de organizaciones y que obtienen imponantes ganancias por sus servicios. 

La existencia y actividad de este tipo de sujetos, va a depender directamente de la forma en 
la cual sea llevado a cabo el proceso de lavado de dinero, ya que existen parámetros de 
diferenciación entre la integración de recursos a las instituciones financieras con la 
consciente participación de personal que colabora dentro de las citadas instituciones, y la 
integración de recursos que se realiza de manera independiente por panc de los 
recaudadores de capital u otros intennediarios . 

. A este respecto, existe una relación constante entre el tipo de recaudador de capital, las 
cantidades de dinero que se manejen. y la selección de proceso de lavado de dinero que se 
elija, así como el involucramiento o no, de personal que labora dentro de las instituciones 
financieras. 

Lo anterior debe considerarse si tomamos en cuenta que entre mas grande sea el capital a 
•tavar': mayor será la necesidad de asegurar el Cxito del proceso de "blanqueo': y para lo 
cual, sobornar al personal que trabaja dentro de las instituciones financieras, es un factor 
irnponante para disminuir el riesgo de las operaciones. 

De esta forma, la selección del proceso para lavar dinero. no serit el mismo en el caso de un 
recaudador como lo puede ser un evasor de impuestos. que independientemente de que 
comete un delito, la detección de este delito fiscal no siempre es in1nediata. y por tanto, 
puede elegir entre tanto. un mecanismo de •btanqueo .. que no necesariamente involucre la 
panicipación consciente del personal que labora dentro de las instituciones financieras. y 
puede trabajar con éstas. escudado bajo cualquier actividad económica que desempeñe. 
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1) RECAUDADORES DE CAPITAL 

Dentro de los recaudadores de capital. eKisten grupos o individuos que colocan de manera 
independiente estos recursos dentro de las instituciones financieras. en su mayoría son 
narcotraficantes de escalas menores o también cualquier otro tipo de recaudador de capitales 
provenientes de actividades ilícitas. que desarrolle simultíineamentc alguna otra actividad 
económica legal. llámese empresario. comerciante. empleado. burócrata. cte. 

En el caso de los narcotraficantes. estos introducen grandes capitales en los sistemas 
financieros, apenurando gran cantidad de cuentas en diversas instituciones por impones no 
significativos, a fin de evitar despenar cualquier tipo de sospecha, o por medio de 
.. prestanombrcs .. (Individuos que facilitan su identidad a determinadas causas. recibiendo 
algún tipo de pago por ello). 

En el caso de sujetos que desarrollan simult8neamente cualquier otra actividad legal. existen 
mayores facilidades para realizar procesos de lavado de dinero. ya que es posible insertar 
capitales ~'Sucios·• en conceptos administrativos legales tales como ganancias, ventas, 
sueldos, inversiones, comisiones. créditos, etc... Disminuyendo de esta fbnna. sospechas 
sobre el origen de los capitales y dificultando en mayor medida identificar con precisión si 
los ingresos existentes son originados por una actividad legal, o no. 

2) INTERMEDIARIOS 

Como intermediarios, identificamos a aquellos sujetos que introducen capitales provenientes 
de actividades ilícitas dentro de las Instituciones financieras, pero que no necesariamente 
participan en la recolección de estos capitales. 

Los narcotraficantes se valen principalmente de los prestanombres y de individuos que 
realizan campra·venta y cambio de denominación de divisas en efectivo. en Casas de Cambio 
ó Bancos, tratando de englobar toda la masa monetaria en billetes de altas denominaciones 
que faciliten su manejo. 

De esta misma forma, a consecuencia del establecimiento del Acta del Secreto Bancario de 
1970 en los Estados Unidos, que dispuso que todas las operaciones mayores a 10,000.00 
dólares fueran reportadas, asi como aquellas por 5,000.00 realizadas en efectivo, propiciaron 
una nueva modalidad de lavado de dinero, realizada por sujetos que fueron bautizados como 
•}Jitufos·: en relación a los dibujos animados transmitidos por televisión, y que al igual que 
aquellos, corrian, pero a diferencia de los primeros, estos de banco en banco efectuando 
numerosas operaciones, por importes inferiores al limite que la ley marcaba, evitando así 
aparecer en los registros. 
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El involucramiento de personas altamente capacitadas en diferentes disciplinas ya sean 
económicas. administrativas, comerciales, técnicas. etc. en los procesos de lavado de dinero. 
se ve plenamente justificada en el aspecto monetario, si consideramos el pago que los 
recaudadores ofrecen por este servicio, que es del orden entre 6 % y 26 % del total de 
dinero lavado, por lo que tomando en cuenta las impresionantes sumas que los negocios 
ilícitos generan. el resultante del pago es sumamente oneroso. 17 

En el caso que estos intermediarios operen dentro de las instituciones financieras, su 
desempeño va estar directamente relacionado con la actividad que realicen dentro de la 
institución. Siendo necesario resaltar que hablamos en la mayoría de las veces de complejas 
operaciones financieras efectuadas por medio de la amplia variedad de servicios que las 
instituciones ponen a disposición de sus clientes y del público en general. y que dia a día se 
renuevan gracias a los adelantos tecnológicos. la interconexión establecida entre 
instituciones de todo el mundo y la ingenieria financiera, entre otros factores. 

Existen declaraciones de ex-empleados de Instituciones financieras que paniciparon en 
procesos de lavado de dinero. que pcnniten ventilar la suma complejidad que estos 
mecanismos tienen, la cantidad de instituciones de todo el mundo con determinadas 
características que pueden panicipar en ellos. nsi como la iniciación al involucramiento en 
este tipo de ilícitos. estas mismas declaraciones, como la que a continuación citamos, 
representan un valioso acervo documental, que contribuye a la detección y combate de este 
problema. 

/.Je 1983 a 1987 Ke1111eth 1V. R.ijock. ayudó a /a\•ar mil/011e.\" de dólares y ocultó fuertes 
¡:a11a11cia.\· deri,•adas del co11traha11do de marih11ana y cocaína. 
Para Rijock. la \•ida de 1111 lavador, comienza de manera inocua, "Nadie exclama 
pretender ingresar al lavado de dinero" afirn1a, .. Tu .!J·olo conucn:a ... - a 1111rod11c1rre en el". 

De.\pm!s de: ... erwr c:11 Vu:111an1 y ¡:rad11arsc en fer 1 ¡,,;,·er.!J·1dad de Leyes de M1ami, se a.!J·entó 
en la mbima ciudad, .n: qfilió a una gran firma local y practicó hanc:a leKcll por cuatro 
aílos, también desarrollaba deforma eventual .!J"llS propia.\· prdctu:a.\·, de .... de 1981. 

Lc1 vida crrnli11al d~: R.ijock 1wc1ó cuando 11110 de .ni ... - cliente.\·, c:o111e11:ó a in1portar 
n1arih11a11a, y 11cc:t.•s11aha ll!forn1ació11 acerca de banca externa. R.ijock.fiw con 1111 ahogado 
que conocía c:t CJlllL'll recomendar en la i.\·la de Anguilla. Rijock ahora op111a que el caribe y 
.\"u ... · bancos cOll."il/ll1ye11 1111 hoyo negro de dinero la\•ado. En Febrero di.! 1983, acorde a las 
de1111ncia.\· federule ... - sobre Ja,·adore ... ·• R.ijock, s11.v clientes y secuac.:e ... ·, compraron tres 
certificado.\· de depó.nto por $9/5,000.00 dólares, pro\•e111e111es del Carihheau Con1mercial 
Bank (A11s..,,.,1illa) Ltd. El Banco vendió lo ... · certificados de depósuo, aún y cuando los 
con1pradorcs, Jo.\· adq11inero11 en el nombre de: /111er:o11c Hold111¡:.!J· Ltd .• cuyos firmantes 
eran la ratona Mimue y Goqf)•. 

11 Andclman A .• Da..-id. Op.Cit. p.96 

33 



Despm!s de e.\·c a1io, Rijock voló de Fort Lauderda/e hacia A11g11i//a, co11 su cliente 
importador de marihuana, cuatro secuaces y cerca de $7 mil/011e.\· de dólares en efectivo, 
ah/ depo ... ilaron el d11u:ro en cuenta.\· determi11culas a nombre de ~·he// corporatio11s. 

Lo.\· clientes· de Rijoc:k, 11tili:aha11 1111a gran variedad de métodos para lavar dinero, alguna 
l'CCes· utili::ahan el truco de los cen~ficado.\· de depósito, otras utili:ahan un es·quema que 
envoh•ía '"ccuni.\ione.\·" que .''UJ.."111! lllili=ándose act11alme111c, atin y cuando las leyes 
a1111lavado 1111e11u111 e1•11arlo. R.l_}ock ca11ali::aha che11tes, c11e11ta-hahie11tes y otro tipo de 
pers·ona.\· que n1a11eJahan dinero sucio a 11egoc1os hambriento.\· de dinero, pri11c1palmente 
grandes tienda.\· departamentales, estas compa1lias pa¡.,'Dhan a lo.\· cliente.\· de Rijock con 
co1ni.\'ÜJ11es. co11.\·er1•ando una parte dL·I duu:ro sucio con10 ganancia. 

Cuando t!I .\·e co1w1rrió en 1111 c:o11oc:edor de los mét<K/o.i de lavado, fue recon1endado por 
otro.\· 11wo/11crado.\· en la te/aralia del contrabando y di.\·tnh11c..·ió11 de drogas-. 
J'o.'>teriorme111e fundó la Florida Corporations ayudado por otra.\· empresa.V exter11as y 
ahogado.\· ig11a/J11e111e exter110.\'. 

De.v:mé.\· de ser de1e11ido, e1yuiciado y po."iteriorme11te encarcelado por do.\' a1lo.s, R.ijock 
lo¡:ró "''goc:iar .\·u /ihertacl y se c:om·enció de participar en programa.\· cit.• detecció!I de 
lat.•ado de: d111ero. labor que actualntL'll/e desarrolla, co1y11111ame111e con la impartició11 de 
co1iferc11c:ias sobre lat.·ado de dinero, dirigidos pri11c1palme111e c1 personal que labora 
de11tro de banco.\·, 111.vut11c1011es.fi11a11cieras e11 general y a¡:eutes de la policia. 

Rijock hace 1111 fuer/e llamado a lo.\' banquero.\· y al per.,·oual f!JCC:utor de la ley 
"Necc.w1an1os hacer algo realmente radical, podríamos cieteuer el la\•ado de dinero en este 
hel'ni.eferio ". 

Rijock Ita co11trih11ido con ... ·us declaraciones a detectar y combatir ca . .,,.·o.'> de lavado de 
d111ero a nivel n11111dial, y co11sidera que ."iU par11cipaci011 e.\· 1111 pec¡111:1lo rol en Ja i11me11.\·a 
d1n1e11sió11 que oc11pa la problemática úel lavado de d111ero 18 

En las instituciones financieras como ya se ha expuesto. el personal que labora en ellas es 
altamente susceptible de ser corrompido debido a las altas comisiones que otorgan Jos 
recaudadores o colocadores de dinero sucio. convirtiéndose asi. en actores esenciales del 
lavado de dinero. 

C) INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Estas instituciones son el objetivo final más buscado por los lavadores de dinero, ya que si 
bien existen mecanismos de lavado que no necesariamente involucran estas instituciones, las 

1" DcGcorgc. Gail.¿'"Confcssions ofn moncy laundcrcr'". Byssmcs ~=cck Ftnancc Scc:tion .. U.S.A 30 de 
Mayo 199-1. p IK. 
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ventajas que éstas les proporcionan tales como: la presentacJOn de un frente legal. la 
tecnología propia para movilizar sus recursos. la variedad de instrumentos financieros. y la 
cobertura mundial. son elementos infinitamente útiles para sus objetivos finales. 

En Jos casos de estas instituciones. la referencia va dirigida directamente a dos tipos 
fundamentales de negocios financieros, los cuales son centros de lavado mundialmente, las 
instituciones de cobertura internacional. las cuales por el volumen de sus actividades y 
ramificación sistémica. despliegan a lo largo del mundo la actividad de blanqueo monetario 
con un mayor nivel de rapidez y técnica depurada; y las instituciones de cobenura nacional. 
las cuales a pesar de su canicter local y microlocalizado. se han ido conviniendo 
paulatinamente en su suma global. en entes altamente panicipativos en el fenómeno mundial 
del lavado de dinero. 

Por otra pane. existen dos segmentaciones mas de estas instituciones que han sido 
igualmente afectados por el problema del lavado de dinero. como lo es. el segmento 
administrado por la iniciativa privada. mismo que a últimas fechas se ha caracterizado por 
adoptar tendencias de tipo expansionista a nivel internacional, y simultéineamente buscar 
estructurar alianzas estratégicas con otras instituciones del mismo ramo financiero como 
son: bancos, casas de bolsa. casas de cambio. arrendadoras, afianzadoras. aseguradoras, etc. 
iniciando asi ( aunque no premeditadamente }, el establecimiento de nuevos canales que 
facilitan la practica del lavado de dinero. 

El otro segmento afectado es el administrado por el sector pUblico. donde los recursos 
existentes tienen su origen en otras instituciones gubernamentales y privados tanto externos 
como nacionales. igualmente susceptibles de estar contaminadas con dinero sucio. pero que 
panicularmcnte que por el interés popular que debiesen representar. se ve acrecentada la 
preocupación por procurar extraer de su interior este ilícito. 
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!.!' .JURISDICC!ON O NORl\JATJYIDAD INTERNAqONt\I. SOBRE EL 
LAVADO DE DINJ;RO BETBQSPf:CTIYA y ACTIJAl11DAp. 

Los pronunciamientos de la ley internacional acerca de la problem.8.tica del lavado o 
blanqueo de dinero han sido múltiples y se remontan a los años de la década de Jos 70"s, 
varias organizaciones internacionales han lanzado programas para combatir esta práctica 
ilegal. entre ellas el Concilio de Europa. La lntcrpol. el Grupo Eur-opco de Asistencia 
Mutua. el Grupo Trcvi. el Concilio de Cooperación de Aduanas y muchos otros. 

Existen hoy día dos instn.imentos internacionales que estan atendiendo b<isicamente el 
fenómeno del lavado de dinero. estos son •La Convención de Viena de las Naciones Unidas, 
contra el tráfico de ilicitos de drogas narcóticas y sustancias psicotrópicas .. (a panir de aquí 
la denominaremos 'Convención de Viena'). y 'La Declaración de principios del Comité de 
Basilea, sobre regulaciones bancarias y prácticas supervisoras. para la prevención del uso 
criminal del sistema bancario con el propósito de lavado de dinero.. (a panir de aqui 
denominada como 'Declaración de Basilea'), A continuación se sintetiza el contenido 
juridico·normativo internacional de estos organismos: 

Al Le convención dr Vigna 

La convención. que fue adoptada en Viena el 20 de diciembre de 1988. se entbca al tráfico 
de drogas en general. pero no exclusivamente al lavado de dinero, la misma dirige su trabajo 
a las siguientes direcciones: 

Crear una obligación de penalizar el lavado de dinero que se deriva dcJ narcotráfico. 
por lo que facilita la cooperación judicial y Ja extradición en este campo. que en la 
actualidad se ven estorbadas, dado el principio de criminalidad dual, por el hecho de 
que muchos paises actualmente no penalizan el lavado de dinero. 

Agilizar Ja Cooperación Internacional en materia anti-lavado. Su implementación 
facilitaria substancialmente las investigaciones internacionales. 

Aplicar la extradición entre Estados signatarios en los casos del lavado de dinero. 

Establecer principios para facilitar investigaciones administrativas de forma 
cooperada. 

Establecer el princ1p10 de que el secreto bancario no debeni inteñerir con las 
investigaciones criminales en el contexto de la cooperación internacional. 
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Mcis de ochenta paises han firmado esta converir.:ión. Hasta el momento únicamente China. 
Senegal. las Bahamas y Nigeria lo han ratificado. Se necesitan veinte ratificaciones para que 
esta Convención entre en vigencia. Debido a la complejidad del proceso de ratificación e 
implementación en algunos paises. su entrada a vigencia podria tardarse varios años. 

Dl l#e dgslaracjón dr he1ilra 

Este documento. que se acordó en Enero de 1989. afinna que la confianza pública en los 
bancos se podría ver socavada mediante sus asociaciones con criminales. y delinea algunos 
principios bá.sicos a seguir. con el fin de combatir operaciones de lavado de dinero mediante 
el sistema bancario. en las siguientes direcciones: 

- Identificación del clien~c~ 

- Consentimiento con las leyes y regulaciones pertenecientes a las transacciones 
financieras. y el rechazo en ayudar en transacciones que parezcan estar asociadas 
con el lavado de dinero. 

-Cooperación con las autoridades policiacas, en la medida permitida por las 
reglamentaciones rct"Prcnte a la confianza del cliente. 

La gran mayoria de los paises desarrollados. con la excepción de Australia. Austria y 
España. fueron parte del grupo que consintieron con la Declaración de Principios de Basilea. 
Los reguladores y supervisores de los bancos de estos tres paises. sin embargo. han 
expresado que consideran esta declaración aplicable también a sus sistemas bancarios 
supervisados. 

Aunque en si no es un documento legalmente vinculador, se han usado varias f'órmulas para 
hacer de sus principios una obligación. o sea. un acuerdo f'ormal entre bancos que los 
compromete cxplicitamentc (Austria, Italia. Suiza), una indicación formal por parte de los 
reguladores bancarios de que la falta de cumplimiento con estos principios podría llevar a 
sanciones administrativas (Francia. El Reino Unido) o textos legalmente vinculados con 
referencia a estos principios (Luxemburgo). 

A pesar del hecho que la Declaración de Principios de Basilea es un texto relativamente 
reciente, y ademas. que muy hace reducido tiempo fue establecido como una obligación para 
muchos bancos. ya se han tomado medidas prácticas en muchos paises. tal como el 
nombramiento de un f'uncionario de anuencia c ... cada banco. encargado de la aplicación de 
los programas internos contra el lavado de dinero. La mayor pane de los paises 
desarrollados han fijado guias detalladas para los bancos. haciendo de los principios. 
obligaciones precisas y prácticas. 
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Las acciones que se han desarrollado para evitar el lavado de dinero y otros usos delictivos 
del sistema bancario. son la respuesta a un fenómeno de carácter internacional que afecta los 
circuitos financieros en todo el mundo. 

Recientemente. diversos paises han instrumentado leyes que previenen el lavado de dinero, y 
Ja dimensión del problema. sobre todo en lo relacionado con el tráfico de estupefacientes, 
todo lo cual ha dado origen a iniciativas de colaboración a nivel internacional. 

A traves de sus respectivas agencias judiciales y supervisoras. los gobiernos intentan evitar 
en lo posible. que se realicen operaciones de lavado de dinero en los bancos, y esta tendencia 
se observa aún en los tradicionales ~}laraísos'' del secreto bancario corno Suiza y 
Luxemburgo. Las autoridades de un gran numero de naciones instrumentan y refuerzan las 
leyes para prevenir el lavado de dinero de procedencia ilicita en el sistema bancario. 
considerando como un aspecto fundamental que los bancos y otras instituciones financieras 
no bancarias tengan la responsabilidad de conocer a sus clientes, aunque muchos también 
contemplan la obligatoriedad de mantener y revelar cierta información sobre los mismos. y 
en algunos casos se prevén posibles intercambios de la información sobre este tema entre las 
autoridades de diferentes paises 

En cuanto a los esfuerzos por lograr una mayor colaboración a nivel internacional • como ya 
ha sido expuesto. el primer paso fue la Convención contra el Trafico ilicito de 
Estupefacientes y Substancias Psicotrópicas, conocida como ·convención de Viena·: 
convocada en 1988 por la Naciones Unidas. En ella los paises participantes propusieron que 
se tipificara el lavado de dinero como delito para asegurar que las leyes de secreto bancario 
no se convienan en obstáculos para las investigaciones judiciales y promover que se 
modifique la legislación a fin de que no impida las investigaciones y la cooperación 
internacional 

A su vez. el Comite de Dasilea para la Supervisión Bancaria emitió. en enero de 1989, el 
documento ·Principios para la Prevención del Uso Delictivo del Sistema Bancario para el 
Lavado de Dinero·· En él. como ya se ha dicho, se considera que las autoridades de 
supervisión bancarias deben desempeñar. además de sus funciones. el papel general de 
alentar las normas Cticas de conducta profesional entre los bancos y otras instituciones 
financieras. 

La Declaración de Principios señala algunas políticas y procedimientos que los organos de 
dirección de los bancos deben establecer (ya enunciadas). en sus instituciones para contribuir 
a controlar el lavado de dinero por conducto del sistema bancario nacional e internacional. 
alentando la vigilancia contra el uso delictivo del sistema de pagos. la instrumentación de 
protecciones preventivas eficaces y la cooperación con las autoridades 

Posteriormente. durante la Reunión de Verano de los paises industrializados en 1989. se 
creó la Fuerza Operante de Acción Financiera (Financia) Action Task Force. FATF) que en 
base a las propuestas de Ja Convención de Viena y a los principios de Basilea. emitió 40 
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recomendaciones básicas sobre lavado de dinero ( Ver apéndice •c.. ). Estas 
recomendaciones han sido adoptadas por diversos paises. y en base a ellas, algunas 
organizaciones internacionales y grupos regionales han emitido nuevas reglas y 
reglamentaciones. Entre ellas. la entonces Comunidad Económica Europea {CEE). el grupo 
de paises del Caribe y la Organización de los Estados Americanos.(OEA}. 

En el caso de la Unión Europea (UE) en 1991 fueron emitidas directrices sobre lavado de 
dinero que son compatibles con las recomendaciones de la FATF. Los miembros de la 
Comunidad se encuentran inmersos en el proceso de adoptar estas directrices a través de sus 
correspondientes legislaciones nacionales. Las otras asociaciones regionales mencionadas 
crearon. respectivamente, la Fuerza Operante de Acción Financiera del Caribe (países del 
caribe) y Jos reglamentos l\.1odelo sobre Lavado de Activos Relacionados con el Tráfico 
ilicito de Drogas {OEA). 

Entre las diversas naciones involucradas en los procesos de regulación normativa. destaca la 
panicipación y postura de los Estados Unidos. que ha instrumentado normas y leyes para 
detectar el lavado de dinero desde la dCcada de los años 70"s y en el cual. el Depanamento 
del Tesoro exhona continuamente a la industria bancaria a colaborar con los esfuerzos que 
se realizan para evitar el lavado de dinero y notificar a las autoridades judiciales cuando se 
presenten actividades sospechosas. 

Como reglamentaciones de los Estados Unidos vigentes en la actualidad. pudieran 
exponerse entre las más imponantes las siguientes: 

Ley del Secreto bancario { 1970) 

Ley sobre Control del Lavado de Dinero {1986) 

Ley Anti Drogas sobre abuso de estupefacientes ( 1988) 

Ley del Control Criminal. Sección 2532 { 1990) 

Acta de Corporación del Seguro de Depósitos. Sección 206 { 1991) 

Ley del Desarrollo Comunitario y de la Vivienda~ Titulo XV ( 1992) 

Todas las reglamentaciones anteriormente mencionadas determinan las faltas consideradas 
delitos. dictan sanciones relacionadas con estas actividades criminales. y establecen posibles 
medidas preventivas y requisitos relativos a la presentación de informes cuya finalidad es 
facilitar a los bancos el oponuno descubrimiento de actividades criminales Las leyes 
emitidas recientemente autorizan. además a la oficina del Contralor de Ja l\·1oneda para que 
de acuerdo a los tCrminos establecidos. colabore con las autoridades financieras extranjeras y 
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as1m1smo, solicite su colaboración cuando Jo requiera para eJ ejercicio de sus funciones. 
Todas estas normas respetan el principio de confidencialidad que debe prevalecer en el 
sistema bancario, a la vez que faciJitan Ja ta.-ea de detectar y evitar el lavado de dinero sin 
imponer restricciones excesivas a Ja actividad intermediadora. 19 

Anexo a Jo anterior. la Organizadón de Naciones Unidas desarrolla un Programa para Ja 
Fiscalización Internacional de las Drogas (PNUFID), el cual en Ja actualidad esrn sometido a 
un proceso de ampliación de su base financiera de donantes para fonaleccr su capacidad de 
acción. 

Por otra parte, y para finalizar este apanado. en 1998 se deberá celebrar Ja Asamblea 
Extraordina.-ia de Naciones Unidas contra !•1:.- drogas. tráfico de armas y desvío de 
precursores químicos. Ja cual füC propuesta por iniciativa de ~1Cxico y su objetivo será el 
fonnlccimiento de Jos controles mundiales en la lucha contra estos flagelos, en el sentido de 
lograr consensos para la cooperación mundial. 

Uno de Jos aspectos que se propone internacionalmente. como de primer orden a discutir en 
esta asamblea. es el fenómeno del lavado de dinero. sobre el cual se plantea Ja adopción de 
principios internacionales para prevenir. detectar y sancionar el lavado de dinero, cuyo 
propósito sea el de codificar Jos principios internacionales contra esta actividad. teniendo en 
cuenta que Jos cálculos más actuales indican un nivel, que supera Jos 500 mil millones de 
dolares. y scgUn el Fondo I\lonetario Internacional (Fl\tl). no se cuenta con instrumentos 
internacionales para combatir ese delito. 

Se trata que cada país, se comprometa a actua:- en su propio territorio, promulgando Jeycs 
que tipifiquen el lavado de dinero. Se plantea que las legisladones relativas al secreto 
bancario no inhiban ni sean pretexto aJ poner en práctica preceptos en contra de esa 
actividad. ademits de que Jos bancos pongan en prci.ctica el principio ·conozca a su cliente': 
entre otras acciones preventivas. :m 

'"'Tomado de : Guia pam mevcnir el J;n·ado dS: dmcro en Jos bancos 
Comisión Nacional Bane:ma México. Oct. J<J93. p.17 

=" Tomado de: ··L, ONU debe pronlo\"cr la lucha contra el la"\"ado y precursores" 
periódico~. 27 de Oct. de 1996. p.31 
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CAPITULO 11 
EL LAVADO DE DINERO, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO Y SU INSERCION EN EL 
ENTORNO ECONOMICO INTERNACIONAL. 

En este segundo capitulo se analizará. el Sistema Financiero l\1cxicano (SFf\-1), tema del cual 
no se puede desligar el problema del Lavado de Dinero, por ser éste, el medio idóneo 
utilizado por las personas dedicadas a este ilichu. tanto en México como en el resto de las 
naciones del mundo. 

El SFM ha sufrido numerosas transformaciones a lo largo de su existencia. por lo tanto. es 
menester dar a conocer dichas transformaciones desde su inicio. hasta como lo conocemos 
hoy en dia. 

De la misma forma, se torna imperante la necesidad de conocer las principales funciones que 
desempeña en la actualidad. la estructura organizacional que lo conforma y su inserción en el 
Sistema Financiero 1 nternacional. caracterizado éste ú1timo. por la globalización y la 
interdependencia económica 

De esta forma. es posible analizar con mayor grado de entendimiento. los riesgos a los que 
esté. expuesto el SFl\.1 al formar parte de los mercados financieros mundiales de capitales. y 
simultáneamente, los retos que debe afrontar no sólo para ser competitivo en la captación de 
inversiones. sino también para evitar ser utilizado para fines de blanqueo de dinero. 
Por lo tanto. este capitulo esta dedicado plenamente a lo que es por si mismo el Sistema 
Financiero Mexicano. 
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2 1 !NTRODl!CCJON HJSTOB!CA SOBRE LA EVOl.llC!ON DEL 
SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

Las bases históricas originales del sistema financiero en México, se remontan a finales del 
siglo XVIII. época en que la Nueva Espai\a, fonaleció sus mecanismos económicos, 
financieros y políticos en la región, y el control sobre éstos. Durante este periodo se 
establecieron las primeras instituciones crediticias, la casa de la moneda y el renombrado 
Centro Nacional ?\.1ontc de Piedad 

En el siguiente siglo XIX. se produjo la proliferación y consolidación posterior de un grupo 
de instituciones bancarias en el país, así como la promulgación de disposiciones juridicas 
sobre las actividades comerciales, de ahorro e inversión, entre este conjunto de aspectos, se 
destacan los siguientes: 

Surgimiento de la 1" institución de promoción industrial del país. el Banco de Avio 
(1830). 

Inauguración de la Caja de Ahorro Nacional. del l\1onte de Piedad. ( 1849). 

Promulgación del lcr. Código de Comercio (1854). 

Puesta en funcionamiento de la 1 ª Institución de Banca Comercial de la Nación, el Banco 
de Londres. México y Sudamérica ( 1864). 

Reestructuración del Código de Comercio ( 1884). que confiere al Banco Nacional 
Mexicano las atribuciones de Banca Central. 

Constitución de la Bolsa de México ( 1896). 

Promulgación de Ja Ley General de Instituciones de Crédito ( 1897), Ja cual regula las 
reservas monetarias y la emisión de papel moneda. 

Ya para la primera mitad del siglo XX. el resumen de acciones diversificadoras, que 
consolidan el sistema financiero mexicano. pudiera agruparse en los siguientes hechos: 

Creación de la Bolsa Privada de México ( t 907), la cual cambia su denominación a Bolsa 
de Valores de México S.C.L. en 1910. 
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Celebración de la 1 ia convención bancaria (1924), en la cual se replantea la estructura del 
Sistema Financiero Nacional, a través de las siguientes modificaciones: 

• Emisión de la Ley Orgánica del Banco de México ( 1931 ). 

• Creación de Nacional Financiera, como principal Banco de Fomento 
Inversionista del país. 

• Publicación de reglamentos y disposiciones, que legalmente convienen a la 
Comisión Nacional de Valores (CNV). en reguladora de la actividad 
bursátil 

En lo fundamental a partir de 1940 empieza a desarrollarse un proceso de despegue, 
modernización y ascenso del sistema financiero en México, por lo cual se expone el mismo 
con un mayor nivel de detalle. abarcando todo el periodo de mas de SO años, desde 1940 
hasta 1994. subdividido por etapas que cronológicamente encierran un conjunto de 
transformaciones de trascendencia: 
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ETAPAS DEL DESA-OLLO DEL SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO DE 1940 A 1994 

jt940-1960lDESPEGUE DEL DESARROLLO DEL SISTEMA 

ENTORNO ECONÓMICO 
Fuenes dCticits pU.blicos. 
Financiamiento inflacionario 
Inflación alta y variable 
Problemas de balanza de pagos 

REGULACION 
Banco de México controla las instituciones financieras v la emisión. comienza el control 
selectivo del credito p 

INSTITUCIONES BANCARIAS 
Durante este periodo las instituciones financieras privadas incluían: bancos de depósito. de 
ahorros. sociedades financieras. bancos de préstamos hipotecarios. bancos de capitalización. 
banca fiduciaria, sociedades hipotecarias y otros. Asimismo intermediarios no bancarios 
eran la bolsa de valores, aseguradoras y afianzadoras, uniones de crédito, almacenadoras. 
fondos de pensiones e instituciones públicas de seguridad social y vivienda. 

11960-19701 EPOCA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL ESTABLE 

ENTORNO ECONÓMICO 
Estabilidad de precios y tipo de cambio 
Balance de las finanzas públicas 
Alto crecimiento económico 
Estabilidad de balanza de pagos. 

REGULAC!ON 
Uso del encaje (Control que se establece sobre las reservas obligatorias que los bancos 
tenían en el Banco de México. en función del movimiento de las tasas de interés}. como 
instrumento principal de política monetaria 
Tasas de interCs fijas 

INSTITUCIONES BANCARIAS 
Durante este periodo las instituciones financieras privadas incluian: bancos de depósito. de 
ahorros, sociedades financieras. bancos de préstamos hipotecarios, bancos de capitalización, 
banca fiduciaria. sociedades hipotecarias y otros. Asimismo intcnnediarios no bancarios 
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eran la bolsa de valores. aseguradoras. fondos de pensiones e instituciones púbJicas de 
seguridad social y vivienda. 

11970-1976, INICIO DEL PERIODO INFLACIONARIO 

ENTORNO ECONOMICO 
Expansión del gasto público 
DCficit público creciente 
Aumento en la inflación 
Inestabilidad de la balanza de pagos 
Devaluación del peso 

REGULAC!ON 
Uso más intensivo del encaje legal para financiar el déficit público. 
Uso más intensivo de emisión primaria 
Flexibilización tardia de tasas de interés. 

INSTITUCIONES BANCARIAS 
Durante este periodo las instituciones financieras privadas incluian: bancos de depósitos. de 
ahorros, sociedades financieras. bancos de préstamos hipotecarios. bancos de capitalización. 
banca fiduciaria. sociedades hipotecarias y otros. Asimismo intermediarios no bancarios 
eran la bolsa de valores. aseguradoras y afianzadoras. uniones de crédito, almacenadoras, 
f'ondos de pensiones e instituciones públicas de seguridad social y vivienda. En 1976. se 
promulgó la ley del J\1crcado de Valores~ imponante paso de consolidación de actividad 
bursátil. 

11976-191121 ETAPA DE SOCIALIZACION DEL SISTEJ\IA FINANCIERO 

ENTORNO ECONÓMICO 
Acaparamiento de recursos crediticios por el sector- pUblico 
Crecimiento de Ja deuda externa. 
l\1uv alta inflación 
De~aluaciones y control de cambios 

REG!JLACJON 
Transformación hacia Ja banca múltiple 
Aumento en encaje y reservas obligatorias 
Encaje único 
Operaciones de mercado abieno 
Uso intenso de deuda pública interna 
Nacionalización de Ja Banca y formación de sociedades nacionales de crédito. 
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INST!TIJCIQNES BANCARIAS 
La Banca Múltiple consolida la operación de casi todos los intermediarios bancarios bajo un 
mismo techo. 
Las sociedades nacionales de crédito consolidan casi todos los tipos de intermediación 
bancaria revocando concesiones a algunos intermediares bancarios no integrados en Banca 
~1últiple. 

lt9112-1911111 CONSOLIDACION DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

ENTORNO ECONÓMICO 
Se consolida el sistema financiero actual 
Incremento de exponacioncs no petroleras 
Inflación controlada 
Estabilidad de balanza de pagos. 
Control de gasto público 
Crecimiento económico 
Devaluación del peso 

REGULAC!ON . 
Control de la emisión primaria 
Control de tasas de interés y liberalización posterior de tasas de interés. 
La banca es utilizada como valiosa herramienta del Estado. para el logro de objetivos 
estabilizadores. 

INSTITUCIONES BANCARIAS 
Crecimiento de operaciones activas y pasivas de sociedades nacionales de crédito 
Crecimiento de operaciones Burscitiles 
?\.·tinimización del encaje legal por parte del Senado Mexicano 
La banca paga intereses por los saldos promedio en cuenta de cheques normal y maestra. 
Fusión de sociedades nacionales de crédito. 21 

::i Pcrdomo Moreno. A. Admjnistración finacicrn de lnycrsioncs panc 11 cap. 7 p.152 
Editorial ECASA. MC:xico 1994. 
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11999-19941 APERTURA DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

El inicio de un gobierno que sin lugar a dudas tambiCn comenzó con un gran cambio. al 
renegociar la deuda externa bajo cuatro premisas: 

• Abatir la transferencia de recursos a niveles compatibles con las metas del crecimiento. 
• Disminuir la deuda histórica acumulada 
• Asegurar recursos por un periodo que eliminara la incertidumbre de las negociaciones 

anuales 
• Reducir el valor real de la deuda y su relación con el producto nacional. 

Posteriormente. y siendo uno de los primeros actos del nuevo gobierno. se suscribió el 
·Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico (PECE) .. continuacion del •pacto de 
Solidaridad Económica" implementado a finales del sexenio anterior. Este documento 
programado para el periodo enero-julio de 1989 siguió vigente hasta el Ultimo dia del 
sexenio Salinista, y mostró resultados si no buenos, cuando menos satisfactorios para reducir 
los niveles de inflación . El PECE acordaba com-:> puntos principales: 

l. Mantener un balance de las finanzas pUblicas compatible con el abatimiento de la 
inflación y sentar las bases para el futuro crecimiento 

., Mantener los precios de algunos satisfactores del sector público, no obstante la idea de 
sanear las Finanzas Pllblicas. Sólo aumentaron algunos precios referidos a la industria y 
el comercio. 

3. Mantener una devaluación diaria respecto al dólar americano 

4. Modificar la estructura de los aranceles 

5. Del lado del sector empresarial, mantenc1 sus precios, absorbiendo los aumentos en 
costos por incrementos salariales. Aumentos de precios del sector pllblico y la 
devaluación diaria. 

6. Eliminar las medidas gubernamentales de regulación nacional para evitar costos 
injustificados. 
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En este contexto. el componamiento del entorno econom1co internacional fue muy 
favorable. pues en Marzo de 1989 el Secretario del Tesoro de E.U .• propuso ante el comité 
de Brctton Woods su plan para reducir la deuda y el pago de intereses a los paises deudores 
mediante la utilización de recursos financieros de organismos multinacionales y la banca 
privada internacional. 

En abril dc1 mismo año. el gobierno mexicano logró un acuerdo bastante satisfactorio con el 
FMI en el cual este organismo reconocía la necesidad de crecimiento de la economia 
mexicana y apoyaba la estrategia económica planteada por el gobierno mexicano. El 
compromiso incluia financiamiento por 3.635 millones de dólares a tres años. más de 500 
millones de dólares adicionales para 1989. Pero m3.s importante que los recursos obtenidos 
era el hecho de que el Fl\11 rcconocia la necesidad de México de reducir su deuda externa y 
su servicio. y avalaba la politica económica de México para la obtención de los recursos 
adicionales necesarios. apoyando las negociaciones de ta reestructuración de la deuda. 

En Mayo de 1989 se publicó en el Diario Oficial. el reglamento de la Ley para promover la 
lnversi6n l\1cx.icana y regular la Inversión extranjera. Este documento rompio con toda la 
tradición mexicana de limitar la inversión extra.rt_iera, y hacer una franca invitación para que 
acudan a MCxico los capitales internacionales. 

En Mayo, se presentó el Plan Nacional de Desarrollo, dentro del plan se señalan cuatro 
objetivos fundamentales a lograr: 

1) Soberanía. Seguridad Nacional y Promoción de los intereses de ~1exico en el Exterior. 

2) Ampliación de la vida Democrática 

3) Recuperación Económica con Estabilidad de Precios. 

4) Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida. 

El tercer y cuarto objetivos a lograr son los que se relacionan directamente. y parten de la 
estabilidad continua de la economía. Para lograr esta estabilidad. se propuso en el plan 
equilibrar los ingresos y cgTcsos gubernamentales. así como una política monetaria. 
financiera. crediticia y cambiaría que pTopicic el crecimiento con cstabilídad de precios. 
Adicionando a todo eso una gradual liberación de los precios. 

El sector financiero se vio favorecido por los cambios que se estaban dando en México. En 
el sector bancario se liberaron las tasas de interés, ya no tendrían que girar todas alrededor 
de la tasa del Costo Porcentual Promedio (CPP). ya los bancos podrian ofrecer en base a su 
productividad tasas más competitivas. 
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Dos aspectos fueron negativos en 1989, el saldo negativo en cuenta corriente. debido al 
exceso de imponaciones y a la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas (2% al 
patrimonio). 

En el mercado bursñtil, el componamiento se volvió aparentemente extraordinario. El 
indice de la Bolsa subió y la Bolsa mostraba 1a volatilidad de los mercados internacionales, 
dando magnificas oponunidades a la especulación. 

El sector financiero no descansó durante 1989 y además de completar una canasta muy 
amplia de instrumentos de inversión. sentó en el mes de Octubre las bases para ampliar la 
participación de la inversión extranjera en la Bolsa Mexicana de Valores. 

1990, el año de privatización de la llanca y de la renegociación de la deuda externa. Aún 
cuando no se perfeccionó este proceso. si se firmaron en Febrero los acuerdos con los 
bancos acreedores y se modificaron las Leyes Financieras y la Constitución para permitir la 
panicipación mayoritaria del capital privado en los bancos. Dentro de los problemas de la 
renegociación. el país se vio obligado a aceptar SWAPS (Convenios bilaterales entre 
autoridades monetarias para intercambiar las monedas de los interlocutores en épocas de 
fuertes presiones sobre la balanza de pagos), 

En el aspecto de reprivatización de la Banca. en l\.-1ayo de 1990. el ejecutivo envió una 
iniciativa al Congreso de la Unión para modificar los artículos 28 y 123 de nuestra 
Constitución. El propósito de esta iniciativa era ampliar la participación de los sectores 
privados y social en el capital de los bancos. Este proceso culminó en Junio, en ese mismo 
mes el Presidente envió un paquete de leyes financieras al Congreso: En este paquete se 
incluian la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y un decreto por el que se 
modificaban y adicionaban diversas disposiciones de la Ley de Mercado de Valores, 
publicadas en Julio en el Diario Oficial. Se estaba cambiando el rCgin1cn de Derecho Público 
por el Derecho Privado en las leyes bancarias. 

La Ley de Instituciones de Crédito define que el servicio de banca y cn~dito sólo podrél ser 
prestado por la Banca Múltiple o la llanca del Desarrollo. Define tambiCn las caractcristicas 
que tendró.n~ como estarán organizadas y como se protegeriln los intereses del público 
ahorrador. En su aniculo 3º tambiCn se define cuales instituciones conforman el Sistema 
Bancario Mexicano. también señala en su anículo 7° las limitaciones de la Banca 
Internacional. ampliando sus posibilidades de operación. 

La Ley para regular las agrupaciones Financieras pern1ite la formación de grupos a través de 
empresas controladoras. a traves de Bancos múltiples o por medio de Casas de Bolsa. para 
fomentar grupos mas fuertes y diversos capaces de dar respuesta a las necesidades del pais. 
Las adiciones y reformas a la Ley del Mercado de Valores se orientaron a adaptar el marco 
jurídico para permitir la formación de los grupos financieros y permitir la participación del 
capital extranjero en el capital social de las Casas de Bolsa. 
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2.2 FUNCIONES DEL SISTEMA FINANCJERO MEXICANO 

El sistema financiero tiene como función y cometido la creación, el intercambio, ta 
transferencia y la distribución de activos y pasivos financieros. En el sistema financiero se 
comercian dos cosas: Por una parte, el riesgo~ por la otra. la liquidez. Esta función se lleva 
a cabo mediante la producción y el suministro de una serie de servicios de acuerdo con 
determinadas tecnologias. Estos servicios se compran y se venden en una red de mercados 
en los cuales operan un conjunto de instituciones y empresas especializadas, en contacto con 
los ahorristas que ofrecen recursos financieros y con los inversionistas y productores que los 
demandan. Estos ahorristas, inversionistas y productores pueden ser privados o públicos. 
pueden ser personas fisicas o morales. nacionales o extranjeras. 

Asi. e1 sistema financiero es un sector mas de la economia nacional, dedicado no a la 
producción de bienes, sino a la producción de servicios. (los llamados servicios financieros). 
Al igual que cualquier otro sector pr-oductivo, utiliza diversos factores de la producción. 
demanda cienos insumos y necesita información especifica. Ahora bien. como estos factores 
de la producción e insumos son escasos, el funcionamiento (creación, fonalecimiento. 
expansión) del sistema financiero representa un costo de oponunidad importante para la 
comunidad. Este costo estara dado por lo que esos factores e insumos podrían producir si 
se utilizaran en otras actividades o sectores productivos de la economía nacional. De 
manera que al aporte del sistema financiero al crecimiento económico depende de que la 
cantidad y calidad de los servicios suministrados se adecuen a las necesidades de la 
economía. Esto significa sólo en tanto que promueva el mejoramiento general de la 
productividad y. de esta manera. propicie un desarrollo económico nacional mas acelerado. 
Desde este punto de vista, el sistema financiero es sin duda un valioso complemento de los 
otros sectores productivos de la economia del país. 

Generalmente se considera que el Sistema Financiero proporciona cuatro tipos de servicios 
los cuales resumidamente son: 

A) El sistema financiero. provee Medios de Pago de aceptación general. En efecto él crea 
y distribuye activos y pasivos financieros que son utilizados por los miembros de la 
comunidad para llevar a cabo transacciones, ventas y compras, cuyo precio y valor se 
expresan en medios de pago. Se trata de1 proceso de 1a MONETARIZACION de la 
cconomia Este servicio es de gran importancia para 1a economia como un todo 
porque permite abandonar el trueque como medio de intercambio 



B) El sistema financiero. suministra servicios de INTERMEDIACION FINANCIERA 
entre las unidades económicas que disponen de un excedente de recursos (ahorristas) y 
aquellas otras deficitarias que requieren recursos financieros adicionales (inversionistas 
o productores). Si no hubiera sistema financiero. las unidades económicas estarian 
condenadas al autofinanciamiento. así como. si no hubiera trueque, se verían fbrzadas 
al autoabastecimicnto. Ahora bien. el autofinanciamicnto a base del ahorro individual 
es muy ineficaz. La fragmentación de los mercados ocasiona un uso y una asignación 
deficiente de Jos recursos productivos y factores de la producción con que cuenta la 
comunidad. 

Se percibe como el autofinanciamiento ocasionaría un notoria fragmentación del 
mercado. lo cual conduciria a una asignación deficiente de Jos factores de Ja 
producción. se desperdiciarían oponunidades de inversión y se reducirian las 
posibilidades de crecimiento económico. La aparición de las transacciones financieras 
cambia substancialmente la situación. Asi como el trueque significa un gran adelanto 
sobre eJ autoabastccimiento y el autoconsumo. as1 también las transacciones financieras 
directas. representan un progreso significativo en comparación con el 
autofinanciamiento La transacción financiera representa ventajas indudables al 
permitir: 

trasladar recursos de unas unidades económicas a otras. 

a las unidades. las que ahorran y las que invierten. obtener 
simultáneamente ganancias adicionales 

aprovechar las mejores oponunidades de inversión y desarrollar. los 
proyectos más rentables. 22 

Al igual que en el caso del trueque. exigen a la unidad económica con excedente buscar 
y encontrar otra unidad económica que necesite recursos financieros adicionales. Este 
proceso también es complicado y dispendioso. Ello. sin duda, eleva su costo. o sea. 
que el ahorrista recibe relativamente poco (baja tasa de interés). y el inversionista paga 
relativamente mucho (alta tasa de interés). Esto. a Ja vez, contrae el volumen de 
transacciones y disminuye el tamaño del mercado financiero al reducir la ofena de 
recursos (ahorro) y Ja demanda de recursos (inversión). 

::: Ensayo El Sistema Financiero Fernando Diez 
Editado por el Banco de Mcx1co. MCxico. 1988. pp 16-2H 
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La aparición de la intermediación financiera modifica drásticamente esta situación. La 
aparición de un intermediario entre al ahorrista y el inversionista ayuda, de igual 
manera que lo hace el comerciante como •educir los costos de intermediación en que 
incurren las panes para ponerse en contacto y realizar las transacciones. La 
intermediación financiera resulta mas conveniente que Ja transacción financiera directa. 
por varias razones: el conocimiento especializado. la experiencia y la información 
acumuladas. las economías de escala y la dispersión del riesgo. Todo ello pennite al 
intermediario financiero pagar más al ahorrista y cobrar menos al inversionista que en 
el caso de la transacción financiera directa y. aún así. obtener una ganancia para él 
mismo. 

Finalmente. Ja intermediación financiera. ayuda a resolver otro problema. En efecto. el 
ahorrista desea colocar sus recursos a cono plazo para mantener la mayor liquidez 
posible y. asi. disponer de más tiempo para pagar sus pasivos. Esto crea una seria 
dificultad. sin embargo. cuando el sistema financiero funciona adecuadamente. esta 
dificultad se resuelve. La disparidad de~aparece gracias a la creación de mercados 
financieros. en los cuales la intermediación financiera permite dar liquidez al titulo 
antes de su vencimiento. 

Esto permite a los intermediarios financieros obtener recursos a relativamente cono 
plazo y prestarlos a plazo mayor. sin incurrir en riesgos desmedidos y. asi. ofrecer un 
mejor servicio tanto a ahorristas como a inversionistas. 

C) El sistema financiero. facilita el manejo y la administración de la CARTERA DE 
ACTIVOS de las unidades económicas. Por lo general. la riqueza (activos) se guarda 
por razones de precaución (hacer frente a las necesidades durante una época dificil) y 
de especulación (aprovechamiento de oponunidades de inversión). Si no hubiera 
mercados financieros. la riqueza se mantendría en diversos activos fijos: tierras. joyas. 
oro. cte. Ahora bien, la creación del sistema financiero ofrece una imponante 
alternativa: una amplia gama de activos financieros (titulo-valores). con diferentes 
características (plazo. rendimiento, riesgo. liquidez o futuros). De esta manera se 
puede disminuir el costo de mantener la riqueza y reducir su volumen. con lo cual se 
liberan recursos. 

D) El sistema financiero. ofrece servicios de APOYO A LAS FINANZAS PUBLICAS. 
Conforme se amplia y perfecciona el sistema financiero. se abren nuevas posibilidades 
de obtener recursos financieros no sólo para el sector privado sino también para el 
sector público. Esto puede representar una ventaja en los paises en los cuales el 
sistema tributario es incipiente y frágil. Asi el sector público no tendría que recurrir tan 
sólo a impuestos. tarifas de servicios públicos, emisión monetaria del Banco Central. 
prestamos externos. sino que también podría recurrir al endeudamiento interno. 
mediante la venta de sus propios títulos-valores en el mercado financiero. 
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Los requisitos para el funcionamiento del sistema financiero son tos siguientes: 

11 DESARROU.O !NST!T!TCIONAL 

La formación de una amplia gama de instituciones y empresas financieras es una 
condición necesaria para el buen funcionamiento del sistema financiero. Estas 
instituciones, unas de carilcter público, otras de naturaleza privada, han de ser sólidas y 
de diversas especialidades. Sei\alando, entre otras, el Banco Central, los Bancos 
Comerciales, los Bancos y los Fondos de Inversión, los Bancos Hipotecarios. las Bolsas 
de Valores, las Empresas dedicadas al Ahorro y Prestamos y las Entidades 
Aseguradoras y de Seguridad Social. La diversidad de Instituciones Financieras es de 
mucha imponancia porque de ella depende la pluralidad de servicios y ta amp1ia gama de 
títulos-valores y de transacciones financieras que puedan llcvarst! a cabo en los 
mercados del sistema financiero. 

Cabe mencionar que el grado de especialización de las instituciones depende del tamaño 
del mercado. Cuanto menor sea éste, menor podrá ser la especialización de las 
instituciones financieras. 

21 S!STE!\11\ DE REGllLl\CIQN V SUPERVISIQN 

El adecuado funcionamiento del sistema financiero exige un detallado sistema de 
regulación y pormenorizado procedimiento de supervisión. Se requieren un conjunto de 
leyes y reglamentos, de normas y disposiciones, a fin de asegurar que el sistema 
financiero cumpla satisfactoriamente su objetivo. Eso se debe a la necesidad de proteger 
al público, de garantizar la competencia, de asegurar la congruencia del sistema 
financiero, así como de evitar que Cstas sean no sólo utilizadas. sino también 
corrompidas para fines ilicitos. 

La confianza del público -base fundamental del sistema financiero- depende en mucho 
de la regulación y supervisión a las que estén sometidas las entidades financieras. 
Regulación y supervisión deben tener por objetivo: 

Garantizar la validez juridica de los medios de pago en circulación 
Buscar la solidez y la liquidez de la~ instituciones financieras 
Garantizar la adecuada infbnnación al pUblico 
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Buscar el cabal acatamiento de las regulaciones vigentes por pane los entes 
financieros y poder así prevenir infracciones antes de tener que aplicar 
sanciones. 

3) FORl\lt\CION DE RECURSOS HllMt\NQS 

La eficiencia y la productividad de toda empresa. incluyendo las dedicadas a la 
producción de servicios financieros, depende en mucho de la calidad de los recursos 
humanos a cuyo cargo estén Un esfuerzo permanente y sistemático se ex.igen para 
mejorar el personal del sistema financiero. en especial, si se toma en cuenta la necesidad 
de adaptarse a los cambios constantes que se dan: 

en las politicas económicas, monetarias y financieras 
en el marco juridico y las disposiciones reglamentarias a que estan sujetas 
las entidades financieras 
en la aparición de nuevos tipos de titulas - valores y de transacciones 
financieras 
en las tecnologias recientes que deben adoptarse, como procedimientos 
informilticos. etc. 

4> FUT.10 pE IN•"ORMt\CION 

Un flujo de información de buena calidad y suministrado oportunamente es otro de los 
elementos b8sicos para dar debida protección al público, así como para propiciar la 
competencia entre las diversas entidades financieras. Por ello. la información es de 
primordial imponancia. 

!1) l\lt\RCO 1.EGt\I. 

El buen funcionamiento del sistema financiero requiere de un marco legal preciso y 
renovado permanentemente, revistiendo una especial imponancia en lo que se refiere a : 

la validez juridico-financiera de los contratos para el comprador y el 
vendedor de titulas, en donde los acreedores y los deudores puedan conocer 
los derechos y las obligaciones de cada uno de ellos. 
la claridad y precisión de las normas y regulaciones para garantizar el libre 
acceso al sistema financiero. 
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6l CAMBIO TECNOl.QGICQ 

Como acontece en los demás sectores de Ja economia. el sector financiero también ha de 
caracterizarse por un aumento sostenido de la productividad. Este aumento es 
consecuencia del desarrollo y la incorporación de nuevas tecnologias y de su gestión y 
organización 

7l POUTICAS l'JACRQECONOMICAS AQECIJADAS 

El funcionamiento del sistema financiero necesita de políticas macroeconómicas 
adecuadas que impidan la incenidumbrc exagerada. las fluctuaciones marcadas y el 
riesgo desmedido. 
Para asegurar una operación adecuada del sistema financiero se hace necesario: 

CREAR CONFIANZA 
PROMOVER LA COMPETENCIA" 

El Sistema Financiero Mexicano está formado por un conjunto de organismos e 
instituciones que actúan como reguladoras. supervisoras y controladoras del sistema 
crediticio en general. así como definen y ejecutan la política monetaria. bancaria,. de 
valores y de seguros en general. 

=l Diez. Fernando Op.Cil. pp 40-13 
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2 3 ESTRUCTUBA DEJ, SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

Este sistema teóricamente esta dividido en dos tipos de mercados: 

EL MERCADO DE CAPITALES 
Mercado de largo plazo en el que no se considera capital a la concepción contable de las 
aponaciones de los socios de una empresa. sino a éstos mas todos los instrumentos de 
inversión y financiamiento a largo plazo; préstamos bancarios a largo plazo. obligaciones, 
cenificados de panicipación y otros instrumentos. 

EL MERCADO DE DINERO 
Mercado de cono plazo al que acuden oferentes que tienen dinero temporalmente 
ocioso, y demandantes que tienen que satisfacer los requerimientos de su proceso 
de trabajo. 24 

En México a travCs de sus diferentes épocas, y ante sus diversas crisis, el Sistema Financiero 
Mexicano (SFl\1) ha tratado de dar respuesta a las necesidades de la sociedad por medio de 
distintos intermediarios. El último gran cambio en la organización de los intermediarios en 
México se da en el año de 1990 (de acuerdo a lo expuesto en el apanado ::?.. J ). 

No ha habido un cambio radical en la estructura del sistema que ha venido funcionando 
desde 1990. l\1éxico tiene ahora una legislación mucho más acondicionada a las nuevas 
necesidades, que le permite tener estn1cturas organizativas en su sistema financiero capaces 
de competir y asociarse con el capital internacional. 

La base de esta capacidad las dan las agrupaciones financieras, la Nueva Banca. las Casas de 
Bolsa. las Nuevas Organizaciones Auxiliares del Crédito y el potencial de desarro1lo que 
estas mismas organizaciones unidas a las de Seg.uros y Fianzas pueden tener. 

En su estructura formal. Jos únicos cambios, de relativa imponancia son la autonomía del 
Banco de MCxico ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la separación 
de la Comisión Nacional Bancaria y la Comisión Nacional de Seg.uros y Fianzas. En lugar 
de tener un organismo de control y supervisión se tienen dos. Sin embargo, en la estructura 
del nuevo SFJ\.1 la autoridad máxima sigue siendo la SHCP. Esta secretaria ejerce sus 
funciones en lo que al Sistema Financiero l\1cxicano se refiere a través de tres comisiones y 
del Banco de México. 

Sintéticamente el Sistema Financiero Mexicano está formado por tres subsistemas 
integrantes. los cuales son: 

:., Villcgas H., Eduardo. Oncga .. Rosa María. 
El Nucyo Sistcmri Financiero Mexicano. Edilorial PAC. S.A. México 199~. pp. 32-55 
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1.- El subsistema integrado por el Sistema Bancario Mexicano. está fbnnado por el Banco 
de México. las instituciones de crédito de Banca Múltiple y de Banca de Desarrollo. el 
Patronato de Ahorro Nacional (PAHNAL) y los Fideicomisos del Gobierno Federal para el 
fomento económico y por las organizaciones y actividades auxiliares del crédito. Este 
subsistema es supervisado por la Comisión Nacional Bancaria. 

El Sistema Bancario Mexicano esta regulado por la Ley Orgcinica del Banco de México, en 
la cual se estipulan sus funciones. 

A. Regular la emisión y circulación de la moneda y cambios sobre el exterior. 

B. Operar con las instituciones de crédito como banco de reserva con las instituciones a él 
asociadas y fungir respecto a estas como cámara de compensación. 

C. Constituir y manejar las reservas que se requieran para los objetivos antes mencionados. 

D. Revisar la solución de la Comisión Nacional Bancaria. en cuanto afectan a los 
mencionados fines. 

E. Actuar como agente financiero del Gobierno Federal en las operaciones de crédito 
externo o interno y en la emisión y atención de empréstitos públicos y encar-garse del 
servicio de tesorería del propio gobier-no. 

F. Participar en r-epresentación del Gobierno Federal y con la garantía del mismo en el 
Fondo ~1onetario Internacional y en el Banco f\.fundial, asi como cooperar con estos 
organismos. (Aniculo 25). 

2.· El Subsistema integrado por Instituciones de Seguros. las Sociedades ?\.1utualistas y las 
Instituciones de Fianzas. Este subsistema es supervisado por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

3 .- El Subsistema integrado por la Bolsa Mexicana de Valores. por el Instituto para el 
Depósito de Valores (INDEV AL), las Casas de Bolsa y las Sociedades de Inversión. éste 
subsistema es supervisado por la Comisión Nacional de Valores. 

En el cuadro que en la siguiente pcigina se pr-est:nta. se puede observar el conjunto de las 
instituciones que constituyen el Sistema Financiero Mexicano. así como sus r-amificaciones. 
incluyéndose aquellas que ejercen funciones de regulación y vigilancia. las que desarrollan 
propiamente las funciones operativas del mercado financiero y otras que sir-ven de apoyo a 
cualquiera de las anteriores. 
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2.4 PROYECC!ON INTERNACIONAL DEI. SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO. LA APERTURA y El, TLCAN. 

En 1983. el gobierno mexicano hizo un diagnóstico de la crisis que padecia el pais y definió 
un programa correctivo expresado en el Plan Nacional de Desarrollo. Entre las soluciones 
propuestas en el programa correctivo para sacar a México de la crisis y convenirte en un 
país moderno. se señaló en esencia la necesidad de adoptar un esquema de medidas que con 
base en su filosofia económica. requcria cambiar el papel central que el gobierno venia 
jugando dentro de la economia. por uno de menor injerencia pero mas efectivo. 

A panir de entonces el gobierno empezó gradualmente a jugar un papel menos relevante en 
la economia del pais. a través de la desincorporación de empresas paraestatales y mediante la 
eliminación de controles y regulaciones innecesarias que se aplicaban sobre las empresas de 
la iniciativa privada. 

En este contexto y paralelamente a las renegociaciones de la deuda externa y lo que esto 
implicaba en cuanto al seguimiento de politicas económicas sugeridas por los organismos 
internacionales. el Gobierno Federal procedió a corregir uno de sus principales problemas: 
el déficit de sus finanzas públicas. 

El país se incorporaba a las nuevas tendencias internacionales. lo que equivale. en el itmbito 
bancario. a introducirse dentro de un proceso de revolución financiera. De hecho. la 
coyuntura planteaba la oponunidad de integrar a la banca mexicana a la dinámica de 
modernización Al autorizar el Congreso Mexicano la legislación correspondiente para la 
integración de grupos financieros. se dio el primer paso hacia la conformación de una nueva 
etapa para Ja banca de la nación. 

En la década de los 80's. cuando la banca estaba altamente regulada. operaba como una 
maquina de hacer dinero. A mayor actividad casi aseguraba una mayor ganancia. Esto era 
resultado de que la actividad bancaria estaba controlada totalmente por el gobierno. 
causando un entorno de poco riesgo y de rninima competencia, propiciando, por un lado. 
que sus clientes bancarios fueran quienes subsidiaran la ganancia al percibir bajas tasas de 
interés por sus ahorros e inversiones. y por el otro. que Jos clientes de crédito pagaran un 
buen diferencial. 

Aunque esta condición reguladora se daba en la mayoría de los sistemas bancarios del 
mundo~ en tvtexico existió una circunstancia adicional que incrementó el control del gobierno 
sobre la banca a partir de 1982. fecha en que se estatizó. Desde entonces y hasta mediados 
de 1992. cuando se reprivatizó la última institución~ la banca mexicana operó bajo tres tipos 
de controles: 
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EL CONTROL OPERATIVO 
A través de la regulación del Banco de México. sobre las tasas pasivas de interé:s y del 
encaje legal. :-5 

EL CONTROL NORMATIVO 
Ejercido por la Comisión Nacional Bancaria (CNB) para la supervisión, y por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para el desarrollo. en lo referido a concesiones. 
sucursales. agencias. etc 

EL CONTROL PATRIMONIAL 
A cargo de la SHCP durante el periodo de estatización bancaria. sobre la actividad integral 
de los bancos. 

Una de las políticas de cambio estructural mas importante del sector financiero. en el 
periodo 1982-1988, fue la que estableció la forma de organizar la banca comercial dcspuCs 
de su estatización a finales del gobierno de Lópcz Portillo. Este marco de referencia dcfmio 
a la banca de desarrollo corno algo diferente de la comercial. Al ser esta Ultima tambiCp 
pública. algunos habían opinado que debería otorgar creditos con 't:rCdito social". con to 
que se cuestionó el papel de la banca de descr.-';>1\o. pero tambicn surgió el lado opuesto: 
controlar desde los bancos sectoriales de fomento todo el financiamiento especializado. 
independientemente de la ventani11a "'comercial .. por la que se operaran los crCditos aislados. 

Al efectuarse la cstatización mencionada, en 1982. el país no contaba con un modelo de 
administración de e1npresas dentro de todo el sector püblico. que pudiera duplicarse de 
manera eficiente dentro del subsistema bancario nacional. J>or tanto. nu\s que reproducir las 
experiencias del manejo de los llamados ·organismos públicos descentralizados·: se optó por 
un esquema de autonomia de decisiones. La desconcentración no significaría la simple 
capacidad de las instituciones para realizar sus propias gestiones y administrar sus propios 
presupuestos ~1ás bien se confirmaba la posibilidad de que las decisiones de cada banco 
comercial estuvieran autoreguladas y no dependieran tanto de los mecanismos centrales de 
administración de presupuestos y programas del sector püblico. 

Cuando México rcnegoció exitosamente su deuda ex.terna a traves del Plan Brady. a finales 
de 1988 se inició una nueva etapa en la politica economica del pais. Por un lado. el gobierno 
podria ahora lograr un efectivo saneamiento de las finanzas públicas. sin requerir para ello 
recursos provenientes del ahorro interno. 

;_ .. Reservas oblign1onas que los bancos tenian en el Banco de l\.1éxico (BANXlCO) 
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En Jugar de insistir en extender los controles administrativos del gobierno federal sobre la 
banca. se decidió dejar al sistema financiero con un número suficiente de intermediarios que 
garantizara un grado de competencia y eficiencia aceptable. En el camino. se tuvo que 
admitir que no todos los bancos eKistentes podrian seguir operando adecuadamente de 
manera aislada, y se optó por la consolidación de algunos; proceso que se completó antes de 
que la banca fuera privatizada de nuevo en el periodo 1991-J 992. 

Con esas fusiones. a principios de t 990 se contaba con 20 grupos bancarios. y en los que se 
incluían los grandes bancos comerciales y los bancos regionales. algunos de los cuales 
mostraron gran viabilidad de operación. AJ revenir la estatización. quedó abiena la 
posibilidad de admitir nuevos bancos, en particular Jos concentrados en algunos tipos de 
transacciones (las primeras autorizaciones se aprobaron en 1993) 

Ahora su nivel depende de las estrategias, necesidades y decisiones de cada institución, y no 
de las resoluciones del Banxico. 

La captación y el crédito son funciones básicas de la banca. esas actividades son las que los 
bancos intermedian. sin embargo. en el pasado. el énfasis comercial de los bancos había sido 
la captación del ahorro del público. Ahora la prioridad comercial de los bancos en términos 
de su operación es el crédito 

El modelo que operó durante la etapa de predc:ninio de la banca comercial pública (1982-
1991) buscaba cuidar la concurrencia económica. Sin embargo. apanc de las características 
oligopólicas también se mezclaban aspectos que daban a la banca comercial ciertos tintes de 
la banca de desarrollo. la estrategia a partir de 1992 fue el desarrollo y especialización de la 
Banca de Fomento. como mecanismo de impulso económico-financiero a los planes de 
desarrollo en los marcos del l\1ode1o Neoliberal Salinista. 

Es necesario exponer que durante el aHo 1995 y 1996, en el sistema financiero mexicano. en 
particular en lo referido al subsistema bancario se ha desarrollado un proceso de amplia 
transnncionalización. al producirse todo un conjunto importante de fusiones con bancos 
intermediarios extranjeros. en especial instituciones de Estados Unidos y Canadá, al amparo 
de los acuerdo del TLCAN 

Sin embargo. existen distorsiones que pueden t:!ncr origen en diferencias de bases en los 
marcos regulatorios que prevalecen entre México y las otras dos partes del tratado. La 
regulación en México. no obstante de haberse liberalizado bastante en los últimos aftas. 
continúa promoviendo la estabilidad del sistema y la protección a los invers10nistas. mlis a 
través de las restricciones directas a la operación. que utilizando diversos mecanismos de 
supervisión y vigilancia. Con relación a lo que se observa en Canadá y Jos Estados Unidos. 
Cieno tipo de operaciones (como mantener posiciones abiertas en divisas. reportar algunos 
titules u ofrecer determinados instrumentos). son abiertamente prohibitivas o severamente 
restringidas con el propósito de evitar situaciones de insolvencia (aun en instituciones cuyo 
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objetivo no es Ja constitución de depósitos), o de evitar conflictos de interés entre 
intermediarios e inversionistas. 

De esta manera. las instituciones financieras ubicadas en México. quedan en desventaja en 
relación con las del exterior en cuanto a la posibilidad de ofrecer ciertos productos, situación 
que se hará. mas patente con el establecimiento de subsidiarias de instituciones financieras del 
exterior en el territorio nacional. 

Panicndo de la premisa de que dichas desventajas dificilmente scró.n atenuadas con 
restricciones al comercio transfrontcrizo, el reto para México sera buscar una mayor 
armonización de su marco regulatorio con el que prevalece en Canadá. y los Estados Unidos. 

Quedando también el reto de profundizar en el proceso de desregulación del Sistema 
Financiero ~1exicano, sobre todo en las 8.reas en las que los mecanismos para promover la 
estabilidad del sistema, confiere ventajas a los intermediarios ubicados mayormente en el 
exterior del pais 

Por otra pane. resulta villido destacar que el Subsistema Bancario de México sufrió todo un 
proceso de consolidación durante 1995-1996, sobreviviendo las instituciones mó.s fuertes. 
con mayor cobcnura nacional y alcance internacional. de acuerdo además a una lógica y 
tendencia mundial en esta dirección. Todo lo anterior indica un proceso paralelo de 
transnacionalización y concentración del sistema financiero del pais, en esta etapa conclusiva 
del actual milenio. 

Si bien todo el proceso de apertura y transnacionalización del sistema financiero en México. 
ha constituido una labor necesaria en aras de la modernidad y el desarrollo competitivo 
nacional, no es menos cierto el gran riesgo de intensificación de algunas actividades ilícitas. a 
potenciarse en lo que respecta al uso del SF~1. como sucede con los ascensos espectaculares 
en materia de lavado de dinero dentro de las instituciones intermediarias de la economía 
mexicana. 
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2.5 LA INCORPOBACJON DE J,AS ACTIYIPADES QEI. 1.AVADO pE DINEBQ 
EN EL SISTEMA FINANCIERO M!pUCANQ 

Como pudimos denotar a lo largo de éste capítulo, el Sistema Financiero Mexicano se 
modificó esccncialmentc a finales de los ai\os 80"s y principios de los 90" s. tanto en su 
estructura como en sus funciones y nonnatividad. todo ello en aras de la modernidad y el 
desarrollo competitivo nacional. como parte fundamental de la estratégia de desarrollo e 
inserción de nuestra economia las tendencias mundiales de globalización e interdependencia 
económica. 

Sin embargo y contradictoriamente, a mayor grado de nivel de desarrollo del Sistema 
Financiero Mexicano. asi como su plena incorporación al Sistema Financiero Internacional, 
éste se volvió más vulnerable a ser utilizado para la colocación de capitales de origen ilegal. 
A consecuencia de las facilidades que otorga en cuanto a la nonnatividad que debe imperar 
para su correcto funcionamiento. y a la falta de maduración que alln conservan sus 
instituciones conformantes. de cara a enfrentar un problema real que no se habia presentado 
de manera determinante como lo es el Lavado de Dinero 

Es conveniente resaltar tambiCn. que este proceso de modernización del Sistema Financiero 
~1exicano no estuvo ni minimamente enfocado a prevenir ni combatir el blanqueo de 
capitales. sino a los cambios a la legislación correspondiente y responden a la cstratégia de 
desarrollo e incorporación de la economia nacional a las tendencias economicas mundiales. y 
no a la prevención de actividades ilícitas. 

Por otra panc. las personas dedicadas a lavar dinero. buscan esencialmente mercados poco 
regulados. en donde puedan tener facil acceso a las múltiples redes financieras. para la 
realización de operaciones rápidas con diversos instrumentos bursatiles. para asi evitar que 
sean detectados sus movimientos de capital de procedencia ilegal. 

También se busca ta complicidad de personas penenecientcs a las instituciones financieras de 
diversos niveles para facilitar y agilizar sus operaciones ilícitas. 

Et Sistema Financiero t\.1cxicano se caracteriza precisamente por ser idóneo para cubrir las 
necesidades de los lavadores de dinero. tanto por su legislación como por su estructura. Si a 
lo anterior se la añade que MCxico es un país de tránsito y en menor medida de producción 
de drogas. ademas de ser vecino inmediato del pais que tiene el mayor mercado de consumo 
de estas; y siendo el narcotrilfico la mayor fuente de blanqueo de dinero. la panoramica ubica 
a I\.1exico en una dificil. por no considerar crítica situación a este respecto 

Este análisis sera desarrollado de forma pormenorizada en el siguiente capitulo de este 
trabajo de invcstigacion de tesis 
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CAPITULO 111 
EL FENOMENO DEL LA VADO DE DINERO EN MEXICO Y SU 

IMPACTO EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 
ALTERNATIVAS DE SOLUCION 

3 1 Cr\RACTERISTICAS DEL !.AVADO DINERO INCIDENCIAS 
MACRQECONOl\1 !CAS MEXICO 

Como ya ha sido expuesto en el primer capítulo de esta investigación, hoy en dia la 
criminalidad asociada al lavado de dinero ha sido diversificada en aspectos tan variables 
como la producción de drogas, también a la venta ilegal de armas, al fraude, desfalco. 
extorsión. prostitución. secuestro asi como delitos altamente sofisticados como la venta 
clandestina de armamento bClico y en mayor escala a la evasión de impuestos. 

Algunas de estas actividades ilegales como la distribución de drogas y de armas, requieren 
de recursos que generalmente se sustraen de la economía regular. no pcrn1itiéndole a ésta su 
rilpido y constante desarrollo Esta reducción t:s un imponante aspecto macroeconómico 
de estas acciones criminales. pero esta más relacionado al proceso de lavado de dinero. 

El ingreso que generan estas actividades. no puede ser usado en un cono plazo. sino hay 
que diferir-lo y tienen que ser almacenados por un buen tiempo para evitar la atención de las 
autoridades. existiendo una especie de reciclaje a traves de varios paises; su ganancia queda 
como rCdito del ilicito no obstante estar sumamente concentrada y el proceso temporal para 
obtenerla, es de muy dificil y peligrosa alteración para los ejecutores 

Lo que en general el lavado de dinero pretende hacer es mantener y extender lo mas posible 
el valor del capital adquirido y transformarlo (lavarlo) en un capital mits legitimo y más 
usable Todo este proceso de conversión monetaria tiene inevitables consecuencias 
macroeconómicas que envuelve grandes sumas. 

Todas estas actividades que genera el dinero como parte del proceso lavado, tienen que 
estar lejos de los ojos de las autoridades, y es obviamente imposible medir exactamente el 
tamaño de las ganancias que se obtienen en las mismas actividades. aunque algunas 
estimaciones afirman que las utilidades de estas por todo el mundo alcancen los 500 billones 
de dólares al año. ¿cuanto de estas ganancias necesitan ser lavadas? es dificil de decir. y es 
al.In mas dificil saber cual de todas la inversiones mundiales han sido lavadas 

Es bien conocido que el lavado de dinero puede ser muy caro. Algunas veces se pierde el 
30~0 de la ganancia en pago por las actividades financieras del lavado de dinero. tomando 
con10 tiempo para esto a veces mas de un año. 26 

:r. Ver: Tan.1.i. V110 Op.c1t. p. J6 
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El proceso de lavado en su contexto de actividad criminal e ilegal no resulta igual entre los 
paises. En algunos paises estos procedimientos de crimenes tienden a ser pcquenos y 
manejados por criminales menores quienes gastan sus ingresos tan rápidamente como los 
reciben. por otra pane en especial en paises donde el crimen y Ja corrupción es organizada a 
gran escala. Jos procesos tienden a ser largos y i:oncentrados en pocas manos. En el Ultimo 
de los casos. el dinero necesita ser lavado en otros países para que finalmente regrese ya 
procesado al pais de origen. 

Debido a las grandes cantidades que se manejan. a la concentración de este dinero en pocos 
paises y relativamente en pocas manos, ha habido grandes avances cada vez más sofisticados 
para lavar el dinero a nivel internacional. 

Estos avances del fenómeno ilícito. se resumen en: 

a) Las grandes escalas de privatización de empresas públicas en muchos paises. 
f\.1ayormeme en paises donde el control estatal era excesivo. y que se han insenado a 
econon1ias de mercado. 

b) Fragmentación y distribución del dinero entre distintos países 

e) La creciente diversificación de instrumentos financieros en el mercado internacional de 
capitales. 

d) Los crecientes dividendos de capital controlados a través de entidades. quienes 
reponan impuestos en sus lugares originarios. 

e) La gran necesidad de capital foráneo en muchos países en desarrollo, lo cual ha creado 
una fuene demanda de recursos. que en algunos casos es anónima. 

La globalización del mercado de capital y el incremento de Ja sotisticacion técnica, y 
tecnológica han contribuido al fácil lavado de dinero. además de que es un hecho que varios 
paises aceptan con agrado el capital foráneo sin investigar profundamente el origen de este 
capital, y algunas instituciones como los bancos y casas de cambio han contribuido al manejo 
de éste, siendo en cierta forma parte de la corrupción como actividad institucionalizada. 

La globalización del capital del mercado. ha permitido a los profesionales del lavado de 
dinero controlar y regular cada vez más eficientemente sus movimientos financieros, es 
decir. el libre movimiento de capitales con un proceso por pasos bien controlado. esto ha 
permitido una mayor facilidad de lavado. Los movimientos de capital de lavado. no son 
movidos por los intereses rentables o de intercambio de beneficios. Sino que son inducidos,. 
al país que presente menos control y regulación en las inversiones foráneas 
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Aquellos que desean lavar el dinero no se fijan en los beneficios después de la inversión. sino 
que se fijan en el pais que mas fácil les permita reciclar su dinero ilegal. aün si esto implica 
no tener buenos intereses rentables. Los movimientos pueden ser detectados porque algunas 
veces van en dirección contraria a lo que se predica en la economía sana y normal. es decir. 
el dinero es trasladado de paises con buenas poHticas económicas y altas tasas de interés a 
paises con una politica económica muy pobre y bajas tasas de interés. Esto implica que el 
crecimiento de la economía del mundo sea menos óptimo. ademas de que existe un 
descontrol por pane de la polltica económica de cada país 

Si se calculan bien los procesos criminales para el lavado de dinero. el volumen que obtienen 
de ganancia tiene que ser muy elevado y una buena pane de estos quedan fuera de los paises 
en donde se producen las actividades que originan el lavado de dinero. 27 Algunas de las 
ganancias son inicialmente puestas en bancos de paises foril.neos en forma de depósitos y 
también en empresas foraneas. 

Aparte de que el crecimiento de la economía del mundo sea menos óptimo, el principal 
problema que acarrea el lavado de dinero es una inherente inestabilidad a la economía 
mundial. El total de las ganancias controladas por las organizaciones criminales o por sus 
agentes. son tan grandes que la transferencia de una pequeña fracción de ellas, de un pais a 
otro. puede traer importantes consecuencias en todo el sistema económico Si el flujo anual 
de lavado de dinero es de cientos de millones de dólares y toda la variedad de lavado es aUn 
más larga. se puede concluir que billones de estos dólares pueden ser movidos en ciertos 
tiempos, estos movimientos pueden crear dificultades macrocconómicas para los paises que 
reciben o pierden este dinero (caso mexicano) y podría tener un profundo impacto en la 
economía mundial 

A nivel nacional. largas salidas y entradas de capitales significan una influencia variable. a 
través de los intereses rentables y las demandas caseras. por ejemplo· cuando el intercambio 
de porcentajes tluctUa libremente, las entradas de grandes montos de capital a un país. 
conducen a una apreciación y a una expansión monetaria del pais ya que la entrada del 
capital aumenta la demanda del dinero doméstico debido al circulante. tambiCn acarrea como 
consecuencia una dcscompensación en las exponaciones e importaciones. exportando menos 
e importando mas. además se alteran los precios de los artículos domCsticos En el caso de 
una gran salida de capitales. los efectos son contrarios. Un aspecto interesante de lavado de 
dinero. es el rol que juega el dólar en éste. En los Estados Unidos se genera una gran 
entrada económica debido a esta actividad. 

Solamente la venta de drogas ilegales genera aproximadamente 1 00 billones de dólares al 
año. Cuando las drogas son vendidas en las ciudades noneamericanas. son compradas con 
dinero que circula normalmente. éste dinero es recolectado por el vendedor de drogas y éste 
a su vez los traslada con los vendedores cabecillas para mandarlo al extranjero. En 1984 el 
presidente de la comision organizada contra el crimen en E.U .• habia estimado que 5 billones 

::· Algunos espccmhstas h:in calculado que la ganancia c.t>¡cnida excede anualmemc el 2ºA, del Producto 
Nacional Bruto. creado mundmlmcntc. 
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de dólares al año eran tomados del circulante noneamericano para ser llevados a otros 
países, recientemente se han estimado cifras más altas. esto se basa por ejemplo en una gran 
disparidad entre el monto total que las autoridades saben que hay en circulante en 
Noneamérica (cerca de 350 billones de dólares)2

" • y el monto reponado por el sistema de 
reserva federal el cual estima que 200 billones de dólares de los 3 50 están fuera de 
Noneamérica. Pero aún no se sabe en realidad cuanto hay con exactitud en el extranjero. 
Todo esto trae consigo complicaciones macroeconómicas que involucran al gobierno 
noneamericano 

El desarrollo de un eficiente capital de mercado a nivel mundial requiere que aquellos que 
panicipan en estos mercados sean muy cuidadosos y sutiles. Si el mercado es contaminado 
de dinero controlado por criminales, inevitablemente se veril el sistema afectado. La 
confianza que los individuos tienen en el sistema de mercados sera reducida. así como el 
bienestar económico a nivel mundial. 

La transparencia y la discreción en los mercados financieros son elementales para una buena 
efectividad de las cconomias. pero estos dos elementos también son companidos por el 
lavado de dinero El dinero que se obtiene criminalmente. puede corromper a los que 
ocupan cargos y toman decisiones en el mercado financiero de algunos paises. Si el 
mercado financiero tiene un daño es por largo plazo. ya que toma tiempo recobrar 
credibilidad. 

Es creible que los criminales busquen alterar los mercados financieros internacionales a 
traves de sustitutos, es decir. elementos designados por ellos mismos dentro del sistema 
financiero internacional para administrar e involucrar su dinero en bancos. e involucrarlo 
como dinero sano en los mercados financieros de los países y en el peor de los casos un 
desagradable. pero no imposible escenario creado por un cánel de organizadores criminales 
con control sobre grandes recursos financieros. todo esto podria afectar y desestabilizar las 
economías nacionales e internacionales. incluso quizás hasta podrian castigar a los gobiernos 
de los paises por ser "extravigilantes" en el centro! de los dineros externos. 

Mientras que el lavado de dinero a nivel nacional puede ser algunas veces combatido 
actuando con determinación y buenas politicas, la única solución efectiva se encuentra a 
nivel internacional. ya que el lavado de dinero se basa en sofisticadas operaciones de 
ingeniería financiera y en las diferencias de regulación de entrada de los distintos paises. La 
manera de eliminar el lavado de dinero. es encontrar un mecanismo que reduzca las 
diferencias de regulación a través de las naciones. 

En Paris en el año de 1989. se crea una agrupación especial para actuar en asuntos 
financieros (Financia\ Action Task Force) FATF. esta organización fue creada para examinar 
proyectos de ley. que cada pais podría adoptar en materia de combate para el lavado de 
dinero. El FATF incluye a 28 jurisdicciones y organizaciones regionales. 24 miembros de la 

:a. Vito Taru.:i. Op. Cit. pp. 21 
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OCDE. Hong Kong, Singapur y representativos de la comisión europea además del Consejo 
de Cooperación del Golfo. Muchos de los miembros de FATF han hecho progresos 
significativos al implementar 40 recomendaciones en 1990 para combatir el lavado de dinero 
(Ver apéndice •e•.,. El FATF ha monitoreado los desarrollos de los métodos de lavado de 
dinero. ademas promueve la r3.pida erradicación de lavado de dinero en el mundo. México 
forma parte de ella como país miembro de la OCOE. 

La posibilidad de una buena medida en contra de lavado de dinero, sería a través del FATF. 
o cualquier otro grupo que representa a más paises. para tomar la iniciativa de hacer unas 
fuenes medidas a las declaraciones financieras. que no tolere el lavado de dinero y ponerse 
en contacto con paises que dan demasiadas facilidades a éste. 

El objetivo entonces seria incrementar las investigaciones en los paises que requieren 
ingresar dinero para ser invenido. Aunque la comunidad necesita ir mas tejos para acabar 
con el lavado de dinero. en si se debe de considerar un fuerte establecimiento de reglas para 
todos los paises que quieran panicipar en el mercado financiero internacional. Este mercado 
debe convertirse en un club exclusivo con beneficios y obligaciones para aquellos que deseen 
ingresar, además de que se abrirían conferencias internacionales en las cuales participarían 
los paises o entidades económicas, en estrecha cooperación con el F ATF. Se aplicarian 
reglas standard a nivel bancario y de otros tipos, a fin de reducir drilsticamente las 
diferencias en regulaciones domésticas. 

El único cuestionamicnto seria como impulsar a los países a que panicipcn~ la respuesta tal 
vez seria a través del convencimiento de que el capital del mercado internacional podría ser 
mucho mas aprovechable si se regula con un mayor grado de organización. Otra manera 
seria a travCs de la imposición. en donde el pais que no panicipe se le castigarla con un 
porcentaje de impuestos, lo que sin duda tendría variadas consecuencias. 

Por su parte. el Fondo f\.1onctario Internacional. ve el tema de lavado de dinero como un 
riesgo muy significativo. ya que entre otras tareas, tiene la de mantener una efectividad en 
las operaciones del Sistema Monetario Mundial, y el Desarrollo l\.1onetario Internacional 
Libre, y el fenómeno del lavado de dinero contiene elementos de intluencia muy sensible 
para el equilibrio financiero global. 

En México como en muchos otros países. el problema de lavado de dinero representa un 
problema esencial en la agenda principal de los asuntos que ocupan a la nación. De hecho, 
en la actualidad mucho se ha hablado de los niveles tan altos que han alcanzado en México 
temas como corrupción. violencia y e\ lavado de dinero. que en un momento dado podrian 
colocar. o estar colocando a México como la mayor lavadora de dinero. por lo menos en 
América Latina, superando asi a Colombia. 
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El lavado de dinero. se ha convertido sin duda en todo un proceso económico y en lo que se 
refiere a México este fenómeno lo encontramos sustentado principalmente en tres venientes: 

1. El universo de las actividades del narcotráfico~ 

2. El traslado de dinero a E.U. principalmente por maniobras de evasión fiscal 
o fraudulentas. 

3. De magnitud considerable y que involucra pracucamente a múltiples 
componentes del Sector Público. esta representado por casos de corn.apción~ 
mediante los cuales sus responsables obtienen grandes cantidades de dinero. 
mismas que son canalizadas a negocios con los que. de la noche a la mai\ana. 
surgen prósperos empresarios cuando sus ingresos reales declarados. no 
serían capaces de generarles este tipo de cambio de vida económica. 29 

Son precisamente las 3 venientes anteriorme;:.te señaladas, las que dificultan el poder 
establecer un real combate al lavado de dinero mediante politicas de control bancario y 
monetario. estableciendo mecanismos de fiscalización y castigo, debido precisamente a la 
enorme cantidad de intereses creados. que llegan a involucrar a las mas altas esferas políticas 
del país. Y es quizás también esto, lo que ha llevado a la nación mexicana a convenirse en 
una de las principales economías lavadoras de dinero. con todas las repercusiones que esto 
trae consigo. 

En el contexto Mexicano del blanqueo monetario, es necesario considerar la pobreza rural 
que es propicia por sus carencias inherentes, al cultivo y producción de drogas. además de 
tomar en cuenta que dadas las condiciones geográficas del pais, es el principal productor de 
marihuana mundialmente. 

También esta la consideración geográfica de pue::nte que forma México entre los principales 
productores de drogas como la cocaína. ubicados en el Sur de América, y los fundamentos 
consumidores de éstas en los Estados Unidos. Los puntos anteriores cobran gran 
imponancia si consideramos que el narcotrtl.fico es uno de los rubros principales generadores 
de delitos como el lavado de dinero. 

Estudios e investigaciones recientes demuestran cual es la velocidad con la que este 
problema ha crecido en México y cual es el papel que nuestro país juega en la actualidad en 
ese mismo campo. Estas consideraciones mas detalladas, seró.n examinadas en el apanado 
3 .3 de este capitulo. Como ejemplo actual de la gravedad del problema. puede exponerse 
que segUn el gobierno estadounidense: 

::
9 Ver: Castafleda JtmCncs. HCctor 

Asncc1os sociocconóm1cos del lavqdo de dmcro en Mé"ico 
Editado por el lnsututo Nacional de Cu:ncias Penales ClNACIPE) 
México. 1992. pp.!i-l. 63. 
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"En los últimos meses se ha detectado el ingreso de aviones a México con toneladas de 
dólares provenientes del narcotráfico que son inyectados al Sistema Financiero l\.fexicano a 
través de los Bancos. Además de aviones que viajan de México a Estados Unidos para 
descargar entre 20 y 30 toneladas de cocaína. para luego cargar entre 20 y 30 miJlones de 
dólares en efectivo para trasladarlos a Colombia ..... ~0 

Orra consideración ya mencionada anteriormente. es el gran problema de Ja corrupción 
general del sistema. donde el narcotráfico se supone que ya penetró en la banca y en el 
gobierno, debido precisamente a la falta de escrúpulos existentes en el Sistema Político y 
Judicial Nacional. 

30 Ver: Ruiz de Chávc7_,, Dulce y Jiménez Norma . 
.. Cre~ la,•ado de dinero. DEA" 
Publicado en el periódico~. el 23 de Mano de 1996. pp.27-28 
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3.2 EACWRES TECNJCO-MEWDOLQGJCQS DEL AMBITO .IURJDICQ QUE 
PERMITEN EJ. POSJCJONAMIENTO y PRACTICA DE LAVADO DE DINEBQ 
ENMEXICO 

El problema principal de la acción preventiva contra el lavado de dinero en México. es que 
no hay tal. de tal modo que cuando existen sospechas de lavado de dinero se procede a 
investigaciones de canictcr policial, basadas en rumores sustentados en infonnaciones 
aisladas que no recurren a fuentes oficiales de control monetario o cambiario. No hay 
entonces, mecanismos de caréicter preventivo que obedezcan a un principio de unidad por 
medio del cual se logren registros que inmediatamente den como resultado el descubrimiento 
de operaciones de lavado de dinero. 

Hasta mediados de 1996 en México el delito de lavado de dinero es tipificado solamente 
como un delito fiscal. y esta deficientemente fundamentado en los anículos constitucionales 
No. 14, 16 y 3 J, asi como en el Código Fiscal de la Federación en los aniculos No. 42, 45, y 
1 15, (Ver apéndice ºA •').Ademas en el código penal federal en sus artículos 6 y 40, para 
por Ultimo aparecer en el código federal de procedimientos penales en sus aniculos No. 13, 
14 y 123. 

Las autoridades competentes para prevenir este delito y sancionarlo son: 

Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico. 
Procuraduría General de la Repüblica 
Jueces Distritales. 

Solamente el aniculo 1 15 del Código Fiscal de Ja Federación aborda con un grado mils o 
menos amplio la tipificación de este ilícito. considerándolo como un delito de tipo fiscal. en 
donde se le considera como un delito de encubrimiento. 

Ademas de esto las medidas para controlar el problema son insuficientes e inadecuadas. está 
Ja cercana relación de cooperación entre los cáneles de Colombia. México y E.U. el 
inadecuado entrenamiento de agentes que deben apoyarse en leyes fiscales y tributarias; la 
resistencia de los bancos mexicanos y de las casas de cambio a admitir una nueva legislación 
que regule las transacciones de dinero. etc. 

Luego entonces. el problema se vuelve del orden de la política monetaria. que requiere 
enmiendas y reformas que involucran quizas a la propia Constitución y que sercin dificiles de 
acatar por los poderes que dirigen nuestra nación. ademas estamos ante una íalta de unidad 
de criterio que permita Ja prevención sin atentar contra las garantías consignadas en la 
Constitución y conforme a disposiciones expresas. Lo anterior nos llevaria a la necesidad de 
lograr un sistema de detección de dinero ilegal para tomar una acción preventiva y aplicar el 
castigo correspondiente. a través de los mecanismos operativos que se requieran. 
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En este orden la solución para México estaria entre otras en analizar los mecanismos fiscales 
que permitan identificar el origen de los recursos; revisar constantemente las declaraciones y 
el patrimonio real de los funcionarios públicos. hacer eficiente el pago de impuestos; 
acreditar la legalidad ante instituciones bancarias. casas de bolsa. casas de cambio y las 
diferentes figuras de fideicomisos, por ser los medios que sirven para la mayor parte de las 
transacciones monetarias de tipo ilegal. 

A continuación se pasa a desarrollar en el siguiente apartado. con un mayor grado de detalle 
el engranaje técnico-metodológico en el ilmbito jurídico mexicano. en torno a la 
problemática del lavado de dinero. 

ESTR\JCTllRA. FUNCIONES y CQQRDINACJON PE LAS pEPENpENCIAS 
RESPONSABLES PJ: LA !NVEST!GAC!ON PJ:I. 1.AVADO pt: piNERO. 
fllNCIQNES DE !.AS AllTOR!pApES J:SPECIFICAS. 

ESTRUCTURA 

El Ministerio Público de la Federación tiene en su fundamento legal en los articulas 21 y 102 
º)\.ºde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., que establecen que es a 
él, al que corresponde la investigación y persecución de los delitos referentes a lavado de 
dinero. con el auxilio de una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. 

El Procurador General de la República es el titular del Ministerio Público. Dentro de la 
Procuraduría General, y de acuerdo con el aniculo 14 de su ley orgánica, conformó un 
órgano desconcentrado, el Instituto Nacional para el Combate a las Drogas. creado por 
Decreto el 1 7 de junio de 1993 .(Dicho Instituto tuvo que ser desintegrado a menos de 4 
años de su creación. el 30 Abril de 1997. debido principalmente a problemas tan graves 
como corrupción en los altos mandos que la dirigian. e ineficiencia. En sustitución de este 
organismo se creó la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra la Salud 
(FEADS)) 

De acuerdo a la fracción 11, del artículo 3° del Decreto de creación. entre las funciones del 
Instituto se encuentran la de diseñar y desarrollar estrategias y acciones para la persecución 
de delitos contra la salud y otros conexos. como el tráfico de armas y el lavado de dinero. 

FUNCIONES 

De esta manera. dentro de la fase de averiguación previa. corresponde al Ministerio Público 
lo siguiente: 
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a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones y omisiones que puedan constituir delito. 

b) Investigar los delitos del orden federal con ayuda de los auxiliares que se refiere el 
articulo t 9 de la Ley Orgilnica del Ministerio Público Federal: 

IJirectmt: 
Policía Judicial 
Servicios Periciales 

Indirectos: 
Ministerios Públicos del Fuero Común 
Policia Judicial y Preventiva del Fuero Común 
Cónsules y Vicecónsules mexicanos en el extranjero · 
Capitanes. patrones o encargado de naves o aeronaves nacionales 
Funcionarios de las dependencias del Ejecutivo Federal. 

c) Ordenar la detención y en su caso retener. a los probables responsables. 

d) Realizar el aseguramiento y tramitación del destino de los instrumentos. objetos y 
productos de delitos. 

e) Solicitar al órgano jurisdiccional las ordenes de cateo. arraigo. aseguramiento o embargo 
precautorio de bienes. 

COORDINACION CON OTRAS DEPENDENCIAS 

Existe una dependencia dentro de la Procuraduría General de la República (PGR) para el 
combate al crimen organizado. entre ellos el delito de lavado de dinero. no obstante toda la 
estructura de la institución puede realizar esas mismas funciones. 

En nuestro pais el ilicito del lavado de dinero deriva fundamentalmente del narcotr8.fico. de 
ahi que la PGR busque fortalecer los mecanismos de cooperación y coordinación con todos 
los niveles del gobierno y fomentar la corresponsabilidad interinstitucional en el combate a 
las drogas 

La PGR ha ordenado a los agentes del ~1inisterio Público que una vez comprobado el delito 
contra la salud y la probable responsabilidad de los indiciados. comuniquen por escrito a la 
Secretaria de Hacienda. para que investigue si se infringen disposiciones fiscales y. resultado 
de esa omisión. la posible derivación de otros delitos como el lavado de dinero. 
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Es a partir de 1990 que nuestra legislación tipifica en el Código Fiscal de la Federación. el 
delito de lavado de dinero, cuyo artículo 11 S bis establece que: 

Se sancionará con pena de 3 a 9 años de prisión. a quien a conocimiento de causa sobre una 
suma de dinero o bienes de cualquier naturaleza que provienen o representan el producto de 
alguna actividad ilicita: 

Realice una operación financiera. compra. venta. depósito. transferencia. que tenga por 
objeto el dinero o los bienes antes citados. con el propósito de: evadir el pago de 
créditos fiscales. ocultar o disfrazar el origen del dinero o bienes. alentar alguna 
actividad ilícita u omitir el informe requerido por la operación 

Se equipara tambiCn a este hecho delictuoso el que. las autoridades o tribunales competentes 
hayan identificado el dinero o los bienes como producto de actividades ilegales con el 
propósito de ocultar o disfrazar el origen del dinero o bienes y alentar alguna actividad 
ilícita. 

De la misma manera. es equiparable el caso de funcionarios del sistema financiero, que 
presten auxilio para evitar la identificación o localización de las sumas de dinero o bienes 
referidos. 

Estas son las hipótesis que contempla nuestra legislación con la denominación de USO DE 
JJJNER.O O HIENF. .. '";~ /JE ORIGEN ILJCJTO. lo que todos conocemos como lavado de 
dinero. 

Cabe mencionar que. como requisito de procedibilidad, la legislación fiscal estableció que 
para seguir el i\icito de lavado de dinero es necesaria la presentación de querella por pane de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Considerando que en los Ultimes años el delito de lavado de dinero tuvo un desarrollo que 
trascendió las fronteras y que se han suscrito diversos tratados de cooperación internacional 
para combatirlo. a panir del 13 de mayo de 1996, se tipifica ya dicha figura delictiva en el 
articulo 400 bis, del Código Penal Federal. en cuyo texto aumenta la pena y se simplifica la 
integración del tipo, ya que: 

- La pena privativa de libcnad. que era de 3 a 9 años de prisión se aumenta de S 
a 15 años. 

Sólo es necesaria la querella de la SHCP cuando en su comisión se utilice el 
Sistema Financiero. 
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Basta tener indicios fundados de que los recursos. derechos o bienes son 
producto de una actividad ilícita para tener por demostrado un delito. 

El Ministerio Público no tiene que probar la ilegitima procedencia de los 
recursos, derechos o bienes. sino que toca al indiciado acreditar su origen 
legal. 

LAS FUNCIONES ESPECIFICAS DE AUTORIDADES COMPETENTES PARA 
INVESTIGAR EL LAVADO DE DINERO EN MEXICO. 

Son dos las dependencias del Poder Ejecutivo que tienen competencia para investigar el 
lavado de dinero. 

PIWCll/?ADlfRIA GHNEllA!. p¡;; LA REPUBL!CA 

Funciones: 

Denuncia o querella 
Delitos conexos 
Oficios de investigación a Policía 
Judicial 
Dicta.menes judiciales 
Testigos 

- Documentales 
- Fejudicial 

Aseguramientos 

Cateas 
Arraigo 
Información de la Comisión Nacional 
Bancaria 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Funciones: 

Auditorias 
Visitas de Comprobación 

Verificación de requerimiento de libros, 
papeles y de contabilidad 

Avales o verificación fisica de bienes 
- Recabar información de las 

instituciones bancarias por medio de 
la Comisión Nacional Bancaria 
Querella o Denuncias. 
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Cuando la SHCP ha concluido su investigación y estima que hay suficientes elementos para 
considerar que se ha cometido el delito del Lavado de Dinero. a través de la 
Subprocuraduria Fiscal de Investigaciones, formula ante la PGR la querella y/o denuncia 
respectiva. 

3.3 IMPACTO fCONQM!CO-SOC!t\J, QEL l,AVAQO PE DINERO [N EL 
SISTf:MA FINANCJt:RO J\.lt;XICANO. 

Las impresionantes cifras de dinero liquido generadas por diferentes negocios ilícitos 
mundialmente, dentro de los que destacan el narcotráfico, la evasión fiscal y el fraude; han 
convertido en una imperiosa necesidad la creación de todo un sistema cubierto de 
organizaciones financieras, con grandes redes internacionales y con un personal altamente 
calificado, ubicado en tas principales sedes del dinero mundial. 31 

Como ya ha sido expuesto, es en este contexto que el gobierno de Estados Unidos ubica a 
México entre los principales paises con operaciones de Lavado de Dinero. La preocupación 
del gobierno de 'Villiam Clinton en relación con México va en aumento debido a que más de 
l O por ciento de los recursos provenientes de la cocaina procesada en Estados Unidos y en 
Colombia se han lavado aqui, y muchos de estos recursos se han canalizado a través de casas 
de cambio para integrarlos al Sistema Financiero Mexicano 32 

El Reporte de Estrategias Sobre el control Internacional de Narcóticos, fechado en marzo de 
1995 y elaborado por el Departamento de Estado estadounidense, indica que una gran parte 
del dinero proveniente del narcotráfico abandona Estados Unidos en vehiculos sin que haya 
mecanismo para detectarlo y llega a México. así como a paises de Centro y SudamCrica. 

Esa preocupación del gobierno de E. U. se ha incrementado a raíz. de repones e 
investigaciones de sus corporaciones policiacas y de inteligencia. en donde se revela que 
traficantes de drogas adquirieron acciones de bancos mexicanos y buscan participar en los 
consejos directivos. de estas instituciones de crédito. después de que han abicno imponantcs 
y numerosas cuentas en las que depositan dinero proveniente del nnrcotrilfico. 

Muchas veces tambiCn. canalizan sus recursos a la adquisición de propiedades inmobiliarias 
y otros activos Este dinero ilicito es resultadc de la venta de hcroina y mariguana que se 
produce en l\.1Cxico, pero tambiCn de las drogas provenientes de Colombia 

31 Ver: Rulz de Chávc.r.. Dulce,. Jiméncz Norma . 
.. Crece lavado de dinero. DEA": 
Publicado en el periódico ~. el 23 de MarL.o de 1996 

:i: ldcm p 52 
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ESTA TEStS N!J DEBE 
SAUti GE t.A !illlLiUTECA 

De acuerdo con el Depanamento de Estado Noneamedcano. son varias las razones Oe 'Ta 
proliferación del narcotréifico y del Lavado de Dinero en México: 

1) Inadecuación de las medidas de control de Lavado de Dinero 

2) Estrecha relación y cooperación entre los cárteles colombianos y mexicanos de la 
droga. 

3) Debilidad operativa y de control en los míis de 3000 km. de frontera norte del país 
(con los E.U.), lo cual desregula casi totalmente los movimientos monetarios entre 
México y Estados Unidos.(SIC) 

4) Insuficiencia y debilidad tCcnico-metodológica de las leyes que deben prevenir e 
impedir el Lavado de Dinero. 

5) Falta de capacitación de agentes aduanales y fiscales, que se apoyen en la legislación 
existente, para combatir el blanqueo monetario. 

6) Resistencia de los bancos y casas de cambio mexicanos a admitir una nueva 
legislación. que regularla mas estrictamente las transacciones monetarias. )J 

En México. los depósitos en efectivo se han ubicado a la cabeza de los instrumentos que 
utilizan los narcotraficantes para lavar dinero. particularmente de los que se encuentran a lo 
largo de la frontera. 

Los dólares estadounidenses son aceptados por los bancos mexicanos, los cuales no 
reportan cuando se trata de cuantiosas transacciones, y el contrabando de dinero se realiza 
mediante depósito en efectivo a través de bancos mexicanos con cuentas en Estados Unidos. 
Estos recursos son devueltos a la Unión Americana ''Contrabandeados .. de nueva cuenta, a 
través de giros bancarios por la via de las transferencias electrónicas 

El dinero resultado de operaciones de narcotrilfico también ha sido utilizado en México para 
financiar cargamentos de contrabando de bienes ilícitos. como sucede en Panamil, debido a 
que los deposites bancarios no son reconocid~.~ por el Departamento del Tesoro como 
documentos al penador. en este sentido se requiere un repone monetario de documentos, 
conocidos como C~1IR. por sus siglas en inglés, que por supuesto no se exige en las 
transacciones que se realizan en la frontera de México y Estados Unidos. 

n Ver: Stnte Depanment 
Eum1c1w1s sobre el con!rol m!ernpcional dg: nílrc611cos 
\Vaslugton DC. l\.1auo de 1995. 
Trnducción del autor. pp en-os. 
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Tampoco se exige un Reporte de Transacciones Monetarias cuando Jos bancos 
estadounidenses reciben un depósito bancario de México. 

Esto hace a los depósitos en efectivo un excelente instrumento para el lavado de fondos 
ilegales. Los bancos mexicanos utilizan su relación con los bancos estadounidenses para 
realizar el retiro de estos recursos a través de la conciliación de fondos. 

Las liquidaciones o compensaciones se utilizan frecuentemente por los clientes que retiran 
estos recursos. quienes no tienen que contar con una cuenta en el banco estadounidense. 

En los próximos cuatro años el mercado de las transferencias electrónicas de dinero que 
realizan a México braceros radicados en Estados Unidos crecerán a una tasa anualizada de 4 
por ciento. De cinco mil 950 millones de dólares que se enviaran a nuestro pais en 1996. la 
cifra saltara hasta los siete mil millones para el año 2000. De ese total solamente las 
transferencias electronicas absorberán cuatro mil 246 millones de dólares al cierre del 
milenio. contra dos mil 799 millones que representan hoy en dia. 

Estamos hablando de que fiicilmcnte se duplicará el monto de los depósitos por esa vía. en 
detrimento de otros mecanismos como el correo. órdenes de pago, medios infonnales y a 
través de bancos. :q 

A la fecha es precisamente California el estado de la Unión Americana que con mucho 
concentra el mayor nümero de transferencias de <linero que se efcctüan a México 

De lo:• casi seis mil millones de dólares que se canalizarán via transferencias electrónicas en 
el presente año, 48 por ciento saldrá. de aquí. Le siguen en orden de imponancia el estado 
de Texas con 16 por ciento; lllinois con 11 por ciento. Arizona con 7 por ciento; Nuevo 
1\1éxico con 4 por ciento; Nevada con 1 por ciento, y Nueva Jersey con igual porcentaje. 
Otro 12 por ciento se distribuye en el resto de las entidades de los Estados Unidos. ;u 

En contrapartida, del río Bravo hacia el sur, será Puebla el estado que concentre para 1996 
el mayor nümero de fondos que desde aqui se envíen. La entidad que gobierna Manuel 
Bartlett absorberá. 20 por ciento de las transferencias totales; le seguirá Veracruz, que 
administra Patricio Chirinos, con 13 por ciento, y ligeramente abajo Guanajuato. que 
encabeza Vicente Fax. con l O por ciento del total. En orden descendente figuran Coahuila. 
San Luis Potosi y Michoacó.n con 9 por ciento cgda uno. Jalisco y Guerrero con 8 por ciento 
en cada caso. el Distrito Federal con 7 por ciento y Oaxaca con 4 por ciento. ·' 1

' 

El potencial que ofrece este mercado en constante crecimiento ya atrajo el interés de mas de 
un grupo financiero. Sin dudas toda esta inmediata perspectiva de potencialidades en el 

.l • Tomado de: Cclis. Estrada Dario 
'"Corporativo"' Publicado en el periódico El F1nancjcro, el 23 de julio de 1996. p. 2-' 
~~ Cclis. Estrada Dario. Op.Cit.p. IC. 
''' ldem. p. 1 H 

80 



plano de las transacciones electrónicas. constituye una posibilidad enorme para el 
acrecentamiento de las acciones de lavado, con su consiguiente repercusión negativa y 
deformadora hacia el Sistema Financiero de México y sus equilibrios macroeconómicos. 

De los 300 mil millones de dólares en efectivo que circulan por el mundo. se calcula que el 
JJo/o (aproximadamente 100 mil millones) corresponden a la actividad del narcotrá.fico, y de 
estos volúmenes llegan a l\1Cxico entre tres y seis mil millones de dólares, o sea casi el 6% 
del •'dinero sucio mundial'~ el cual es lavado a travCs de una panicipación implícita de 
narcotraficantes. politices. banqueros y abogado:;. 37 

México por su cercania con Estados Unidos. la apenura a través de la ·sanca Universal .. 
(bancos, casas de bolsa. compañias de seguros y otras empresas~ asociadas en los llamados 
grupos financieros), y la desregulación del tratado de libre comercio. además de los aspectos 
de falta de regulación ya valorados, se convierte en un elemento internacional implicito del 
lavado de dinero. que se integra fuencmente dentro del Sistema Financiero Nacional. 

México se ha convenido en un punto estratégico de transito para el dinero derivado del 
tráfico de drogas, a grado tal que no se descarta que una de las causas de la devaluación de 
diciembre de 1994 haya sido Ja fuga de dólares provenientes de esa actividad. 

En un boletin del Centro de Información de las Naciones Unidas en f\.1Cxico. del 24 de abril 
de 1995. se establece lo anterior, y se afirma qu.: actualmente '1as mayores organizaciones 
delictivas son potencias financieras por derecho propio". 

Para un mayor entendimiento de lo que esto significa, a continuación se cita el mencionado 
boletin, y lo que señala referente a México: 

Aprovl!c.:hándose e,/,_• /a.\· 11..•11dc!11c:1a.\· ec:o11ón11cas pr,_•valec1en1e.\· e11 el decc11io de: 1990 
(1111er11acio11alt=C1c1<i11 \.' /iherall=ación) la dell11c11e11cia tra11s11acio1wl se ht1 co11\'er11do e11 la 
act11alidacl en una _µ;,_>r=e1 1mporta11te en ,_~¡ mundo de la...- finan=as. capa= de alterar el 
dt!stino de f-'Cli.\·1..•s que SI! e11c11c11rra11 en etapas dec1sn·as de su desarrollo ec:o11ómico .)' 
social. 

c:on \•0/111111..•n {(){Cl/ de llt..'l:OC/OS que .'illpera e:/ Producto /11wr110 Hruro de la n1ayoría de 
lo.\· países ~v 11111:1 1ast1 de uu/idades t/111! hah1111altne111e .\·e s11úa11 f.!11 el 70%, lo que les 
per1111te ac1111111lar valore.\· con 111ayor raptdc:= que los hanc:os o /Cl.'> ~randc.\· en1pre.sa.'i, las 
111a._\•ores or}.!a111:acun1c.\· dellcrn·a.\· so11 acr11a'1nc11te potencia.\· Ji11a11cu.:ras por derecho 
propio. IJ:11a/1111..•111e 111..:_fa.\·ta es Ja 111u!ra 1c11de11c1a de /as pote11'"·u1.\· delt'-·11\·a ... · n11111dia/es, 
tradic1011alnu!11te c11 ... /adas y .u•ctartas (con10 las Triadas con ha.\·e en Holl¡_! Kong. Jos 
cc:irteles s11da1111:rica11os de ,·ocaí11a. las mafias 11a/ta11as, la Yaku:a Japo11e.w.1, la Y'Ory y 

r Ver: Badillo. Miguel 
.. Es el pais clave por la nuln reglamentación y la necesidad de divisas·· 
Publicado en el pcriodico El Fmanc1ero. el 20 de Jumo de 199-4. p.22 

81 



Zalconye rusa y los socio.\· recién llegados, y lo.'f grupo.\· delicllvo!J· del Afru:a occidenlal que 
se es1ci11 expand1e11do rápuiamen1e, para co11ccr1ar pacto.\· en1re .,.¡ y ex1e11der sus 
operaciones). 

~'ú11 en1hargo, la principal amena:a radica en la tendencia de la del111c11encia 
1ra11.\·11acional de maloKrar /o!J.· beneficio.\· de la i111er11acio11a/i:ación y /c1 liherail:ación. en 
las que 1a1110 /o.\· paises i11d11.\·1riali::ados como lo.'f pab;e.\· en desarrollo es1á11 cifrando su~· 
e.,pera11=a.\· con n11ra.\· al cie.\·arrollo económico, y poner al ciesc:11hier10 a.\-pectos 
de.'fln1ctivo . .; del proce.\·o. 

La deva/11ació11 del pe ... o nwxicano de diciembre de 199-1 proporc1011a 1111 e_¡emplo gráfico. 
Se de.n:11cade11ó c:on10 resultado de desequilibrios fi.vcales y comerciales, a¡:[ra¡•ados por la 
tra11.efere11c:ia de dinero "c,."a/re111e ", inver.\·ione.\· e.,pec11/ath•as o a corto pla=o que ingresan 
en la.\· eco11omias 11acia11e1le ... · y /a.o; aha11da11a11 rápidamente y a vo/u111c1d. Queda por 
a\•eriJ,l11c1r quJ canticiaci de e ... ·e dinero era y e.\· 110 .\·ó/o "c.·a/iente" ... ·1110 .. ,,e¡:ro ·· (ganancias 
di:/ delilo) o "'gri .... •• (h/a11q11eado o 11wertido con el propci.\"110 de evadir el pago de 
1n1pues1os) 3 H 

La transf"ormación del sistema politice y económico de México en los últimos ai\os ha 
provocado el deterioro de los controles centrales. y las nuevas medidas no han tomado aún 
su lugar. Como resultado de ello se ha producido un aumento de la actividad ilícita.. en 
particular en relación con el tráfico de narcóticos. 

Un cá.Jculo del depanamento del Tesoro de los Estados Unidos de América. según el cual 
más de la cuarta pane de los tondos utilizados para adquirir los bancos mexicanos 
recientemente privatizados era de origen ilícito. ~9 

México es un punto estratégico de transito para el dinero derivado de las drogas debido a su 
situación geográ.fica y su acceso comercial a los Estados Unidos, que es con mucho el mayor 
consumidor de estupefacientes ilicitos, y debido a sus lazos culturales y comerciales con el 
resto de América Latina. En general, se estima que el 70% de la cocaina que se consume en 
los Estados Unidos, entra en ese pais vía México, y la DEA.. de los Estados Unidos. estima 
que los traficantes de J\.1éxico cobran una comisión del 40o/o al SOo/o por su trabajo. 

El negocio ha adquirido todos los atributos del comercio en gran escala; los traficantes están 
comprando flotas de camiones y almacenes en la zona de las maquiladoras contigua a los 
Estados Unidos, y en el diario The New York Times se informa que los aliados están 
introduciendo cargamentos completos de cocaina en México en aviones a propulsión Boeing 
727 y Caravclle, a los que se les han retirado los asientos de pasajeros para esos efectos. 

·1" Bolclin del centro de información de lgs Naciones Unjd;is en México. 24 de abnl de 1995.p. -&2 
J<;> Barra...-.a. Lopc.1.. Adriann. '"Aprovechan lavadólnrcs la dc-.·aluac1ón del peso·· 
El Financiero. 2S Abril 95. p. 4K 
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La cocaína en trlinsito no es la única fuente de fondos ilegales. También se generan ventas 
por el amplio cultivo de la canabis (mariguana) y la planta llamada adormidera (para la 
producción de heroina) y numerosos laboratorios de metanfetaminas ("Speed'). según se 
señala en el informe correspondiente a 1995 de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes. de las Naciones Unidas. 

Ademas la economia mexicana. entre otras muchas en el mundo, cstü. sujeta a una rü.pida 
liberalización y una privatización en gran escala, modalidad que atrae a los que se dedican al 
blanqueo de fondos que pueden proceder de Europ~ Asia. Africa o NoneamCrica. asi como 
de América Latina y el Caribe. 

•México es uno de los principales paises del hemisf"erio en que se blanquea dinero. y la 
situación se esta agravando por la reducción de las barreras como consecuencia del Tratado 
Noneamericano de Libre Comercio': dice Charles lntriago. redactor de Money Laundering 
Alert. ·Es dificil imaginarse una situación económica en México que no haya sido afectada 
por el blanqueo de dinero ... "º 

En relación con las corrientes de fondos que fluyen rilpidamente y que se aprovechan de los 
altibajos de la economia mexicana, lntriago señala que 'tos administradores del dinero 
derivado de la delincuencia internacional son tan astutos como cualquier experto en finanzas 
de \.Vall Street" 

Una vez efectuada la devaluación (lo que provocó enormes privaciones en el pueblo 
mexicano y trastornó los mercados financieros en todo el mundo). los que se dedican al 
lavado de dinero se movilizaron rlipidamente para sacar provecho de la situación. En 
posesión de enormes cantidades de dólares que súbitamente adquirieron un valor adicional 
del 30o/o en relación con el peso. estas personas comenzaron a comprar pesos y con ellos 
bienes inmuebles mexicanos. tales como obras de ane. automóviles de lujo y yates a fin de 
venderlos en otros países en dólares. Esos dólares. a su vez, podían transformarse en pesos, 
y el proceso se repetía 

SegUn un estudio del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) realizado 
en 1993, el dinero derivado de la droga en las economías de todo el mundo alienta el 
consumo de bienes suntuarios y de imponació11. antepone Ja especulación a la inversión en 
las empresas productivas de exponación y estimula la inflación Además de esos aspectos. 
todos los cuales se pusieron de manifiesto en la crisis mexicana de 1994-1995, se trata 
también de un factor de desestabilización politica 

En 1994 el asesinato del candidato a la Presidencia y el del secretario general del principal 
panido politice del pais debilitaron considerablemente la confianza nacional de los 
mexicanos. La percepción del pUblico de que ambos crímenes pueden haber sido ordenados 

4
" lntriago. Charles. '"Relación de f\-1Cs1co con el la'\"ado de Dmcro.. Monc'· l mmdcring Alcn 
Ma~·o. 1997 p 26 
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por la delincuencia organizada. independientemente de que los hechos lo corroboren o no. 
fue por si misma un imponantc factor que socavó Ja confianza de los inversionistas y 
provocó Ja devaluación. 

Todos estos hechos de reciente ocurrencia. avalan la profunda repercusión del fenómeno del 
Lavado de Dinero. en los planos económico-financieros y socio-politices de México. y 
confirman una vez mas Ja necesidad de concenar mecanismos y alternativas de lucha; que 
reconozcan el carácter dual (interno y externo) de las causales de este poderoso ilícito. en 
los marcos del Sistema Financiero del país. 
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3.1 AIJERNATIVAS PE SQUIC!ON A !.A PROBU:MATICA DEL LAVADQ pE 
PINERQ f:N MEX!CQ. 

De acuerdo a lo expuesto por el especialista Marcos Kaplan. pudieran considerarse tres 
grandes grupos de dificultades al combate internacional generalizado del lavado de dinero, 
estas son: 

1) La transnacionalización del narcotráfico y otros tráficos ilicitos, y el lavado de dinero, 
requiere una fuene y eíectiva colaboración entre gobiernos e instituciones nacionales. 
debido a las diferencias de sistemas y regimenes nacionales de control. vigilancia y 
represión (penales. policiales). 

2) Dificultades para el relacionamiento directo de los fondos con un tipo panicular de 
actividad ilicita. por consiguiente de rcsponsabilización de las personas implicadas en 
los tráficos y el manejo de Jos fondos todo ello entre traficantes. propietarios y 
empresarios~ 

3) Alta capacidad de respuesta y versatilidad de Jos traficantes. y de las organizaciones 
tCcnico-financieras a su servicio, para responder inventivamentc a los avances en Ja 
investigación y la represión. mediante formas cada vez más sinuosas y escondidas de 
lavado y corrupción. 41 

A todos estos elementos se le deberitn sumar aspectos específicos valorados de acuerdo a su 
connotación nacional específica, en Ja República Mexicana. 

Dentro del conjunto de insuficiencias valoradas en el proceso de investigación que propician 
alentadoramentc el incremento del fenómeno del Lavado de Dinero en México. se podrían 
resumir· 

1) Legislación interna débil 
2) Corrupción oficial muy generalizada 
3) Secreto Bancario 
4) Banca Universal y apcnura económico financiera. 
5) Cooperación internacional insuficiente 
6) Redistribución muy polarizada de la riqueza. 

•11 Ver: Kaplan. Marcos 
"El Lavado de dinero •· 
Publicado en el periódico~. el 26 de febrero de 199-1 p.15 
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De acuerdo al reconocimiento expreso acerca de que el problema tiene causas internas y 
externas. las decisiones que f\1éxico tome al respecto. deberan ser bajo ese enfoque. A 
continuación se mencionan las sugerencias y posiciones que se podrían adoptar al respecto. 

MEDIDAS INTERNAS 

A) Control Legal: 
El primer punto a tratar por las autoridades mexicanas, deberá ser la adopción de 
mecanismos adecuados de revisión y actualización de la legislación existente y futura, 
esto acorde al pleno reconocimiento de la gran variedad de mCtodos utilizados para el 
blanqueo de dinero, asi como la gran inventiva y capacidad de respuesta con que 
cuentan las personas dedicadas a este ilícito. 

Especial atención se debcril brindar a los apanados referentes a la inversión extranjera, 
procurando establecer y cumplir leyes que eviten la inclusión en terreno nacional de 
capitales especulativos. desprovistos de un verdadero interés por apoyar la 
infraestructura b<i.sica del pais. y mas bien. interesados en el establecimiento de negocios 
destinados a obtener ganancias seguras y atractivas a cono plazo. 

B) Instituciones Bancarias. 
Estas deberán mantener cuentas nominativas. eliminando asi el registro de cuentas 
anónimas o que figuren bajo nombres ficticios o inexactos. Así. deber3.n registrar y 
verificar la identidad, representación y domicilio. capacidad legal, ocupación u razón 
social de las personas. asi como adoptar medidas para obtener y conservar identidad de 
quienes abran alguna cuenta o realicen algún tipo de transacción Todo ello vertebrado 
de forma tal que no se transgreda lo esencial relativo al secreto bancario. 

C) Casinos: 
En caso de ser aprobado como legales la existencia de casinos en nuestro pais, teniendo 
el antecedente de ser considerados como negocios sumamente vulnerables de ser 
utilizados por el crimen organizado y los caneles de la droga para lavar el dinero que 
generan ilegalmente, algunas medidas de prevención serian: establecer un programa de 
fiscalización y cuidar el componamienlo y el perfil de los empleados y vigilantes del 
juego. quienes son las presas mas füciles de corrupción. Esta actividad si bien es cieno 
aún no existe. oficialmente en el pats, se ha proliferado de forma ilegal. y su aprobación 
gubernamental se encuentra a las puenas. de aqui valorarla acorde a la experiencia 
mundial y su posible extrapolación a ?\.1éx.ico. como de primera tmponancia. 
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D) Casas de Cambio: 
Regular y combatir la proliferación de casas de cambio no oficiales, no 
penenecientes a la Asociación Mexicana de casas de cambio (AMCC). las cuales 
se conoce por datos de la SHCP, existen en el orden de 1500 en el país, y son 
fuente directa para el blanqueo de capitales i!ícitos. 

l\IEDIDAS EXTERNAS 

A) Participación en esquemas antilavado a niveles multilateral y bilateral: 
Si bien es cieno Mexico tiene tratados al respecto con diversos paises, estos no han 
sido lo suficientemente eficientes para representar un verdadero obstáculo para los 
profesionales del lavado de dinero. Por lo que se deberá intensificar los esfuerzos para 
incrementar en eficiencia, nUmero y alcance estos acuerdos, resaltando la necesidad de 
que sean periódicamente revisados y corregidos de ser necesario. 

Una forma viable para lograr lo anterior. seria aprovechar la tendencia que t-..1éxico ha 
adoptado en cuanto a la apertura económica, es decir, considerar los tratados 
internacionales ya existentes ( TLCAN, G-3. Chile, etc.), para incorporar aspectos 
financieros relacionados con el combate al lavado de dinero, de forma similar a como se 
establecieron los acuerdos paralelos referentes al medio ambiente y aspectos laborales. 
cuando se firmo el TLCAN. 

De igual forma se podrían incluir estos aspectos antilavado en los futuros acuerdos 
comerciales • asi como en los acuerdos que ya se llevan negociaciones, tomando en 
cuenta que no sólo es posible establecer estos vínculos con aquellos paises con los que 
ya existen relaciones comerciales. sino con todos aquel1os estados que tengan interés en 
participar en ellos. resaltando primeramente los principales centros financieros 
internacionales. Jos principales centros mundiales de lavado. ast como los paises 
considerados paraisos fiscales. 

Proceder con extrema cautela y vigilancia financiera sobre los mecanismos que se 
deriven de los acuerdos comerciales de integración múltiples, los cuales si bien es cierto 
forman parte de los esquemas irreversibles que impone la globalizacion mundial. deben 
ser valorados y monitoreados con cautela en sus procedimientos teoricos y préicticos 

Estados Unidos, Canada y casi todos los paises latinoamericanos que pregonan las 
bondades del libre comercio y que no son grandes productores de drogas. figuran entre 
los mayores centros donde se desarrollan operaciones cuantiosas de lavado de dinero 
provenientes del tritfico de narcóticos, indica en un estudio el grupo The Freedom 
Hause (THF). 
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uLos paises principales en el lavado de dinero también son integrantes de las mayores 
agrupaciones de libre comercio con perspectivas de integración económica ... denuncia 
en su informe de 118 paginas. el grupo panicular de estudios. cuya sede se localiza en 
Washington. 

Entre los paises que TFH sei\ala como arcas de lavado de dinero se hallan ºlos tres 
integrantes del Tratado de Libre Comercio de Noneamérica: Estados Unidos, Canad8 y 
México ... 

También figuran ulos cuatro integrantes originales del Mercado del Cono Sur 
(Mercosur). Argentina, Brasil. Paraguay y Uruguay". 42 

B) Relación Bilateral México-Estados Unidos 

Constituye esta relación un aspecto de especial intcrCs en lo referido a las posibilidades 
de conccnación antilavado de dinero. entre dos de las naciones del mundo con un 
mayor nivel de incidencia sobre esta problemática. 

Un estudio de la Comisión de las Naciones Unidas sobre los Narcóticos calcula en 500 
mil millones de dólares anuales el comercio de drogas ilícitas en todo el mundo, aunque 
bien la lnterpol lo sitüa en 400 mil millones. 

Esto equivale. segün algunas estimaciones. a entre 1 O y 13 por ciento del comercio total 
mundial y suma un valor superior al comercio mundial de petróleo. 

Existen cálculos extraoficiales de expertos, que plantean que entre Estados Unidos y 
MCxico. estos montos podrían ascender a 1 SO mil millones de dólares. del total mundial 
estimado de lavado. para situar a este binomio en un nivel de responsabilidad cercano al 
30% de los totales internacionales. 

De los datos anteriores resulta facilmente extrapolable la imponancia de la creación. 
monitoreo y control de mecanismos y acuerdos de lucha contra esta ilegal actividad, 
entre las dos naciones. 

Si bien es cieno, desde 1994. se ha establecido una red de tratados de información 
fiscal con Estados Unidos, de las mas amplias. aunque su revisión debe ser sistemcltica y 
rigurosa. en muchas ocasiones las altas sensibilidades en percepciones de soberanía 
nacional. entorpecen el afinamiento de los esquemas de intercambio bilateral de datos. 

":Tomado de: ''TLC y Mercosur. centro de lavado: Frccdom Hausc"' 
Publicado en el Periódico El F1rumeiero el lª de Noviembre de 1996. p.11 
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Por otra pane. ajeno a Jos intereses paniculares que México y Estados Unidos busquen 
en Ja lucha al lavado de dinero, es recomendable para el primero. la adopción de 
algunas medidas que internamente ya desempeftan los E. U. como por ejemplo: 

La difusión masiva y controlada del problema del lavado de dinero. dirigido no sólo al 
personal que labora dentro de las instituciones financieras. sino también a todo la 
ciudadania en general. evitando asi, Ja proliferación de versiones distorsionadas del 
problema y la panicipación de Ja población en el combate a Cste. vía denuncias a las 
autoridades correspondientes. 

El libre intercambio de información entre las instituciones financieras. tal y como en los 
E. U. se practica mediante repones como el List by Designated Additional Jndividuals 
and Business as Specially Designated Narcotics Traffickers ( SDNTS ). que es una lista 
emitida y renovada constantemente por las autoridades gubernamentales. con los 
nombres de personas fisicas y morales e inclusive embarcaciones ( por tener en su 
interior casinos ). cuyo comportamiento comercial y financiero. Jos hace sospechosos 
de estar involucrados en procesos de lavado de dinero. 

Este repone permite a las instituciones financieras evitar establecer negocios con Jos 
integrantes de esta lista, y en el caso de ya haber establecido negociaciones previas a Ja 
emisión del repone. congelar la cuenta o producto financiero. para posteriormente 
hacer las denuncias correspondientes a las autoridades competentes 

C) Panicipación en Naciones Unidas: 

En 1998 a iniciativa de México hecha desde Ja Cumbre de las Américas de J 994. se 
celebrará Ja Asamblea extraordinaria de Naciones Unidas contra las Drogas, Tráfico de 
Armas y Desvio de Precursores Químicos. el gobierno ha manifestado su posición, 
proponiendo que la tcméitica se centre en ¡os problemas de mayor importancia. como 
son lavado de dinero. desvio de precursores químicos, y la reducción de Ja demanda 
ilícita de drogas La Secretaria de Relaciones Exteriores propuso un proyecto de 
•Declaración de principios internacionales para prevenir. detectar y sancionar el lavado 
de dinero·: cuyo propósito sea codificar los principios internacionales contra esa 
actividad. 

Con todo Jo mencionado anteriormente, podemos decir que todavía falta mucho por hacer 
en la solución del fenómeno del lavado de dinero; pero que también. existen planes e 
iniciativas de los gobiernos e instituciones nacionales que está.o trabajando en ello, y a las 
cuaJcs México deberá unirse con agilidad y eficiencia. 

Es un hecho que la falta de regulación en !as empresas financieras no bancarias, la 
cormpción oficial. asi como la rigidez del secreto bancario. (a las que ya se hizo referencia) 
hacen de México uno de Jos santuarios del lavado de dinero. Al respecto el Oepanamento 
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de Estado de Jos Estados Unidos de Norteamérica en su informe anual de 1995 sobre la 
estrategia internacional para el control de narcóticos. califican a México como el mayor 
centro de lavado a nivel continental. 

En cada una de estas medidas propuestas. deberá estar presente siempre un aspecto de vital 
imponancia. para la efectividad del combate al fenómeno del lavado de dinero. este seria; 
La homolo11ación internacional de las re11ulaciones e-n lo• mitodos y procedimientos de 
prevención y control del la~ado de dinero. 

Esto como reconocimiento expreso de la complejidad de las operaciones de ingeniería 
financiera. que con un verdadero carácter mundial están implicitas en este complicado e 
ilegal fenómeno contcmporH.neo. 

A la par de las medidas antes mencionadas. existen criterios que proponen alternativas 
menos onodoxas. pero no por e11o menos interesantes enfocadas a la problemática del 
lavado de dinero. como lo es la iniciativa de ciisminuir el dinero lavado por concepto de 
tráfico de drogas, mediante la Legalización de estas Ultimas. 

Los preceptos que soportan estas propuestas. están basados en la idea que señala la 
inclinación de la voluntad humana hacia todo aquello que represente algo ilegal. prohibitivo. 
y en general contrario a las normas convencionales de conducta y comportamiento. Y en el 
caso del consumo de substancias consideradas como ilegales dentro de las legislaciones de 
cada Estado. se incrementa la atracción hacia su consumo por parte de todo aquel individuo 
que busque exaltar una reacción contraria a lo establecido como convencional. 

En un intento de proyectar las reacciones sociales que se derivarían en un contexto que 
permitiera la legalización en el uso y consumo de drogas. podria considerarse que existiría 
un considerable incremento inmediato en el consumo de estas, sin embargo en un an8lisis 
comparativo con el fenómeno de la prohibición de bebidas alcohólicas que estuvo vigente en 
los E.U. a finales de los años JO's y en el cual, después de la euforia consumista, los indices 
de compra tuvieron una sensible caída, de igual forma el consumo de drogas disminuiría en 
importante medida. ya que la pérdida del carácter ilegal le restaría interCs de compra a 
aquellos consumidores inconvencionalcs 

Pero más que el canicter prohibitivo del interCs hacia las drogas. en el caso que operara un 
esquema mundial que permitiera el consumo de drogas. tambiCn podría existir un control 
regulador de calidad de estas substancias. evitando que como actualmente sucede se 
produzcan drogas que lejos de producir la reacción que los consumidores buscan. tienen 
consecuencias adversas y en ocasiones irreversibles sobre estos. 

Además del control a Ja calidad de las drogas. podrían establecerse tarnbiCn controles a la 
importación. exportación, ventas, producción, publicidad y todo lo relacionado a la 
comercialización, tal y como se procede actualmente con otros productos también dañinos a 
la salud como es el tabaco y las bebidas alcohólicas 
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Pero sin duda alguna, lo mas imponante seria que los índices de violencia y criminalidad que 
Ja venta y distribución de drogas producen, se verían altamente disminuidos, así como otros 
delitos conexos como la venta, posesión ilegal y trafico de armas, homicidios, corrupción, y 
por supuesto, el lavado de dinero. 

Adicional a lo anterior, es imponante considerar que hoy en dia la legalización en el 
consumo de bebidas alcohólicas. así como de tabacos, reditúan imponantes ingresos por vía 
de impuestos a los gobiernos federales, mismos que podrían ser ampliamente superados en 
cuanto a volumen, en comparación con los impuestos que la legalización de drogas podría 
generar 

Las reacciones a este tipo de iniciativas no se han hecho esperar. mas aun por parte de las 
asociaciones de corte conservador que consideran estas medidas una abierta invitación al 
consumo de estupefacientes, sin reparar en valorar cabalmente y en su real dimensión la 
problemBtica que se genera de conservar el status de las drogas como ilegal, y que lejos de 
aportar una ayuda a la sociedad, sigue favoreciendo a determinados grupos como son 
narcotraficantes. lavadólares. funcionarios corruptos, prcstanombres. etc 

Por supuesto que esta propuesta de legalización de las drogas. debería considerarse y 
analizarse con gran cautela y detenimiento en todos sus aspectos, no omitiendo considerarla 
en forma internacional o cuando menos regional, ya que intentar establecerla de forma 
panicular para determinado país, seria limitadamente eficaz. y seria tanto como aislar a este 
estado de la lucha conjunta de todos los paises del planeta. misma que deberia establecerse 
pili-a el combate a los mayores flagelos mundiales que actualmente son el narcotráfico y el 
lavado de dinero. 
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CONCLUSIONES 

El presente trabajo de investigación ha determinado conceptualizar el lavado de dinero 
como: El Proceso mediante el c11al se oc11/1a la existe11cio, el origen o aplicación ilegld de 
ingresos. Es e.'fite prvce.'fitJ en el c11al .,e disf,aza la ilegitinia natMra/ezu 11 11rige11 de estos 
i111lreso.'f, c11n la flnalidatl de hacerlos parecer prove11ie11tes de actividade.'f legales. Los 
ba11co.11 y otras in.'filÍIMcio11es .financiera.or p11eden i1n•olMntaria1nente .'fier usadas coMo 
intermediaria.or n1edia111e 1lepósi111s, tra11sfere11cias o intoersi1111e.'fi de 1li11er11 prtn•e11ie11te de 
actividades crimi11ale.'J. 

La envergadura e imponancia que este problema tiene a nivel mundial es justificada por la 
impresionante masa de recursos económicos que estim involucrados, calculados por los 
especialistas en la materia en 500 mil millones c!e dólares anuales, cantidad que supera por 
mucho el PIB de la mayoría de los estados en vías y desarrollo, e igualmente suficiente para 
provocar desequilibrios macroeconómicos en cualquier pais del mundo e inclusive en el 
mismo sistema financiero internacional. 

Los para.metros de tiempo y espacio otorgan a este fenómeno caracteristicas de 
intemporalidad y universalidad. lo primero debido a que su origen data de cuando menos 
tres siglos atrits, y su evolución y desarrollo han caminado de la mano con el progreso 
mismo de la humanidad. Lo segundo es debido a que al igual que las tendencias económicas 
internacionales, identificadas por el apcnurismo comercial y la globalización de las 
economias. se ha diseminando en todos los estados a lo largo y ancho de todo el globo 
terrH.queo, sin distinción de grados de evolución, ubicación geográfica. regímenes políticos 
etc. 

El lavado de dinero ha sido relacionado principalmente por los medios masivos de 
comunicación al delito del narcotráfico, sin embargo su injerencia va más allá, ya que 
también involucra otras conocidas actividades delictivas como son la evasión de impuestos, 
la venta clandestina de armas. los secuestros. fraudes, los procedimientos ilegales de juego, 
el peculado. etc .• y más aUn. su relación se extiende a sectores de actividades económicas 
que a primera vista pueden parecer legales. como son la industria y el comercio, e inclusive 
la iglesia. pero que sin embargo pueden ya haber sido contaminadas con recursos 
provenientes de estos ilícitos. 

Las variantes que pueden conformarse en Jos procesos del lavado de dinero son tan 
cuantiosos, variados y complejos como la imaginacion misma lo permita. ya que pueden 
involucrar un sinfin de individuos e instituciones a lo largo del mundo. por lo que no existen 
parámetros fijos y predefinidos para detectar y cumbatir este ilicito. 

Una particularidad más de este fenómeno es el tipo de personas que en sus mas grandes 
niveles intervienen en él. mismos que lejos de ser delincuentes catalogados como matones y 
viciosos, son verdaderas personalidades. egresados de prestigiadas instituciones educativas, 
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con refinados gustos~ relacionados con las alta& esferas económicas políticas y sociales a 
nivel mundial y poseedores de infraestructura de vanguardia en las ramas de 
comunicaciones. finanzas y economía. 

Considerando el gran auge y proliferación que esta actividad criminal ha tenido en los 
últimos decenios. a panir de los años setentas se han producido imponantes 
pronunciamientos internacionales orientados a detectarlo y combatirlo (aunque fuera 
parcialmente, ya que su erradicación es prácticamente imposible) destacando principalmente 
la Convención de Viena de 1988, y la Declaración de Basilea de 1989. ambos documentos 
fuente de imponancia vital para el establecimiento de jurisdicciones locales referentes al 
tema. 

En contraposición a las legislaciones locales encaminadas al combate al Lavado de dinero. 
existen disposiciones como el Reconocimiento Mundial al Secreto Bancario. que limitan 
una lucha frontal a ese delito. y que sirven como escudo a aquellos clientes y operaciones 
que pudieran catalogarse como sospechosas. 

El Sistema Financiero Mexicano ha presentado grandes avances encaminados a insenarse en 
un contexto económico internacional cada vez más abieno y plural, sin embargo, estas 
mismas tendencias globalizadoras han conformado tambiCn un panorama que facilita y 
fomenta Ja prilctica y proliferación del lavado de dinero dentro de las instituciones 
conformantes de dicho sistema. 

Entre Jos factores mas imponantes que han facilitado el incremento de esta actividad 
delictiva en nuestro pais. destaca de forma externa, la ubicación geogrcifica que México 
presenta, ya que al encontrarse situado entre los paises identificados como productores de 
drogas. (principalmente del cono sur del continente). y el pais consumidor de estupefacientes 
por excelencia (Estados Unidos). los procesos de tránsito de efectivo se ven incrementados 
considerablemente 

Como factores internos sobresale la endeble y escasa legislación juridica que respecto al 
Lavado de Dinero existe en l\.1éxico. misn1a que aún y cuando a últimas fechas ha integrado 
modificaciones imponantes más acordes al panorama internacional. su principal respaldo 
continúa sustentado en condicionantes de indole fiscal, que son asi mismos insuficientes en 
fondo y forma para combatir eficazmente este delito. Otro factor interno sumamente 
imponante es el cuestionable proceder de los funcionarios públicos pencnccientes a diversas 
instituciones que intervienen en mayor o menor medida en la prevención y combate al 
Lavado de Dinero (Llámese Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Procuraduría General 
de Ja República, Fuerza ACrea y Ejército Mc-xicano. etc .. ), catalogados por la opinión 
pública y la prensa internacional como altamente ineficientes y corruptos. responsables en 
gran medida del lugar primario que a México se le otorga entre los paises lideres en 
cuestiones de Lavado de Dinero. 
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El impacto que el Lavado de Dinero ha causado en México esta ejemplificado por los 
especialistas en la materia en Ja reciente y aguda crisis de 1994. ya que para estos, la 
impresionante fuga de divisas que se dio en el pais a esas fechas. fue mayormente participada 
por los dueños de capitales sucios establecidos en México, que temerosos que el gobierno 
entrante no fuese a continuar permitiendo su libre operacionalidad, prefirieron actuar 
cautelosos y migrar sus capitales a otras latitudes, provocando los desequilibrios macro y 
microeconómico que ya todos conocemos. 

En lo referente al impacto social. es importante resaltar los inconvenientes de permitir la 
existencia en el pais de instituciones contaminadas de dinero sucio, independientemente de la 
función que desempeñen y si sean de car8cter público o privado. ya que estar8.n igualmente 
propensas a condicionar sus actividades a los designios que marquen los dueños de los 
capitales sucios que las sustentan. 

Una vez establecido la imponancia y magnitud del problema del Lavado de Dinero, es vital 
indicar las principales directrices recomendables para combatir eficientemente este problema 
mundial. comenzando por la difusión y concientización a nivel individual, empresarial, estatal 
e internacional del problema. continuando con el mejoramiento y constante actualización de 
las leyes y reglamentos que lo regulan, también a nivel estatal e internacional, y por Ultimo a 
la cooperación internacional en conjunto, ya que si bien el problema ha encontrado un 
campo mas fértil en las condiciones resultantes de un contexto internacional. las probables 
soluciones se obtendrcin igualmente con la participación conjunta de todos los estados del 
orbe. 
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APENDICE A 
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REFERENTE AL LAVADO DE DINERO 



ACUERDO DE COORDINACIÓN ENTRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
V LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO EN MATERIA DE DELITOS 

CONTRA LA SALUD 

DIARIO OFICIAL DE i..A FEDERACIÓN 

FECHA: .lu~'·c. 111 de íebrero de 1993. 

Acuerdo que establece la coordmación entre la Procuraduria General de la RepUbhca y la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Püblico en mmena de dehlos contra la salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORT ARI. Presidente Constitucional de los Estados Umdos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción Y del aniculo 89 de la Constnución Política de tos 
Eslados Unidos l'v1ex1eanos y con fundamento en los nniculos 31 de la Ley On1ilmca de la Admtnistración 
Publica Federal. lo. y 7o. de la Ley Org:imea de la Procuraduría General de la República y ..a.2. 145 y 190 del 
Código Fiscal de In Federación.'.'.\" 

CONSIDERANDO 

Que México como muchos paises del orbe. ha visto amena:t.ada la seguridad de sus habitantes ~- en riesgo la 
seguridad nacional. emrc los embates de un fenómeno de gran magmtud ~- complejidad. el trafico ilicito de 
drogas, estupefacientes psicotrop1cos 

Que dentro de los avances mas significauvos que en la presente administrac1ón se han observado. destacan 
de manera preponderante la reonentación de la acción del gobierno. que dio paso a una estrategia que 
comprende la movili.1.ación de todos los sectores nacionales, asi como el establec1m1ento de metas ambiciosas 
por parte de las depcndenc1ns del EJeCUll'\'O a mi cargo. para enfrentar el problema en forma integral; 

Que en los Uhimos cuatro ai\os. se han decomisado y destruido 167 toneladas de cocaína pura que tienen un 
valor equivalente al tnplc de la deuda externa de nuestro pais; lo cual sl bien c:onsumye un avance. no es 
suficiente; debe atacarse el problema de raiz. dirigir los C!:fuer.r.os a contrarrestar el poder economico con que 
cuentan los narcotraficantes. en pnn1cular por los cuantiosos recursos que maneJnn producto del trafico de 
drogas: 

Que para ello se hace necesario establecer unn estricta coordinación en las acciones que tienen a su cargo la 
Procuradurla General de la RcpUbhca en su carñcter de dependencia encargada de la persecución de los 
delitos del orden federal. y la Secretaria de Hacienda y CrCdito PU.blico a la cual corresponde cobrar las 
contribuciones federales. fiscah;r.ar que estns sean cubiertas en los termlnos de la Ley 

Que con frecuencia. a rai;r. de la conns1on de delnos contra la snlud. se infringen d1sposic1oncs fiscales. en 
cuyo caso 1ndepe11d1ememente de las medidas de aseguramiento practicadas por el r-..hnistcrio PU.bhco o la 
autoridad judicial. procede el embargo precautorio de bienes para garantizar el tnteres fiscal. he tenido a 
bien e:-..;pcd1r el sigu1emc: 
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ACUERDO QUE ESTABLECE LA COORDINACIÓN ENTRE LA PROCUllADURiA GENEKA.L 
DE LA REPlJBLICA V LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN MATERIA 

DE DELITOS CONTRA LA SAL\JD. 

Aniculo lo.- En el caso de los dehtos comrn la salud previstos en el aniculo 197 del Código Penal para el 
Distrito Federal en Malerin de Fuero ComUn, y para toda la RepUbhca en Materia de Fuero Federal, tan 
luego como aparezca de la avcriµunc1ón previa que se ha comprobado el cuerpo del dchto y la probable 
responsabilidad injuiciado. el Mimsterio PUblico Federal lo comunicara por escrito y de inmcdmto a la 
Secretaria de Hnc1enda )º CrCdno PUblico. 

Aniculo 2o.- Ln nutoridad fiscal deberá practicar visita al presunto responsable del delito, para revisar sus 
declaraciones. contabilidad bienes y mcrcancias. así como ,·eri(icar si reahzo erogaciones superiores a sus 
ingresos declarados. 

Asunismo. la amoridad fiscul c3ercerñ sus facultades de comprobación respecto de personas morales en las 
que el presunto respons::1blc por si. o por 1ntcrpós1ta persona sea socio o acciomsta. 

Articulo Jo.- La autoridild fiscal proccdera, en su caso. en los tCrnunos de las dispos1e1oncs oplicablcs, al 
e1nbargo precamorio de bienes para asegurar el intcrCs fiscal, y al remate de estos cuando los crCditos se 
hagan exigibles y no scnn pagados al n1omento del rcquenmtcnto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrara en vigor al día sigutenle de su pubhcac1on en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las d1spos1c1ones que se opongan a lo pre"\'1sto en el presente Acuerdo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejec\ltivo Federal. en la Ciudad de México. Distrito Federal. a los diecisiete 
días del mes de febrero de mil novec1en\os no ... en\n y tres.- Carlos Sahnas de Gortnri.- Rubrica.- El 
Sccretano de Gobernnctón. JosC Pmroc1nio Gon:r.ález Blanco Garrido.· Rubnca.- El Secretnno de Hacienda y 
CrCdito Público. Pedro Aspo;:.- Rubrica. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FECHA.: .luc,·c• 211 de diciemhre de 1989. 

CF'F' ·DELITOS FISCALES - 115/117 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

La misma pena se impondrá a quien dolosamente destruya o deteriore dichas mcrc:mcias. 

PAGINA: 10 

115-BIS PENA POR OPERACIONES CON BIENES DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

Se sancionara con pena de tres a nueve mlos de prisión, a quien a sabiendas de que una suma de dinero o 
bienes de cualquier naruralc"'.a provienen o representan el producto de alguna acuvidad ilicua· 

ENAJENE O ADQUIERA LOS BIENES 

t. Realice una operación financ1cra. compra. ,·cnta. garanlla, deposito. transferencia. cambio de moneda o, 
en f:Cncral. cualquier cnnjcnacion o adquisición que tenga por objeto el dmcro o los bienes ames citados. con 
el propósito de: 

~1) E,·adir de cualqmcr manera el pago de créditos fiscales; 

bl Ocultar o disfra;r..ar el origen. namrnlc7.a. propiedad. destino o localización del dinero o de los bienes de 
que se trate~ 

c) Alentar alguna aclividad ilic1ta. o 

d) Omitir proporcionar el informe requerido por la operación; o 

TRANSPORTE O TRANSFIERA LOS BIENES 

11. Transpone. transmita o transfiera la sunl.a de dinero o bienes mencionados. desde algUn lugar a otro en el 
país. desde MCxico al extranjero o del extranjero a México. con el propósito de: 

u) Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales~ 

b) Ocultar o disfra,,..ar el origen. naturaleza. propiedad. deshno o locali;r.acaon del dmcro o de los bienes de 
que se trate; 

e) Alentar alguna actividad ilícita; o 

dl Omiur proporcionar el informe requerido por la operación. 

106 



BIENES IDENTIFICADOS COMO ILiCITOS 

Las mismas penas se impondrñn n quien realice cualquiera de los actos a que se refieren las dos fracciones 
anteriores que tengan por objeto la suma <le dinero o los bienes scrudados por las mismas con conoc::inuento 
de su origen ilicno. cuando estos hayan sido identificados como producto de acll'\'idades ilegales por las 
autoridades o tribunales competentes y dichos actos tengan el propósito de: 

a) Ocultar o disfra7.ar el origen. muurale;r.a. propiedad. destino o loc::ali7..ación del dmero o de los bienes de 
que se trate; o 

Alentar alguna acti,·idad ilicita. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

DIARIO OFICIAL DE :.A FEDERACIÓN 

FECHA: Vicmc• 3 de diciembre de 1993. PAGINA: l 

115-BIS - PENA POR OPERACIONES CON BIENES DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

Se sancionara con pena de tres n nueve ni1os de prisión, a quien n sabiendas de que una suma de dinero o 
bienes de cualquier naturalc;r.a provienen o representan el producto de alguna nclividad ilicna: 

ENAJENE O ADQUIERA LOS BIENES 

L Realice una opcrnc1ón financiera. compra. venta. garantía, deposito. trnnsfcrcnc1a. cambio de moneda, o, 
en general. cualquier cnnJcnac1ón o adquisición que 1cnga por objeto el dinero o los bienes antes c11ados. con 
el propósito de: 

a) Evadir de cualqmcr nmncrn el pago de crCditos fiscal:s: 

b) Ocultar o disfra7..nr el ongcn. naturaleza, prnpicdad. destino o localización del dmcro o de los bienes de 
que se trate: 

c) Alentar alguna actividad ilicita~ o 

d) Omitir proporcionar el anforme requerido por la operación~ o 

TRANSPORTE O TRANSFIERA LOS BIENES 

11. Transporte. transmita o transfiera la suma de dinero o bienes mencionados. desde algún lugar a otro en el 
pais. desde MCxico al extranjero o del extranjero a México. con el propósito de; 

a) Evadir de cualquier manera el pago de crCdnos fiscales~ 

b) Ocultar o disfrn7-,r el origen. na1uralel' . .U. propiedad. destino o locali7 . .ación del dinero o de los bienes de 
que se trate~ 

e) Alenlar alguna actividad ilicita: o 

d) Omitir proporcionar el informe requerido por la operación. 

BIENES IDENTIFICADOS COMO ILiCITOS 

Lns mismas penas se tntpondrán a quien realice cualquiera de los actos a que se refieren las dos fracciones 
anteriores que tengan por objeto la suma de dinero o los bienes seflalados por las mismas con conocimiento 
de su ongcn ilicito. cuando estos hayan sido identificados como producto de achvtdadcs ilegales por las 
autoridades o tribunales competentes y dichos actos tengan el propósito de: 

a) Ocultar o disfra:.o.ar el ongen. naturnle.1".<I. propiedad. destino o locali;r.ación del dinero o de los baenes de 
que se trate: o 

b) Alentar alguna actividad ilícita. 
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EMPLEADOS DEL SISTEMA FINANCIERO 

Igual sanción se impondrá. n los empicados y funcionarios de las instituciones que integran el sistenm 
finaneier-o. que con el propósito de pr-estnr auxilio o cooperación para evitar- In identificación o localización 
de las sumas de dinero o bienes a que se refiere este aniculo. no cumplan con la obligación de recabar o 
falseen la información sobre la identificación del cliente y la correspondiente operación. conforme a lo 
pra·isto en las dispos1c1ones que regulan el sistema financiero. 

CONCEPTO DE SISTEMA FINANCIERO 

1·ara los efectos de este aniculo. se entiende por sistema financier-o el comprendido por- las anstitucioncs de 
crédito. de seguros y de fianzas. almacenes generales de deposito, anendadoras financieras. sociedades de 
ahorro y prC:stamo. uniones de crédito. empresas de factor-aje financiero. intermediarios burs.itilcs. casas de 
cambio y cuulqu1cr otro mtcrmedinrio financiero o cambiario. 
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CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACIÓN 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FECHA: MiCrcolc• 29 de diciemhrc de 1993. PAGINA: 2 

105.- PERSONAS QUE TAMBIEN SON SANCIONADAS CON LAS PENAS DEL CONTRABANDO 

Será sancionado con las mismas penas del contrabando, quien: 

l. Adquiera mcrcancia extranjera que no sea para su uso personal. la enajene o comercie con ella. sin la 
documemación que compruebe su legal estancia en el pals. o sin el permiso previo de la autoridad federal 
competente. o sin marbetes tratándose de envases que contengan bebidas aleohóhcas 

11. Tenga en su poder por cualquier utulo. mercancías extranjeras que no sean para su uso personal. sin la 
documcn1ac1ón o sm el pcrnuso pre' io de la autoridad federal competente a que se refiere la fracción 
anterior. o sin marbetes trati:lndosc de envases que contengan bebidas alcohólicas 

111. Ampare con documcntacion o factura autentica. mcrcancla extranjera disunm de la que cubre la 
document::1ción c:o.;pcdidu. 

IV. Tenga mcrcancias extranjeras de trafico prohibido. 

V. En su carácter de funcionario o empleado pUblico de la Federación. de los Estados. del Distrito Federal o 
de Municipios. autorice la internación de algUn vehiculo. proporcione documentos o placas para su 
circulación. otoq;uc nuur1cula o abanderamiento. o inten·cnga para su mscnpcion en el registro federal de 
vehiculos. cuando la 1mponación del propio vchiculo se haya efectuado sin el permiso prC\'IO de la autoridad 
federal competente. 

VI. Tenga en su poder alp.Un vehlculo de procedencia extranjera sin comprobnr su legal imponación o 
estancia en el pais. o sin previa auton7.ación legal, en el caso de automóviles y camiones, cuando se trate de 
modelos correspondientes a los Ulumos cmco mlos VII. Enajena o ndquicra por cualquier titulo sin 
autorización legal. 'cluculos irnponados temporalmente. 

Vlll. Enajene o adquiera por cualquier tllulo. vehiculos 1mponados defimt1vamcntc para transitar en zonas 
libres o franjas fromcru.as. o prm 1s1onalmentc para circular en las citadas fran.1as frontcn:r.as. si el 
adquirente no reside en dtehas zon.as o franjas 

IX. Retire de la :1dua11a. en\"ases que contengan bebidas alcohóhcas que no tcnµan adheridos los marbetes a 
que obligan las d1spos1c1oncs legales 

DECLARACIÓN DE DINERO INTERNADO AL PAiS 

X. Derogada. 

XI. Introduzca mcrcancias a otro pais desde el terntor10 nacional om1ucndo el pago toial o parcial de los 
impuestos al comcrc10 exterior que en ese pais concspondan. 

DECLARACIÓN DE DINERO INTERNADO AL PAiS 

La persona que no decl:ue en la nduana a la entrada al pals que lleva consigo cantidades en efectivo o en 
cheques. o una combinac1ó11 de ambas. supcnorcs al cqui"\'alcntc en la moneda o monedas de que se trntc a 
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\'cinte mil dólares de los Estados Unidos de América s.. le sancionara con pena de prisión de tres meses a 
seis utlos, En caso de que se dicte sentencia condenatoria por autoridad competente rcspcc10 de la comisión 
del delito u que se refiere este p<irr.afo. el excedente de la cantidad antes mencionada pasara a ser propiedad 
del fisco federal. 
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LEY ADUANERA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FECHA: Mi~n:olca 29 De Diciembre De 1993 PAGINA: l!'i 

ARTICULO So. C.· Las personas que al entrar al pais lleven consigo cantidades en efccth:o o en cheques. o 
una combinación de ambas. superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil 
dólares de los Estados Unidos de AmCnca. esLarán obligadas a declarar-lo en las aduanas. 

LEY ADUANERA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FECHA: !\lién:ulcw. 29 De Dkicmhrc De 1993 PAGINA: 20 

Aniculo 136. Cometen las infracc1ones relacionadas con las obligaciones de presentar documenlación y 
declaraciones. quienes: 

l. Omitan presentar n las autoridades aduaneras. o lo hagan en forma extemporánea. los documentos que 
amparen las mercanclas que imponen o exponen. que transponen o que almacenen: los pedimentos. 
declaraciones. 1nanifics1os o guias de carga. avisos. relaciones de mercancias. equipajes y pasajeros. en los 
casos en que la Ley imponga tales obhgac1ones; 

ll. Omitan presentar los documentos o informes requeridos por la autoridad aduanera dentro del plazo 
scllalado en el requerimiento o por esta Ley; 

111. Presente los documentos n que se refieren las dos fracciones anteriores con datos inexactos o falsos, 
siempre que ellas no imphquen la comisión de alguna otra infracción prcnsta en esta Ley; 

IV. Omitan presentar o lo hagan cxtcmporri.neamentc. los documentos que comprueben el cumplimiento de 
las obligac1oncs en materia de restricciones o de regulaciones no arancelarias. cuando hayan obtenido dichos 
documentos ames de la prcscn1:.1c1ón del pedimento; 

V. Presenten a la muondad uduancr:t la 1nformac1ón estadistica de los pedimentos que formulen. grabada en 
un n1ed10 magnCt1co. con 1nformac1on inexacta. incompleta o falsa; 

VI. Transmitan en el sistema clcctrónu:o o consignen en el código de b•nras impreso en el pedimento o en 
cualquier otro mcdm de control que autorice la Secretaria de Hacienda y Crcdato PUbheo. información 
d1sumn a la dcclar:tda en dicho documento. la falta de algUn dato en la tmprcsion del co<ligo de barras no se 
considerara como mformación d1st1ma. siempre que la información transmiuda ni s1stema de computo de la 
aduana sea igual a la consignada en el pedimento; 

VIL Omitan dcclarnr en la :1duana de entrada al país. que llC".·an consigo canudades en cfecti'\'o o en 
cheques. o una comb1nac1ón de anibas. superiores al cqu1'\'alcntc en la tnoneda o monedas de que se trate a 
dtcz mil dólares de los Estados Umdos de América~ 

VIII. Omn:m cntrcgnr la lista de pasa.1cros a que se refiere el aniculo S·E de esta Ley. en los ténninos que 
se1)ala dicho articulo 
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Articulo 137. Se aplicaran las multas siguicnlcs a quienes cometan las infracciones relacionadas con las 
obligaciones de presentar documentación y declaraciones. prc\ristas en el aniculo amerior: 

J. Multa por$ 500.000.00 a las mencionadas en las fracciones l y 11. 

11. ( Se deroga ). 

111. Mulla por S 1 '000.000.00 a las scftaladas en las fracciones 111 y V. 

Segundo párrafo ( Se deroga. Diario Oficial de Ja Federación del 29 de diciembre de l 993 ). 

IV. Multa equivalente al cincuenta por cicnlo del valor de la mcrcancla. o dos tantos de los Impuestos al 
comercio exterior causados. cuando resullc mas aho esto ultimo. tratándose de la fracción IV. Esta multa no 
se impondrá cuando se compruebe que el importador o cxponador se encuentra inscrito en el Registro 
Federal de Contribuycnics. siempre y cuando los datos declarados en el mismo sean verídicos. 
V. Mulla equivalente al vc1nucinco por cienlo del '·alar en aduana de las mercancias st se trata de 
imponación o del valor comcrc1al si se trata de exportación, ll la mencionada en la fracción VI. sin perjuicio 
de las dcmñs sanciones que correspondan. 

VI. Mulla igual al 20%, de la cantidad que exceda al cquh.'alentc en la moneda o monedas de que se trate a 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América, sin que dicha multa exceda al cqu1,·alentc en la moneda 
o monedas de que se trnte a dos mil dólares de los Estados Unidos de América. a la infracción establecida en 
la fracción VII. 

VII. Multa por NS l.OOU.00 en los casos sci\alados en la fracción VIII. por cada aerona'\'e que arribe a 
1crritorio nacional. 
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Articulo 194.- En casos urgemes el Ministerio Público podrá. bajo su responsabilidad. ordenar por escrito la 
detención de una persona. fundando y expresando los indicios que acreditan> 

n) Que el indicado haya mtcn;enido en la comisión de alguno de Jos delitos se1lalados como gra'\·cs en este 
articulo; 

b) Que exista riesgo fundado de que el mdicado pueda sustraer a la acción de la JUSUCID~ )" 

c) Que por ra7ón de la hora. lugar o cualquier otra circunstancia. no pueda ocurnr :une autond.ad judicaal 
para solicllar la orden de aprehensión. 

La violación de esta disposición hará penalmente responsable al Ministerio PUblico o funcionano que decrete 
mdebidamente la detención y el sujeto sera puesto en inmediata libertad 

Se califican como delitos graves. p;;ira todos los erectos legales. por afectar de manera imponante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los siguientes articulas del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común y para toda la RepUblica en Materia de Fuero Federal· 
homic1d10 por culpa gra\·c previsto en el an1culo 60 tercer párrafo; traición a la Patrm previsto en los 
articulos 123. 12-4. 125. 12tJ; esp1ona1e previsto en los artículos 127. 12M. terrorismo previsto en el an1culo 
139 pórrafo primero; sabotaje prcnsto en el articulo 140 p.:irrafo pnmcro. ast como los previstos en los 
nrticulos 1-12 pil.rrafo segundo y 1-15: p1ratcna prc\'isto eri los anículos 1-16 y 147; genocidio previsto en el 
articulo 149 bis: c\'asión de prcscs previsto en los anículos 150 con excepción de Ja panc pnmcra del párrafo 
pnmcro )' 152; ataques a las vías de comunicación pr~·isto en los aniculos 16K y 170; uso ílic1to de 
instalaciones dcstmadas al tronsato aéreo previsto en el articulo 172 bis pórrafo tercero; contra la salud 
prc\'1stos en los aniculos 194. 195 pil.rmfo primero. 196 bis. 197 párrafo primero y l')M pane pnmera del 
pil.rrafo tercero: corrupción de menores previsto en el an1culo 201; de v1olac1ón prc\"lsto en los articulas 265. 
266 y 266 bis: asalto en carreteras o caminos pre\'1stos en los aniculos 286 segundo parrafo: homic1dio 
prc\'1s10 en los aniculos 302 con relac1on al 307. 313. 3 15. 3 15 bis. 320 y 32]. de secuestro pre\'isto en el 
aniculo 366 exceptuando los pil.rrnfos antcpcnúlurno y pcnUll1mo; robo cahlicado pre\"lsto en el an1culo 367 
en relacion con el 370 pñrrafos segundo y tercero. cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 
sctlaladas en los nruculos 372. 381 fracc1011es VIII, IX y X. JK 1 bis y extorsión pre\ 1sto en el aniculo 390; 
asi como los prc\"lstos en el aniculo 8'"' de la Ley Federal de Arn1as de Fuego )" Esplosn;os: tortura previsto 
en el articulo 4o. de la Ley Federal para Prcvcnar y Sancionar la Tonura: el de trulico de indocumentados 
prc\'1sto en el articulo IJK de la Ley General de Poblac1on y el pr~·isto en el nnaculo 115 bis del Cóchgo 
Fiscal de la Fcdcrac1ón 
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APENDICE B 

ULTIMAS REFORMAS A LA LEGISLACION MEXICANA 

REFERENTE AL 

LAVADO DE DINERO 

EMITIDAS EL 10 DE MARZO DE 1997 



DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL A OVE SE REFIERE EL ARTICULO ~2 BIS-A DE 
LA LEV DEL MERCADO DE VALORES 

CAPITVLOI 

DEFINICIONES 

Primera.• Para los efectos de las prescmcs D1sposicionc:.. se entenderá por: 

a) •·casas de Bolsa"" y Espcc1ahstas Bursñtilcs. las sociedades que con mi caracter considere la Ley del 
Mercado de Valores: 

b) "'Operaciones"". las establecidas en los artículos 22. fracciones Y, !J. IV. incisos b). e) y d). V. incisos b> 
y d) y XI. y 22 bis. fracciones Y. 11. 111. incisos b) y e), y V. de la Ley del Mercndo de Valores; 

el .. Operación Sospechosa·· .. aquella operación que realice una persona fisica o moral y que pueda ubicarse 
en los ténnrnos del parrafo cuarto del articulo 52 Bis·3 de la Ley del Mercado de Valores. en razón al 
monto. frecuencia. upo y naturalc.r..a de la Operación; al lugar. región o Lona en que se cfcctue; a los 
antecedentes y a Ja acuvidad de la persona fisica o moral; asi como a los entenas contenidos en los 
manuales de opcrae1ón que las Casas de Bolsa y Espcc1ahstas Bursátiles debcrñn formular y registrar 
ante la Sccrct.an:1 de Hacienda ~ CrCduo Público. de acuerdo a lo dispuesto por la Cuana de las 
presentes D1spos1c1oncs: 

d) ··operación RelC\·an1c··- la que recabe en cualquier Instrumento Monctano. por un monto igual o 
superior ni cqu1vnlcnte a S 10.000 oo Dlls. de los E.U.A., en moneda nacional o en cualquier otra de 
curso legal. 

Para efectos del culculo del importe en moneda nacional se ccmsideran1 el lipa de cambio que publique 
el Banco de Mcs1co. en el Diario Oficial de la Federación. el dla hábil bancario inmediato anterior a la 
fecha en que se realice la opcrac1on. 

e) .. Cliente". los adquirentes. oferentes, acrednados. acred1tantes. deposuantcs. repon:ados. rcponantes, 
lidcicom1tentcs. fldc1comisanos. conutentcs. mundanies y dem:as personas fis1cas o morales que realicen 
Operaciones con Co1sas de Bolsa ~ E.spcc1ahstas Burs:ktílcs. a e~ccpc1on de l:is entidades que integran el 
Sistema F111anc1ero. en los 1erm1nos establecidos en el an1culo 400 bis del Código Penal para el Distnto 
Federal en J\.1atena de Fuero Comun y para toda la RcpUbhea en fl.1atena de Fuero Federal. y de las 
dependencias y entidades publicas. federales. estatales y mumc1palcs. que realicen operaciones con ellos. 
No qued::m comprendidos en lu e.'\ccpcton anterior 1os cstablec1m1entos que realicen las acu'\·idades a 
que se refiere el :1rt1culo Kl·A de la Ley General de Orgam7.ac1oncs y Acundadcs Aus1hares del 
CrCdito: >. 

n "'Instrumento f\.1onetario'º. los billetes\' la moneda de los Estados Unidos f'l..1cx1canos o Jos de curso legal 
de cuulqu1er otro pa1s. cheques de viaJCro y oro y plata amonedados. 
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CAPITULO ti 

IDENTIFICACION DEL CLIENTE 

Scaunda.- Las Casas de Bolsa y Especialistas Bursátil-:s, establccenin medidas concretas y estrictas de 
identificación y conocimiento del Cliente, previamente a la rcali7..ación de las Operaciones. en los siguientes 
tCrminos: 

l. En el caso de personas flsicas, se requerirá en la realización de Operaciones con instrumentos 
Monetarios por momos iguales o superiores a lo establecido en la Tercera de las presentes 
Dispos1c1oncs. In presentación de una identificación personal que deberá ser en todo caso un documento 
original oficial enuudo por autoridad cornpc1entc. vigente a la fecha de su presentación, en donde 
aparezca fotografia del ponador, su firma y domicilio, debiendo conservar las Casas de Bolsa y 
Especialistas Bursáulcs copia de dichos documentos. 

Independientemente de lo anterior. las Casas de Bolsa y Espcciahstas Burs.;tíJcs deberán abrir un 
expediente de 1denuflcac1on del Cliente. titulares y cotitulares. en el que deberá ob1cnersc y hacer 
constar nombre completo. fecha de nac1nliento. nacionalidad, profcs1on. acuv1d."ld o giro de negocios y 
domicilio panicular (calle. numero. colonia. código poslal. ciudad o población. entidad federativa y 
tclCfono). y en su caso Registro Federal de Contnbuycntes y Cédula de ldcnlificuc1ón Fiscal Expedidos 
por la Secretaria de H;ic1enda ,.. CrCdito Público. debiéndose conservar copia fotostáuca de todos los 
documen1os 1ncnc1onados. 

11. Tratándose de personas morales. las Casas de Bolsa y Especialistas Bursñtilcs igualmente solicitaran en 
la rcali7..ación de cualquier Operación con Instrumentos Monetarios por montos iguales o superiores a lo 
establecido en la Tercera de las presentes Disposiciones. como medio de identific:ición. Ja presentación 
del testimonio de su acta consti1utn·a debidamente registrado y cualquier otro documento que acredite 
fehacientemente su legal ex1stcnc1a y las facultades de su representante o representantes legales. en 
original o copia cen1ficada. expedidos por fedatario PUbhco autoru.ado. así como la debida 
1dentificac1ón oficial de sus representantes. el Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de 
Jdenuficnctón Fiscal de In persona moral. expedidos por la Secretaria de Hacienda y CrCdilo Público. 
debiendo conservar J;is Cas.."ls de Bolsa y Especialistas Bursátiles. una copta simple de dicha 
documentación. 

Las Casas de Bolsa y Especialistas Burs.'ltiles dcbcr*n abrir un expediente de 1dcn11ficaeión del Chcnle 
persona moral. en el que deberá obtenerse y hacer constar no1nbre. denonunacion o razon social. 
domicilio ( calle, numero. coloma, código postal. ciudad o poblac10n. e.mudad fcdcrat1,·a y teléfono). 
nacionalid<td. nombre del administrador o adm1mstradorcs. director. gerente general o apoderado legal. 
que en ese neto obligue con su firma 3 la persona moral. activuiad o giro comercial. Reµ1stro Federal de 
Contribuyentes y CC:dula de Identificación Fiscal expedidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Púbhco. copia del tesumomo de su acta consutuuva debidamente registrado y cualquier otro documento 
que acredi1e debidamente el dom1c1ho. tales como. por via de ejemplo: ulumn boleta de pago del 
impuesto prediat. contrato de arrencfam1ento. recibo de lu7~ teléfono o recibo de pago de derechos por 
sum1n1stro de agua. debiéndose conservar copia fotosláuca de lodos los documentos citados. 

111. Tratándose de personas de nacionahd."ld extrunJera. además de cumplir los requ1s11os set)alados en esta 
01sposic1ón para las personas nacionales. deberán: 

a) En el caso de personas fisicas. prescmar original de su pasapone; 
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b) Tratándose de personas morales, presentar original del documento que acredite su legal existencia, asl 
como del que acredite como su representante a la persona fisica que se ostente como tal y en caso de ser 
csut también de nacionahdnd extranjera, original de su pasapone. 

Tercera.- Para los efectos de las presentes Disposiciones. las Casas de Bolsa ". Espccinhstas BunAliles no 
1endrán la obligación de identificar a sus Clientes o terceros, cuando realicen Operaciones mdividualcs de 
entrega o recibo de fondos. en cualqmcr Instrumento Monclario cuyo ,·alor no exceda de la cantidad 
equivalente a S 10.000.00 Dlh;. de los E.U.A., en moneda nacional o en cualquier otra de curso legal. 

Para efcc1os del calculo del importe en moneda nacional se considerara el tipo de cambio que publique el 
Banco de México. en el Diario Oficial de la Federación, el dia hábil bancario mrned1a10 anteraor a la fecha 
en que se realice la operación. 

CAPITULO 111 

REPORTE DE OPERACIONES SOSPECllOSAS 

Cuart¡¡.- Las Cas.,s de Bolsa ,.. Especialistas Bursátiles. deberán elaborar manuales de opcrac16n. los cuales 
deberán ser debidamente au1onJ..ados y registrados por la Procuraduría Fiscal de la Federación de la 
Secretaria de Hacienda y Créduo PUblico. mismos que contendrán los cnlerios y bases para considerar las 
Operaciones como Sospechosas. así como desarrollar siste111as manuales o de computo que les pcrm1utn 
instrumentar los procesos descritos a que se refieren estas Disposiciones. Dichos manuales se rcn1itirán a la 
Secretaria de Hacienda y CrCdilo PU.blico. por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Para tales efectos las Cas.as de Bolsa y Espcciahslas Bursátiles debcrUn considerar. para calificar una 
Operación Sospechosa: 

a) Las cond1c1oncs especificas de cada uno de sus Clientes. actividad profesional. giro mercantil u objeto 
social corrcspond1cntcs: 

b) Los montos de las operaciones que comunmcnte rcahcen. su relación con las act1,·1dades a que se refiere 
el inciso anterior. el tipo de lransfcrencia de recursos. en cualquier Instrumento ?l.1onet.ano u OU'OS 

medios que el Cliente acos1umbre rcah7-tlr; y 

c) Los usos y practicas comerciales. mercantiles y bursátiles que privan en la pln.1'.a en que operen. 

La Procuradurfa Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda y Crédllo PU.bhco. no autorizara los 
manuales que no se apeguen a los sanos usos y praclicas. bursátiles y mercantiles. 

Quinta.- Las Casas de Bols.., y Espcc1ahstas Bursátiles. debcran formular y presentar n la Procuraduría 
Fiscal de la Federación· de la Secretaria de Hacienda y Crédi10 PUblico. por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. la mformacion requerida en el fonnato de Reporte de Operaciones 
Sospechosas. que expida la Secre1aria de Hacienda y CrCdito Público. n mas tardar 20 dias hab1lcs 
posteriores a aquel en que se detecte. en los medios magnéticos o cualquier otro. que reunan los términos y 
cspccificac1oncs que sct\alc la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

118 



CAPITULO IV 

REPORTE DE OPERACIONES RELEVANTES 

Sestil.- Las Casas de Bolsa y Especialistas Bursátiles, igualmente debcnin desnrrollur sistemas manuales o 
de computo y aplicar crilerios de registro para erectos de Operaciones Rclc\'antes y elaboraran los manuales 
rcspccti\'OS, de los cuales también deberán obtener Ja autori7..ación y el registro de In Procuraduría Fiscal de 
13 Federación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Séptima.• Las Casas de Bolsa y Especialistas Bursátiles. deberán remitir trimestralmente a la Procuraduria 
Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda )' Crédito PUblico. por conducto de la Comisión 
Nacional Bancana y de Valores. a mas tardar 20 dias hábiles después del cierre de operaciones del ultimo 
mes. el formato oficial de Repone de Operaciones Rele\'antes. que expida la Sccrctana de Hacienda y 
Crédito PUblico. en los medios magnéticos o cualesquiera otros. que reU.nan los términos y especificaciones 
que sc11alc la Secretaria de Hacienda y Crédito PUbhco. 

CAPITULO V 

PROCEDIMll:NTOS 

Octa,·a.- Los manuales de las Casas de Bolsa y Especialistas Bursátiles. dcbcr:in comener las bases y 
procedimientos a que deben ajustarse. de acuerdo a las siguientes acciones: 

n) Establecer reglas. parámetros y criterios cualitali\'os para la detección de Opcrae1ones Sospechosas, 
a1endicndo a las caracteristicas de cada Casa de Bolsa )' Especialista Burs.i.til. a las zonas del territorio 
nacional en que operen. ~· a las peculiaridades de la Operación ~· del Chemc a los usos y practicas 
bursátiles y n1crcantilcs que pnvcn en la plaza en que operen: 

b) Llenar y enviar a la Procuraduria Fiscal de la Federación de la Secrctana de Hacienda y Crédito Pilbhco, 
por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. los formaios de los reportes a que se 
refieren los C;1pitulos 111 y IV de las presentes Disposiciones; 

c) Participar con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la elaboración y actuali:rAción del 
contenido de las D1spos1cmncs y de los formatos de Operaciones Sosp::chosns y Relevantes: 

d) Dar respuesta a las solicitudes de información. que por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores les requiera la Secretarm de Hacienda y CrCdno Público. originadas en las presentes 
D1sposic1ones: 

e) Contar con los proccd11mcntos que les permitan e\'nluar y \·erifü:ar el debido cumplimiento de las 
presentes D1spos1c1oncs; 

f) Programar acciones concretas para la prc\•cnc1ón de actos y operaciones con recursos. derechos o bienes 
a que se refiere el an1culo 52 Bis-3 de la Ley del Me:-:ado de Valores. asi como su efccu,·a aplicación; 

g) Elaborar ,. en\'iar a hi Procuraduria Fiscal de la Federación de la Secrc1ann de Hacienda y Crédito 
Público. Por conducto de l:i Comisión Nacional Bancana y de Valores. tnmestralrncntc un informe de 
los actos y de las operaciones internas que impliquen actividades que generen preocupación en las Casas 
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de Bolsa y Especialistas Burs.'ililes y. en su caso. de ios empicados, funcionarios o n11embros del consejo 
de admin1stracion 1n,·olucrados y que por tal motivo se hayan separado de sus puestos; :--· 

h) Disci\ar y programar los esquemas y periodos de capacitación del personal de las Casas de Bolsa ). 
Especialistas Bursátiles. sobre la aplicación de los manuales. 

No,·cna.- Los manuales y normas mternas establecidos en las presentes D1spos1c1ones. así como sus 
modificac10ncs. deberán ser remitidos para su conocimiento y surcrYisión de su cumphm1cnto n la Comisión 
Nacional Bancana y de Valores 

Décima.- En el supuesto de que una misma operación pueda ser considerada como Operación Relevante y 
Operación Sospechosn. de acuerdo n lo establecido en las presentes Disposiciones. dcbcril ser incluida en el 
Reporte de Operaciones Sospechosas a que se refiere la Disposición Quinta. 

Décima Primera.- Las copias de los repones y de los documentos relativos a In 1dentif"tcaci6n a que se 
refiere el Capitulo 1 l. se conser'\'arnn por un penodo no ntcnor a cinco ai\os. cumpliendo para tal efecto los 
preceptos que conforme a los aniculos 26 Bis. 26 Bis-2. 26 Bis-H y 2H Bis. de la Ley del Mercado de Valores. 
haya dictado la Comisión Naci01ml Bancana y de Valores. en materia de m1crolilmaci6n, grabación. 
conservación y destrucción de documentos. 

CAPITULO VI 

RESERVA V CONFIDENCIALIDAD 

lk.~i111a Scaunda.- Los scn.·idorcs pUbhcos de la Secretaria de Hacienda y CrCd1to PUbhco ,_. de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. asi como los empicados. funcionarios y miembros de los consejos de 
administración. comis.'lnos y auditores externos de las Casas de Bolsa y Especialistas Bursá.tiles. deberán 
mantener la mas absoluta reserva respecto de los repones a que se refieren las presentes D1sposicioncs 
absteniéndose de dar cualquier mformac1ón o noticta al respecto. que no sea a las autoridades competentes 
expresamente previstas 

CAPITULO VII 

CAPACITACION V DIFUSION 

Décima Tercera.- Las Casas de Bolsa y Especialistas Bursáulcs. desarrollaran programas de capacitación Y 
difusión al personal rcspons.'lblc de la aphcación de las presentes D1sposic1oncs. cxp1d1cndo las constancias 
correspondientes. para lo cual deberán: 

a) Efectuar cursos o rcumoncs de informac10n. cspcc1almcnte cuando se modifique el contenido de las 
presentes D1spos1c1oncs o de los formatos de Repones de Operaciones Sospechosns u Operaciones 
Rclcvamcs; 

b) Elaborar mstruct1\·os para fac1ht:i.r a su personal el llenado de los Repones de Opcrac1011cs Sospechosas 
J.. RelC'·antcs~ y 
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c) Difundir las presentes Disposiciones entre los empicados y funcionarios responsables de su aplicación. 
asi como lns normas y nlanualcs de operación interna que se emitan para su debido cumplimiento. 

CAPITULO VIII 

SANCIONES 

Déclm11 Cuana.- Las faltas de cumphmicnto o el cumplimiemo parcial o extcmpor<inco a lo dispuesto en la 
Segunda, Cuana. Sexta y Octava de las presentes Disposiciones, scr.3.n sancionadas en los ténntnos del 
aniculo 51 de la Ley del Mercado de Valores. 

Déclm11 Quin111.- Las faltas de cumplimiento o el cumplimiento parcial o extemporáneo. o la falta de repone 
de una Operación. en los términos de la Quinta y SCptima de lns presentes D1sposic1oncs. serán sancionadas 
en los términos de lo dispuesto por el aniculo 52 Bis-3. de la Ley del Mercado de Valores. 

La violación a lo establecido en la Décima Segunda de estas Disposiciones por pane de servidores públicos, 
será sancionada en tCrnunos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Scn:1dorcs Públicos, y en el caso 
de que la violación sea por pane de las Casas de Bolsa y Especialistas Bursátiles. se sancionara en los 
términos de la fracción XV del aniculo 51 de la Ley del Mercado de Valores. 

Décima Scs.111.- No se impondrá sanción alguna a cualquier Casa de Bolsa ~· Especialista Bursdtil, 
funcionano. empleado. 1n1cmbro del consejo de administración. com1sano o auditor externo de las mismas. 
que requisilen los formatos a que se refieren las presentes Disposiciones o proporcionen a sus superiores 
información de las Operaciones a que se refieren las mismas. 

TRANSITORIAS 

Primera.- Las presentes 01spos1c1oncs entraran en vigor el 2 de ma)•O de 1997, con excepción de la 
obligación de presentar los Repones a que se refiere la Quinta de estas Dispos1cioncs, que entrara en '\'Ígor 
una vez que queden registrados y autoru-ndos los manuales de operación y de la scllalada en la Disposición 
Séptima. que entrara en vigor el lo. de enero de 1998. 

Seaund11.- Las Casas de Bols.'l y Especialistas Bursálilcs. deberán presentar n la Procuraduria Fiscal de la 
Federación de la Sccrclana de Hacienda y Crédno Público. por conduelo de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valo..-cs. los manuales a que se refieren las D1spos1ciones Cuana y Sexta. en un plazo que no cxccdcl'"á 
del lo. de septiembre de 1997. 

La Procuraduria Fiscal de la Federación de la Sccretana de Hacienda y CrCdito PUblico. deberá rcsol,·cr 
sobre la auton..-. .ncion y registro de los manuales a que se refiere el párrafo anterior. en un plazo que no 
exccdcra del 31 de d1c1embrc de 1997. 

En tanto se presentan y son aprobados y reg1slrados los manuales a que se hace referencia el párrafo anterior. 
las Casas de Bols.-s ~· Espccmhstas Burs.i.tilcs deberán a panir de la '\"1gcncm de las presentes Disposiciones. 
dar aviso a la Procuraduria Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico. por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de las Opc..-ac1oncs que por sus eamcterislicas a 
juicio de cada Cas.-s de Bols.'l o Espcciahsta Bursául. puedan ser consideradas como Opcrae1ones 
Sospechosas. 

Tcn:er11.- Las Cas.-ss de Bolsa y Especialistas Burs.i.ulcs. que a al entrada en ''ISOI'" de las obligaciones 
correspondientes n las D1spos1c1ones Quinta y SC:pttma no cstCn en posibihdad matcnal de presentar los 
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repones a que se refieren dichas Disposiciones, podrán presentarlas a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
PUblico. durame un pla7.0 que no cxcedera de sets meses. en un documcmo que reúna Jas cspccificacaoncs 
scftaladas por dicha Secretaria. 

Cuarta.- Tralándose de las operaciones serlaladas en los anicuJos 22. fracciones l. ll. rv. inCIS05 b). C) y d). 
V. incisos b) y d) .Y XI.~· 22 bis. fracciones I, JI, 111. incisos b) y c), y V. de la Ley del Mercado de Valores, 
formalizadas con ante..-ioridad a la entrada en vigor de las presentes Dispos1e1ones. las Casas de Bolsa y 
Espccialis1as Bu..-sátiles debcr:in presenta..- a la Procuraduría Fiscal de la Federación de Ja Secretaria de 
Hacienda y CrCdito Pübhco. po..- conduelo de la Comisión Nacional Bancana ~- de Valo..-es. un programa de 
rcgulan.,.ación en un pla.'-O no mayor de 60 dJas hábiles, a pantr de la entrada en nsor de las prcscmes 
D1spos1caones. para abrir un e . ..:pcd1eme de idcn1ificación del Clien1e, conforme a lo sellalado en la segunda 
de las presentes D1spos1caones. md1cando los plazos y tCrnunos en que se cumpltra con el nusmo. 

Atentameme 

Sufragio Efectivo. No Reelccc1ón. 

Ciudad de ~1Cxico. Dist..-ito Federnl. a Jos siete dias del mes de nuu;,.o del allo de mil no\·ccienios ncn·enta y 
siete.- EJ Secrctnno de Hnc1enda y CrCd110 Público. Guillermo Oni1-.- Rubrica. 

DISPOSICIONF.S de s11r!ctcr gl'nl."rifl a qur w rtfien; el articulo 11~ el!' la l..r•· de ln!!itll(ignr de 

~ 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Sc-cretaria de Hacienda y 
C..-Cdito PUblico. 

La Secretaria de Hacienda~- C..-Cdilo Público. con fundamento en lo dispuesto por el aniculo 115 de la Ley de 
Instnue1ones de Cn:dito. habiendo escuchado Ja opinión de la Comisión Nacional Bancaria~· de Valores, y 
en los aniculos 32-B del Código Fiscal de la Federación. 16 y 3 J fracciones VII y VIII. de la Ley Orgánica 
de la Administración Publtca Fcdernl. en ..-elación con los aniculos .¡oo bis del Código Penal parn el Distrito 
Federal en Matena de Fuero Común y para loda la República en Materia de Fuero Federal y 9 y 1 O de la Ley 
Federal contra fa Delincuencia Organizada. con base a lo establecido por el ar11eulo 6. fracción XXXIV del 
Reglamento lnte..-ior de la propia Secretaria de Hacienda)" CrCdito Pübhco.) 

CONSIDERANDO 

Ln necesidad de establece..- conforme a lo dispuesto en el aniculo l l!'i de la Ley de lnsutuc1ones de CrCdtto. 
las acciones que l<1s 111s111uc1ones de crCd110 )' las sociedades financ1c..-as de Objeto hmuado deben rcalizn..
para prC"\·cn1r y delectar actos u operaciones con recursos. derechos o bienes c¡ue procedan o representen el 
producto de un p..-obable delito~ que coadytwen a combatir la u1ih;,..nc1ón de esas ms1uuc1oncs ~- sociedades -
que por la naiuralezn de la func1on que rcah;,-an y el marco legal que las l'"IE!'.e. deben ser depositarias de la 
coiúian"..a pública- por panc de personas u o..-gani:.r.aciones que ap..-ovcchcn o pretendan aprcn·cchar 
ilicllamente el rCgimcn que ni efecto se pre\"c, para encubrll'" o d1s1ors1onar opcrac1oncs que encuadren en Jos 
supuestos se1"\alados: 

Que dichas pracuc;:1s 11icn:1s se desarrollan ~cneralmeme triangulando opcrac1oncs entre diversos paises en 
todos Jos continentes. con la finalidad de hnccr mas dificil la identificac1ón de las 'erdadcrns fuentes de Jos 
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recursos nsi reciclados. comprometiendo con ello la seguridad integral de los Estados y la sana operación de 
sus sistemas financ1e ... os y económicos al ser indebidamente utilizados con los fines seftalados. con"'irtiéndose 
en un problema de trascendencia in1ernacional~ 

Que en tal virtud. nucsno pais participa de manel"a cada vez mas acti'\·a con otros Estados y Organizaciones 
intergubcrnamentales. que desarrollan acciones oficiales coordinadas. para coadyuvar a que la d1Versidad de 
1"egimenes legales establecidos por naciones sobcl"anas, no se conviena en un cleme1110 que los delincuentes 
que operan mternacionnlmentc apl"O\'Cchcn para diluir y distorsionar el ,·erdadcro origen de los cuanuosos 
recursos financieros de que pueden llegar a disponer quienes se dedican. pr111cipal pero no exclus1vamen1e. a 
delinquir. de manera 01"gam:.t.<1da. lratando con ello de c\"adu sus responsabilidades legales; y 

Que por todo lo expuesto. el Congreso de la Unión durante el ai\o ameriol". fortaleció la legislación penal 
sustanu,·a, para 11p1ricar de rnanera mas concisa y efecuva las practicas delictivas que nms comúnmente 
inciden en el 1"cc1claje de rccu ... sos de procedencia ilícita. cstablcc1cndo en ella la obligación de que In 
Secretaria de Hacicnd:1 )" CrCdito Público. en el ámbilo de sus facultades. coadyu\"c con las au1oridades 
directamente responsables del combate del referido tipo penal. en la oportuna detección del ilicito sci\alado. 
espccialrnen1c cuando se utilicen los sen·icios de las entidades que imcgran el Sistema Financiero; esta 
Secretaria ha tenido a bien cmuir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 1 IS DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRi::DITO 

CAPITULOI 

Primera.- Para los efectos de las prcscnlcs D1sposic1ones, se entenderá por: 

a) ''Instituciones ... a las lnstituc10nes de CrédJlo y Sociedades Financieras de Objclo Limitado, que con tal 
carácter considere l.i Le'.\· de lnst1tuc1ones de Crédilo~ 

b) "Operaciones"'. todas l<1s operaciones acti\"as. pasivas. de scn·icios y las análogas )" conexas a las 
an1criores que conforme a las Leyes que ngcn su func1onam1ento celebren lns lnsutucioncs. con 
excepción de los descuentos que realicen las Instituciones de Banca de Desarrollo. 

c) ··opcrae1oncs Sospechosas··. aqucllu Operación que realice una persona fis1ca o moral y que pueda 
ubicarse en los tcrnunos del páTrafo segundo del articulo 11 S de la Ley de lns11tuc1ones de Crédito. en 
razón ul momo. frecuencia. upo y n:uuraJc7.a dela operación~ ni lugar. región o zona en que se efeclúe; a 
los antecedentes y a la uctividad de la persona flsica o moral; así como a los criterios contenidos en los 
manuales de operac1on que las lnstnuc1oncs deberán fonnular y registrar ante In Secretaria de Hacienda 
~·Crédito Público, de acuerdo a lo dispuesto por la Cuarta de las presentes D1spos1cioncs; 

d) "Opcrnción Relc\·antc ... la que se realice en cuaJquicl" Instrumento Monetario, por un monto igual o 
superior ni equl\·atemc a S 10.000.00 Dlls. de los E.U.A .• en moneda nac1on:1l o en cualqmcr otra de 
CUl"SO legal. 

Para efectos del calculo del importe en moneda nacional se considerara el upo de cambio que publique 
el Banco de J\.1é."1t;1co en el Diario Oficial de la Federación, el dia hábil bancario inmediato anterior a la 
íccha en que se realice la operación. 

e) "Cliente··. los depositantes. cucn1ahab1cn1cs. invc1"sionis1as. acreditados. mandantes. comitentes. 
fidcicomnentcs. fidc1comisar1os y cualqmer otro usuario. que operen con las Instituciones y los 
compradores. vendedores y trnnsfercmcs de divisas, así como cualquier pcl"sona fis1ea o moral, a 
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excepción de las entidades que integran el Sistema Financiero, en los térmmos establcc:idos en el 
aniculo -'ºº bis del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda ta 
República en Materia de Fuero Federal, y las dependencias y entidades publicas federales, estatales y 
municipales. que realicen operaciones con ellas. No quedan comprendidos en la excepción anterior los 
establecimientos que realicen las actividades a que se refiere el aniculo 81-A de la Ley General de 
Organi:1.ac1ones y Aclividades Auxiliares del Crédilo~ y 

O .. lnstn.imento Moneiarioº". los billetes y la monedad" los Estados Unidos Mexicanos a los de curso legal 
de cualquier otro pais. cheques de viajero y oro y plata amonedados. 

CAPITULO 11 

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 

SeKUnd11.- Las lnsutuc1ones. establecer3n medidas concretas y estrictas de identificación '.\.conocimiento del 
Cliente. previamente a la rcahzac1ón de las Operaciones. en los siguientes térnunos: 

En el caso de personas lisicas. se requerirá en la reali:t-ación de Operaciones con lnstrumemos 
Monetarios por momos iguales o superiores a lo cstablc:c1do en la Tercera de las presentes 
Dtspos1c1ones. con excepción de los depósnos en cuenta. la presentación de una 1dcnuficac1ón personal 
que dcbcra ser en todo caso un documento original oficial emitido por autoridad competente. vigente a 
la fecha de su prcscntactón. en donde aparezca fo1o~rafia del penador. su firnm y dom1c1ho. debiendo 
conservar la lnstnución fo1ocopm de dichos documentos. 

lndcpcnd1entemente de lo anterior. en los casos en que se abra cualquier upo de cuenta de deposito. 
ahorro o m,·crs1ón. fidc1com1sos. mandatos. cajas de seguridad y otorgamiento de crédilo bajo cualquier 
modalidad. las lns1nuc1oncs debcrlln abrir un e111:pcd1ente de identificación del Cheme. titular y 
cotitulares. en el que deberá obtenerse y hacer constar nombre completo. fecha de nacimiento. 
nacionalidad. en su caso Registro Federal de Contribuyentes y Cédula de ldcntificac1ón Fiscal. 
expedidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico. profesión. acuv1dad o giro de negocios y 
domicilio particular ( c;:llle. numero. colonia. cóchgo postal. ciudad o poblac1on. entidad fcderau,·a y 
teléfono l. debiéndose consen.-ar copia fotostauca de todos los documentos catados 

La Secretan:1 de Ho1c1enda ~ Credi10 Público, oyendo la opuuón de la Con11s1ón Nacional Bancaria y de 
Valores. podra exceptuar de la obhµac1on de abrir el expediente a que se refiere el párrafo anterior. 
tratándose de instrumentos de ahorro. que por sus caracterisucas se desunen pr111c1palmente a sectores 
de la poblacmn de menores recursos. 

11. Tratándose de personas morales, las Jnslituc1oncs igualmente sohcuaran en la reahzacion de cualqmer 
Opcmc1ón con Instrumentos Monetarios por montos iguales o superiores a lo establecido en la Tercera 
de las presentes D1sposu:1oncs. con excepción de los depósuos en cuenta. la prcsemac1ón del tesumomo 
de su acta constnuuva debidamente registrado. o de documento que acredite fchilc1entementc su legal 
cx1stcncm y las facultades de su representante o representantes legales. en on¡!1nal o copm cen1ficada. 
expedidos por fedatario PUbhco autoru.ado, asi como la debida 1denufJcac1on oficial de sus 
representantes. el Reµ1s1ro Federal de Contribuyentes y la Cédula de lden11ficac1ón Fiscal de la persona 
moral expedida por la Sccretari.:1 de Hacienda y Crédito PUbhco y una copia simple de la misma. 
debiendo consen·arlot la lnstnuc1on. 

Adicionalmente. en los casos en que se abra cualquier upo de cuenta de deposito. ahorro o 1n\•ersión. 
Cidciconusos. mandatos. cajas de segundotd '.\' otorgamiento de crédno baJo cualquier modahdad. las 
lnst1tuc1ones debcran abrir un expediente de identificación del Cliente persona moral. en el que deberá 
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obtenerse y hacer constar nombre. denominación o razón social. domicilio ( calle. numero. colonia. 
código postal. ciudad o población. entidad federauva y teléfono). nacionalidad. nombre del 
administrador o administradores. director, gerente general o apoderado legal, que en ese acto obligue 
con su firma a la persona moral. ncuvidad o giro comercial, Registro Federal de Contribuyentes y 
Cédula de Jdentificn.ción Fiscal. expedidos por la Secretaria de Hacu:nda y Crédito Püblico. copia del 
testimonio de su neta consutuliva debidamente registrado y cualquier otro docun1ento que acredite 
debidamente el domiciho. tales como, por via de ejemplo: ultima boleta de pago del impuesto prcdial. 
contrato de arrendamiento. recibo de luz. teléfono o recibo de pago de derechos por suministro de agua. 
debiéndose conservar copia fotost3tica de todos los documentos citados. 

111. Tratándose de personas de nacionalidad extranjera, además de cumplir los rcqu1s1tos sci\alados en esta 
Disposición para las personas nacionales, deberán: 

a) En el caso de personas íisicas, prcscnmr original de su pasapone~ 

b) Tratándose de personas morales. presentar original del documento que acredite su legal existencia. nsi 
como del que acredite como su rcprescmnme a la persona fis1ca que se ostente como tnl y en caso de ser 
esta también de nacionnlidad extranjera. originnl de su pasaporte. 

Ten:erail.- Para tos efectos de las presentes D1sposiciones, las Instituciones no tendrán la obligación de 
identHicar a sus Clientes. o terceros cuando realicen Operaciones individuales en cualquier Instrumento 
Monetario eu,.o valor no e-"'ceda al equh·alcnte a S 10.0UU.OO Dlls. de los E.U.A .. en moneda nacional o en 
cualquier otra de curso legal. 

Para efeetos del calculo del impone en moneda nacional se considerara el tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Fcdcrat:ión, el dia htibH bancario inmedmto antenor a la fecha 
en que se realice la operación. 

CAPITULOlll 

REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 

Cuarta.- L'ls lnsutuciones, deberán elaborar manuales de operación. los cuales deberán ser debidamente 
registrados,_. nutoru.ados por la Procuraduría Fiscal de la Federación de ta Sccretarm de Hacienda y CrCdito 
PUblico, mismos que contendrán los entenas y bases para considerar las Operaciones como Sospechosas. asi 
conlo desarrollar sistemas manuales o de computo. que les permita instrumentar los procesos descritos a que 
se refieren estos D1sposic1ones. Dichos manuales se remitirán a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
por conducto de la Comisión Nacional Bancana y de Valores. 

Para tales efectos las lnstnuciones deberán considerar, para calificar una Operación Sospechosa: 

n) Las condiciones especificas de cada uno de sus Clientes. ae11v1dad profcs1onal. giro n1ercanlil, u objeto 
social correspondientes. 

b) Los momos de las opcrac1ones que comúnmente realicen. su relación con las actividades a que se refiere 
el inciso antenor. el tipo de transferencia de recurso!., en cualquier Instrumento Monetario u otros 
medios. que el cliente acostumbre realizar~ y 

c) Los usos y practicas comerciales y bancarias que pnven en la pta.1,a en que operen. 
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LD Procuradurla Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda " Crédito Público. no autorizara los 
manuales que no se apeguen a los sanos usos y practicas, bancarias y me.rcamilcs 

Quinta.- Las Instituciones. deberán formular y presentar a la Procuraduria Fiscal de la Federación de la 
Secretaria de Hacienda y Crédno PUblico. por conducto de la Comisión Nacional Bancana ~· de Valores, la 
información requerida en el formato de Reporte de Opcrac1oncs Sospechosas, que expida la Secretaria de 
Hacienda~· Crédito Púbhco. a mas tardar 20 dias hábiles posteriores a aquel en que se detecte. en los medios 
magnéticos o cualquier otro. que reunan los términos y cspcc1ficac1ones que ser1ale la Secretana de Hacienda 
y Crédito Públu:o. 

CAPITULO IV 

REPORTE DE OPERACIONES RELEVANTES 

Sc5ta.- Las Inst11uc1oncs. igualmente deberán desarrollar sistemas manuales o de computo y aplicar criterios 
de regislro para erectos de Operaciones Rcl°'·antes y elaboraran los manuales respccuvos. de los cuales 
también deberán obtener la autori,...ación ,. el registro de la Procuraduria Fiscal de la Federación de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUbhco. 

Séptima.- Las lnst1tuc1ones. dcbcran remitir tnmesualmente, a mas tardar 20 dias hábiles después del cierre 
de Operaciones del utumo mes, a la Procuraduria Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito PUbhco. por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. el formato oficial de Repone 
de Operaciones Relevantes. que c:\:p1da la Secretaria de Hacienda y CrCd1to PUbhco. en los medios 
magnCucos o cualesquiera otros. que reunan los términos y cspcc1ficac1ones que sc11ale la Secretana de 
Hacienda y CrCdito PUblico. 

CAPITULO V 

PKOCEDll\llENTOS 

Octa,·a.- Los manuales de las lnstituc1ones, debcrñn contener las bases y proced1m1cn1os a que deben 
ajustarse. de acuerdo a las s1gu1entes acciones: 

a) Establecer reglas. parametros y entenas cuaht.allYOS para la detección de Operaciones Sospechosas, 
atendiendo a las caracterisucns de la Institución. a las zonas del Territorio N::ic1onal en que operen. y n 
las peculiaridades de Ja Opcracion ~· del Cliente. a los usos y practicas comerciales y bancarias que 
pn,·en en la plaJ.a en que operen; 

b) Llenar y enviar :t la Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público. 
por conducto de la Con11s1on Nacional Bancaria y de Valores. los formatos de los reportes n que se 
refieren Jos Cap1tulos 111 ~ IV de las presentes D1sposic1ones: 

c) Pan1cipar con la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllbhco. en la claborae1on y actuali7.ación del 
comenido de las D1spos1c1ones y de los formatos de Operaciones Sospechosas y Relevantes; 
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d) Dar respuesta a las solicitudes de información. que por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores les requiera la Secretaria de Hacienda y Crédito PU.blico. ongmadas en las presentes 
Disposiciones; 

e) Contar con los procedimientos que les permitan evaluar y verificar el debido cumphmiento de las 
presen1es Disposiciones; 

O Programar acciones concretas para la pre'\·ención de acles y operaciones con recursos. derechos o bienes 
a que se refiere el aniculo 11 S de la Ley de lnstiluciones de CrCdito. asi como su efeeuva aplicación; 

g) Elaborar y ennar a la Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretarrn de Hacienda y Ctédilo 
Público, por conduelo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. trimestralmente un informe de 
los actos y de las operaciones internas que impliquen actividades que generen preocupación en las 
Instituciones y. en su caso. de los empicados. funcionarios o miembros del consejo de administración 
mvolucrados que por tal mou,·o se hayan separado de sus puestos; y 

h) Disel)ar y programar los esquemas y periodos de capacitación del personal de las Instituciones. sobre la 
aplicación de los manuales 

Non=na.- Los manuales y normns internas establecidos en las presentes D1spos1c1ones. asi como sus 
modificaciones. deberán ser remitidos para su conocimiento y supervisión de su cumphnuento a la Comisión 
Bancana y de Valores. 

Décima.- En el supuesto de que una misma operación pueda ser considerada como Operación Relcvan1e y 
Operación Sospechosa. de acuerdo a lo establecido en las prescn1es D1spos1c1ones. debcra ser rncluida en el 
Repone de Operaciones Sospechosas a que se refiere la Disposición Qu1n1a. 

Décima Primera.- Las copias de los repones y de los documentos rclali'\·os a la 1denuficación a que se 
refiere el Capitulo 11. se conservaran por un penado no menor a cinco al)os. cumpliendo para tal efecto los 
preceptos que conforme a los aniculos 99 y 100 de Ja Ley de lnsu1uc1oncs de Credito haya dictado la 
Comisión Nac1onul Bancaria y de Valores. en materia de microfilmae1ón. grabación. conscn·ación y 
destrucción de documemos. 

CAPITULO VI 

RESERVA V CONFIDENCIALIDAD 

Décima ScL..and11.- Los sen·1dores pUbhcos de la Secretaria de Hacienda y CrCdno Pllbhco y de la Comisión 
Nacional Bancana y de Valores. asa con10 Jos empicados. func1onanos y nm::mbros de los consejos de 
administración. conlisarios .,,. auditores cx1ernos de las lnslltuc1ones. deberán mamener la mas absoluta 
rescn·a respecto de los reporl.es a que se refieren las presentes Daspos1c1oncs. abstemendosc de dar cualquier 
información o noticia al respcc10. que no sea a las autoridades compc1emcs expresamente prC\.'IStas. 

CAPITULO VII 

CAPACITACIÓN V DIFUSIÓN 

Décima Tercera.- Las lnsutuctones. des."1rrollaran programas de capacnac1on y d1fus1on al personal 
responsable de la aplicación de las presentes Disposiciones. expidiendo las constancias correspondientes. 
para Jo cual deberán: 
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a) Efectuar cursos o reuniones de infonnaci6n, espc..iulmente cuando se modilique el contenido de las 
presentes Disposiciones o de los formatos de repones de Opcrncmnes Sospechosas u Operaciones 
Relevantes; 

b) Elaborar instructivos para facilitar a su personal el llenado de los Reportes de Opcrncaones Sospechosas 
y Relevantes; y 

e) Difundir las presentes Disposiciones entre los empicados y funcionarios responsables de su aplicación, 
asf como las normas y manuales de operación interna que se emitan para su debido cumplimiento. 

CAPITIJLO VIII 

SANCIONES 

Décima Cu•rty,- Las foltns de cumplimiento o el cumplimiento parcial o extemporáneo a lo dispuesto en la 
Segunda. Cuarta. Sexta y Octava de las presentes Disposiciones. serán sancionadas en los 1enn1nos del 
articulo lUK de la Ley de lns111uc1oncs de Crédtto. 

Dé~ima Quinta.- Las fallas de cumplimiento o el cumplimiento parcial o extcmporaneo. o la falla de reporte 
de una Operación. en los términos de la Qumta y Séptima de las presentes Disposiciones. serán sancionadas 
en los tCrmmos de lo dispuesto por el articulo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito 

La violación a lo establecido en la Décima Segunda de estas Disposiciones por parte de servidores pUblicos. 
será sancionada en terminas de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PUbhcos y en el caso 
de que la violación sea por pane de las Instituciones, se sancionara en los términos del articulo IOH de la Le)• 
de lnstatuciones de CrCdito. 

Décima Se~ta.- No se unpondrá sanción alguna a cualquier institución. funcionario. empicado, miembro del 
consejo de admmistrac1ón. comisario o auditor externo de las mismas. que requisuen los fonnatos a que se 
refieren las presentes 01spos1e1oncs o proporcionen a sus :;upcriores información de las Operaciones a que se 
rclieren las mismas. 

TRANSITORIAS 

Primera.- Las presemes 01spos1c1ones entraran en vigor el dia 2 de mayo de 1997, con excepción de la 
obligación de presentar los Repones a que se relicre la Quinta de estas D1sposic1ones. que entrara en '\'1gor 
una "\"ez. que queden registrados ~· auton:.r.ados los manuales de opcracion y de la serlalada en la Disposición 
SCptima que entrara en vigor el lo. de c11cro de 1998. 

Sepnda.- Las lnst1tuc1ones. deberán prcscniar a la Procuraduria Fiscal de la Federación de la Secretaria de 
Hacienda y CrCdito PUbhco. por conducto de la Comisión Nacional Bnncana y de Valores. los manuales a 
que se relicrcn lns D1sposic1oncs Cuarta y Sexta. en un plazo que no excedera del 1 o. de septiembre de 1997. 

La Procuradurla Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda y CrCdito PUbhco. deberá resolver 
sobre la autori;r.acion y registro de los manuales a que ~ refiere el parrafo anterior. en un plazo que no 
excederá del 31 de diciembre de 1997. 

En tanto las lnstttuc1ones. presentan y son aprobados y registrados los manuales sci\ah1dos en el párrafo 
anterior. las Instituciones debcran a partir de la vigencia de las pre&entes D1spos1c1ones dar aviso a la 
Procuraduría Fiscal de la Fcderac1on de la Secretaria de Hacienda !o' Cn~:dito PUbtico. por conducto de la 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores. de las Opcrac1oncs. que por sus carnctcristu:as, n juicio de cada 
Institución. puedan ser consideradas como Operaciones Sospechosas. 

Tercera.- Las lnslituc1oncs. que a la entrada en vigor de las obligaciones correspondientes a las 
Disposiciones Quinta y SCplima. no estCn en posibilidad material de prcscmar los repones a que se refieren 
dichas D1sposic1oncs, podrnn presentarlos a la Secretaria de Hacienda y CrCduo PUblico. durante un plazo 
que no escedcrñ de seis meses. en un documento que reUna las cspccificac1ones senaladas por dicha 
Secretaria. 

Cuarta.- Tratándose de cualquier tipo de cuentas de deposito. ahorro o inversión. fide1con11sos. mandatos. 
cajas de segundad y otorganucnto de crCdito, bajo cualquier modalidad. formalizadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de l;is prcscmes Disposiciones, las Instituciones deberán presentar a la Procuraduría Fiscal 
de la Federación de la Sccrctuna de Hacienda y CrCdno PUblico. por conducto de la Conusión Nacional 
Bancaria y de Valores. un progrnn1a de regularización en un pinzo no mayor de 60 días hilbales. a partir de la 
entrada en ,·1gor de las presentes D1spos1c1oncs. para abrir un cxpcd1emc de 1dcnufic:ic1ó11 del Cliente 
conforn1e a lo se1lalado en In Segunda de las presentes Dispos1c1ones. indicando los plaLos y ternunos en que 
se cumphra con el nusmo 

Atentamente 

Sufragio Efecuvo No Reelección. 

Ciud:id de f\.kxu::o. Distrito Federal. a los siete dias del mes de mar¿o del ai\o de mil no,·cc1entos noventa y 
siete.- El Secretario de Hacienda y CrCdito Público. Guillermo Ordz.- Rubnca 

DISPOSICIONES de C!!rJictcr vncral • que !15' reOcrc rl articulo •)~ de h1 l-l'"" Gencr1I dy 
Organb·•cionc"" ,.. Acrh hladc• Au1d1iarc• del Crédito en ttl1ción a 111~ Ciua"" de Camhio. 
Al margen un sello con el Escudo Nac10nal. que dice: Eslados Umdos Mexicanos.- Sccrct:in3 de Hacienda:-· 
Crédito PUblico. 

La Secretaria de Hac1cnd<1 y CrCdito PUbhco. con fundamento en lo dispuesto por los aniculos •JS de la Ley 
General de Organi..-..actones y Ac1h·1dadcs Auxiliares del Crédito en rclac1011 a las Casas de Cambio. 
habiendo escuchado la op1món de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 16 :- 31 fracciones Vil y 
VIII. de In Le~ Orµáme:i de la Adnumstración Publica Federal. en relación con los aniculos "ºº bis del 
COdigo Penal p.:ua el Distrito Feder.ul en Materia de Fuero Común y para toda la RepUbhca en Materia de 
Fuero Federal ~ <Jo :- 1 o de la Ley Federal contra la Delincucncta Organu.ada. con base a lo dispuesto por el 
aniculo 6. fraccu:m XX.."\:IV del Rcµlamento Interior de la propia Sccrctana de Hacienda y CrCduo PUblico, y 

CONSIDERANDO 

La necesidad de establecer conforme a lo dispuesto en el an1culo 95 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxaharcs de CrCdno. las acciones que las Casas de Cambio deben rcalvat para pre,:enir )'" 
detectar actos u operaciones con recursos. derechos o bi..:ncs que procedan o representen el producto de un 
probable dchto: que coadyuven a combatir la utili;r..ación de las Casas de Cambio - que por la naturale.t.a de la 
función que reah;r.nn :-· el marco legal que las rige. deben ser deposuanas de la confia1u . .a publica - por pane 
de personas u organ1.t.ac1oncs que apro,·cchen o pretendan aprovechar ilicuamcnte el rcg1men legal que al 
efecto se pre,·C. para encubrir o d1stors1onar operaciones que encuadren en los supuestos sei\alndos~ 

Que dichas practicas ilicnas se desarrollan gcncrnlmcnte triangulando operaciones entre dl\·ersos paises en 
todos los continentes. con In finalidad de hacer mas dificil la identificación de lo1s verdaderas fuentes de los 
recursos asi reciclados. comprometiendo con ello la seguridad 1n1cgral de los Estados y la sana operación de 
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sus sistemas financieros y econom1cos al ser indebidamente utilizados con los fines sei\alados. conviniéndose 
en un problema de trascendencm mternac1onal. 

Que en tal virtud. nuestro pais panic1pa de m.anera cada ve7. mas activa con ouos Estados y Organizaciones 
lntergubcmamentales, que desarrollan acciones oficiales coord1nadas para coadyu\'ar a que la diversidad de 
regimcnes legales establecidos por naciones soberanas, no se conviena en un elemento que los delincuentes 
que operan internacionalmente apro\·echcn para diluir y distorsionar el '\'Crdadero origen de los cuantiosos 
recursos financieros de que pueden llegar a disponer quienes se dedican, pnncipal pero no exclusi\'amcnte, n 
delinquir. de manera orgam:t.ada, tratando con ello de evadir sus responsabilidades legales; y 

Que por todo lo expuesto, el Congreso de la Unión durante el ano anterior. fortaleció la legislación penal 
sustantiva, para upilicar de manera mas concisa y cfecU\'a las practicas dehctl\'as que mas comllnmente 
inciden en el reciclaje de recursos de procedencia ilícata, estableciendo en ella la obligación de que la 
Secretaria de Hacienda y CrCdito PUbhco, en el 3mbito de sus facultades. coadyu\·c con las autoridades 
directamente responsnblcs del combate del referido tipo pcrml. en la oportuna detección del alieno señalado, 
especialmente cuando se utilicen los servicios de las entidades que integran el Sistema Fmanc1ero, esta 
Secretaria ha tenido n bien emitir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 9S DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES V ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRi:DITO EN 

RELACIÓN A LAS CASAS DE CAMBIO 

CAPITULOI 

DEFINICIONES 

Primera.- Para los efectos de las presentes D1sposic1ones se entenderá por: 

a) .. Casas de Cambio". las Sociedades que con tal carácter considere la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del CrCdito~ 

b) ••opcrac1oncs". las sc1laladas en el articulo 82, fracción 1 incisos a), b). e), d) )' e). de la Ley General de 
Organ1:t.ac1oncs y ACt1\·idadcs Ausihares del Crédito~ 

c) •·operación Sospechosa". aquella Operación que realice una persona Os1ca o mornl y que puede 
ubicarse en los tCrminos del tercer parrafo del aniculo 95 de la Ley General de Organi:t..ac:1ones y 
Actividades Auxiliares del CrCd1to, en razón al monto. frecuencia, tipo y naturule7 ... "I de la Operación, al 
lugar. región o :tona en que se efec1Ue: n los antcc:cdcntes y a la acti\·idad de la persona fisica o moral~ 
asi con10 a los criterios contenidos en los manuales de operación que lns Casas de Cambio deberán 
formular ~· registrar ante la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblic:o. de acuerdo a lo dispuesto por la 
Cuartn de las presentes D1spos1cioncs: 

d) "'Operación Relevante··. la que se realice en cualquier Instrumento Monctano por un monto igual o 
supcnor ni cqmvalcntc a $ 10.000.00 Dlls. de los E.U.A .• en moneda nacional o en cualquier otra de 
curso legal. 

Pnra efectos del calculo del impone en moneda nacional se considerara el tipo de cambio que publique 
el Banco de 1'.1Cs1co en el Dmrio Olicial de la Federación, el dia hábil bancano inmediato anterior a la 
fecha en que se realice la operación. 

130 



e) "'Cliente••. los usuarios, que operen con las Casas de Cambio. a excepción de las entidades que integran 
el Sistema Financiero. en los términos establecidos en el aniculo .ioo bis del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero ComU.n y p:ua toda la Rcpübhca en Materia de Fuero Federal. y de 
las dependencias y entidades publicas. federales. estatales y municipales. que realicen operaciones con 
ellas. No quedan comprendidos en la excepción anterior los establecimientos que realicen las actividades 
u que se refiere el aniculo R 1-A de la Ley General de Organi:r..ac1oncs y Acuvidades Auxiliares del 
Crédito; y 

O .. Instrumento Monetnrio ... los billetes y la moneda de los Estados Unidos Mexicanos o los de curso legal 
de cualquier otro pais. cheques de viajero y oro y pl::i.:: amonedados. 

CAPITULOll 

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 

Sct.oUnda.- Las Casas de Cambio. establecerán medidas concretas)' estrictas de idcnuíicac1ón y conocimiento 
del Cliente. prcvian1entc a la realu.ación de las Operaciones. en los siguientes térmmos: 

1. En el caso de personas fis1eas. se requerirá en la rcali7.ación de Operaciones con Instrumentos 
Monet..'lrios por montos iguales o superiores a lo establecido en la Tercera de las presentes 
Disposic1oncs. la presentación de una identificación personal que deberá ser en todo c.:i.so un documento 
original oficial emitido por autoridad competente, vigente a la fecha de su prcscntac1on. en donde 
aparezca fotog.raíia del portador. su firma y domiciho. debiendo conservar la Casa de Cambio copla de 
la m1sn\a. 

ti. Tratándose de personas morales. las Casas de Cambio igualmente sohcn.aran en la realización de 
cualquier Operación con Instrumentos Monetarios por montos iguales o supcnores a lo establecido en la 
Tercera de las presentes D1sposie1ones. como medio de idcntiflcac1ón. la presentación del testimonio de 
su acta constitutiva debidamente registrado y cualquier otro documento que acredite fchac1entemcntc su 
legal existcncüt y las facultades de su representante o representantes legales. en original o copia 
certificada, espcdidos por fedatario Pübhco autori7..ado. asi como la debida 1denuficac1ón oficial de sus 
representantes. el Registro Fcdeml de Contnbu~·entcs y la CCdula de ldcnt1flcac1on Fiscal de la persona 
moral. expedidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco. debiendo conscí'·ar la Casa de 
Cambio una copan sunple de dicha documcntnc1ón. 

llt. Trat3ndosc de personas de nacionalidad extranjera. ademas de cumplir los rcqutsHos señalados en las 
Dispos1c1ones para las personas nacionales. deberán: 

n) En el caso de persona fis1ca. presentar ongmal de su pasaporte; 

b) Tratándose de personas morales. presentar original del documento que acredite su legal existencia. asi 
como del que acredite conlo su representante n la persona fisica que se ostente como tal y en caso de ser 
esta también de nacionalidad extranjera. original de su pasaporte. 

Tcrccria.- Para los efectos de las presentes Disposic1oncs. las Casas de Cambio no tcndr3n obligación de 
idcntiíicar a sus Clientes o terceros. cuando se rcnhccn Opcrac1oncs individuales en cualquier Instrumento 
Monetario cu~·o valor no exceda de la cantidad equivalente a 5 to.ooo.oo'olls. de los E.U.A .• en moncdn 
nacional o en cualquier otra de curso legal 
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Para efectos del calculo del importe en moneda nacional se considerara el lipo de cambio que publique el 
Banco de MC:xico en el Diario Oficial de la Federación, el din hábil bancario inmediato anterior a la fecha en 
que se realice la operación. 

CAPITULO 111 

REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 

Cuarta.- Las Casns de Cambto, deberán elaborar manualc:s de operación. los cuales debcran ser debidamente 
registrados y autoru ... ,dos por 1:1 Procuraduria Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Püblico. 1nisn1os que debcran contener los criterios y bases para considerar lns Operaciones como 
Sospechosas. nsi como desarrollar sistemas manuales o de computo, que les pcrmuan instrumentar los 
procesos descrnos a que se refieren estas D1spos1ciones. dichos manuales se rem1urán a la Secretaria de 
Hacienda y CrCdito Público. por conducto de la Comisión Nacional Bancana y de Valores. 

Para tales efectos las Casas de Cambio deberán considerar, para calificar una Operación Sospechosa: 

a) Las condiciones cspcetficas de cada uno de sus Clientes. acuvidad profesional. giro mercanul, u objeto 
social corrcspond1emcs~ 

b) Los montos de las operaciones que comUnmcnte rcahcen. su relación con las actividades a que se refiere 
el inciso anterior. el upo de transfcrcncm de recursos. en cualquier Instrumento f\.1onctano u otros 
medios que el Cltente acostumbre rcah7..ar. y 

c) Los usos y practicas mcrcanhlcs y cambiarms. que pri,·an en la plaJ..a en que operen. 

La Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaria de Hacienda y CrC:dito Püblico. no autorizara los 
manuales que no se apeguen a los sanos usos y pracucas mercantiles y cambiarias. 

Quinta.- Las Casas de Cambio. debcr:.in formular y prcsent.ar a la Procuraduria Fiscal de la Federación de la 
Scereu1na de l-lactcnda y CrCd1to PUbhco. por conducto de la Comisión Nacional Bancaria ,.. de Valores. la 
inforrn.1ción requerida en el formato de Repone de Operaciones Sospechosas. que expida la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. a mas tardar 2ll dias hábiles posteriores a aquel en que se detecte. en los medios 
magnéticos o cualquier otro. que reunan los términos y espccilicac1ones que sci'\ale la Secretaria de Hacu:nda 
y Crédito Público. 

CAPITULO IV 

REPORTE DE OPERACIONES RELEVANTES 

Sexta.• Las Casas de Cambio. IJ!Ualmcntc debcr:in desarrollar sistemas manuales o de computo y aphcar 
criterios de registro para erectos de Opcrac1oncs Relevantes ~· elaboraran los manuales respccuvos. de los 
cuales también dcbcran obtener la autort.zacion y el registro de la Procuraduria Fiscal de la Federación de la 
Secretaria de Hacienda~ Crédito Público. 

SCptima.- Las Casas de Cambio. debcran rcmiti.r tnmcstralmcnte a la Procuraduria Fiscal de la Federación 
de la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público. por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. a mas tardar 20 dias h<ib1lcs después del cierre de opcrac1oncs del uh1mo mes. el formato oficial de 
Repone de Opcrnc1oncs Relevantes. que expida la Secretaran de Hacienda ~· Crédno Público. en los medios 
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magnéucos o cualesquiera otros. que n:únan los términos y especificaciones que sci\alc la Secretaria de 
Hacienda y Cn.~dilo Público. 

CAPITULO V 

PROCEDIMIENTOS 

Octa,·a.- Los manuales de las Casas de Cambio. dcbcr::in contener lns bases y procedimientos a que deben 
ajustarse. de acuerdo a las sigu1cn1es acciones: 

:1) Establecer reglas. parametros y criterios cualit3U,·os para la detección de Operaciones Sospechosas. 
atendiendo a las carac1erist1cas de cada Casa de Cambio. a las ;r.onas del terruono nacional en que 
operen. y a las peculiaridades de la Operación y del Cliente. a los usos y practicas mercantiles y 
eamb1anas que priven en la plaJ .. a en que operen: 

b) Llenar y enviar a la Procuraduria Fiscal de la Federación de la Secremna de Hacienda y Cn~dito Público. 
por conduelo de la Conusion N¡¡c1onal Bancaria y de Valores. los formuios de los repones a que se 
refieren los Cap1tulos 111 y IV de las presentes 01spos1c1ones. 

e) Pan1c1par con la Secretaria de Hacienda y Crédit':! PUbhco. en la elabornc1on y nctuah7.aCión del 
contenido de las D1spos1c1ones '.\"de los formatos de Operaciones Sospcchos;is y Rclcvan1es. 

d) Dar respues1:.1 a las sohc1tudes de información. que por conducto de la Con11s1ón Nacional Bancana y de 
Valores les requiera la Secre1aria de Hacienda y Crédito Público. originadas en las presentes 
D1sposieiones, 

e) Contar con los procedimientos que les pcnnitan evaluar y verificar el debido cumplimiento de las 
presentes Dispos1c1ones; 

1) Programar acciones concretas para la prevención de netos y operaciones con recursos. derechos o bienes 
a que se refiere el an1culo 9.5 de la Ley General de Orgam7.ac1oncs y Acuvidades Au:-.:1lmrcs del Crédno. 
as1 como su efecuva aplicación. 

g) Elaborar y en' 1ar a la Procuraduria Fiscal de la Fcderaeion de la Secrcrnria de H:1c1c11da y Crédito 
Público. por conducto de la Con11s1ón Nacional Bancaria y de Valores. tnmcstraln1eme un informe de 
los actos y de las opernc1oncs internas que impliquen ncti"\·idades que generen preocupación en las Casas 
de Cambio y. en su caso. de los empleados. funcionarios o miembros del consejo de adm1n1stración 
IO"\"l")lucrndos y que por tal 111011,·o se hayan separado de sus puestos: y 

h) Oisei\ar y programar los esquemas y periodos de capac1tac16n del personal de las Casns de Cambio. 
sobre la aphcac1ón de los rnammlcs 

Ncn·cna.- Los manuales y normas internas es1:1blcc1dos en las presentes 01spos1c1oncs, asi como sus 
1nodificac1ones. dcberan ser renuudos para su conoc1m1emo y supcrv1s1ón de su cun1phn11cnto a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores 

Décima.- En el supuesto de que una nusma operación pueda ser considerada con10 Operación Relevante y 
Qpcrae1ón Sospechosa. de acuerdo a lo establcc1do en las presentes D1spos1c1oncs. dcbera ser 1nclu1da en el 
Repone de Operaciones Sospechosas a que se refiere la Disposición Quima. 
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Décima Priimera.- Las copias de los r-cponcs y de los documemos relali\'os a la identificación a que se 
refiere el Capitulo 11. se conservaran por- un periodo no menor a cinco años. cumpliendo para tal efecto los 
precep1os que corúorme al aniculo 52 de la Ley General de Organizaciones y Aclividades Auxiliares del 
Crédito. haya dictado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. en matcna de microfilmación. 
grabación. conservación y destrucción de documentos. 

CAPITULO VI 

RESERVA V CONFIDENCIALIDAD 

Décima Scaunda.• Los scrndorcs pUblicos de la Secretaria de Hacienda y CrCdito Pilblico y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. asi como los emplendos, funcionanos y nuembros de los consejos de 
administración. comisarios y auditores externos de las Casas de Cambio. debcnin mantener la mas absoluta 
rcser\'a respecto de los repones a que se refieren las presentes Disposiciones. abstcniCndosc de dar cualquier 
información o nouc1a al respecto. que no sen a las autoridades competentes expresamente pr~·istas. 

CAPITULO VII 

CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

DCcima Tcrccru.• Las Casas de Cambio. desarrollaran programas de capacttac1ón y difusión al personal 
responsable de la ;:1phcación de las presentes Oisposie1ones. expidiendo las constancias correspondientes. 
para lo cual debcraff 

a) Efectunr cursos o rcumones de información, especialmente eunndo se modifique el contenido de las 
presentes D1sposic1ones o de los formatos de Reportes de Operaciones Sospcchos.,s u Operaciones 
Rcle\'anlcs: 

b) Elabornr ins1ruct1,·os para fac1htnr a su pcr-sonal el llenado de los Repones de Operaciones Sospechosas 
y Rclc\·ames: ~ 

c) Difundir las prcscmcs D1sposic1oncs entre los empleados y funcionarios responsables de su aplicación. 
asa como las normns y n1anualcs de operación interna que se emitan para su debido cun1phm1ento. 

CAPITULO VIII 

SANCIONES 

DCcima Cuana.- Las faltas de cumplim1ento o el cumplimiento parcial o cx1cn1porünco a lo dispuesto en la 
Segunda. Cuana. Se:r<.:ta y Octa\'a de las presentes D1spos1cioncs. scran s.,ncionadns en los términos de los 
articulas KK y 89 de la Ley General de Organi7..ac1ones y Acti\'idades Auxiliares del Cred110. 

Décima Quinta.w Las faltas de curnplinuento o el cump11micnto parcial o extemporanco. o la falta de reporte 
de una Opcrac1on. en los terminas de la Quinta y SCptima de las presentes D1spos1c1ones. seran sancionadas 
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en los tCrminos de lo dispuesto por el aniculo 9$. de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

Ln violación a lo establecido en Ja Décima Segunda de estas Disposiciones por parte de Servidores públicos, 
será sancionada en 1énmnos de la Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores PUbhcos, y en el caso 
de que la violación sea por parte de las Casas de Cambio. se sanc1onarn en los términos de los articulas KM y 
89 de la Ley General de Orgam:.-.ac1oncs ~- Acliv1dadcs Auxiliares del Crédilo. 

Décim• SclllL- No se impondrá sanción alguna a cualquier Casa de Cambio, funcionario, empicado, 
miembro del consejo de ndnunis1ración. comisario o auduor externo de las mismas, que rcquisitcn Jos 
formatos a que se refieren las presentes Disposiciones o proporcionen a sus superiores información de las 
Operaciones a que se refieren las mismas. 

TRANSITORIAS 

Primera.- Las presentes D1spos1c1ones entraran en vigor el día 2 de mayo de l 91J7. con excepción de la 
obligación de presentar los Repones a que se refiere Ja Quinta de estas Dispos1c1oncs. que entrara en ,,.igor 
una vez que queden registrados~· autor1 ... ados los manuales de operación y de la scl'lalada en la Disposición 
Séptima. que entrara en ,·1gor el lo de enero de 1998 

Se¡:unda.- Las Casas de Cambio. debcrón presentar a Ja Procuraduría Fiscal de la Federación de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUbhco. por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Jos 
n1anuales a que se refieren las D1spos1c1oncs Cuana y Sexta. en un plazo que no excederá del lo. de 
septiembre de 1997. 

La Procuraduria Fiscal de la Federación de la Sccretana de Hacienda v Crédito PUbhco. deberá resolver 
sobre la autori .. ..ación y el registro de los manuales a que se refiere el párrafo anterior. en un plazo que no 
excederá del 31 de diciembre de 1997 

En tamo se presentan y son aprobados '.\' registrados los manuales a que Jmce referencia el parrafo anterior. 
las Casas de Cambio dcbcr:in a panir de Ja vigencia de las pr-csentcs D1spos1c1ones dar aviso a la 
Procuraduria Fiscal de la Federacion de la Secretaria de Hacienda y CrCdno PUbhco. po.r conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. de las Operaciones que por sus caraclensucas a JUICIO de cada 
Casa de Cambio. puedan ser consideradas como Opcrac1oncs Sospechosas. 

Tercera.- Las Casas de Cambio. que a la entrada en ,·1gor de las obligaciones correspondientes a las 
D1spos1c1oncs Qumtn '.\' Sepumn. no esten en posibilidad material para presentar los repones a que se 
rcfier-en dichas Dispos1c1ones. podran presentarlos a la Secretaria de Hacienda y CrCdito PUblico. durante un 
plazo que no excedern de seis meses. en un documento que reUna las especificaciones set\aladas por dicha 
Secretaria. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de fl.tcx1co. D1s1r110 Fedcrnl. a los siete dias del mes de marzo del atlo de mil novecientos noventa y 
siete.- El Secretario de Hacienda y Crédno PUblico, Guillermo Orti1..• Rubrica 
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APENDICE C 

SINOPSIS DE LAS 40 RECOMENDACIONES 

ENCAMINADAS A COMBATIR EL 

LAVADO DE DINERO 

EMITIDAS POR LA FATF 

( FINANCIAL ACTION T ASK FORCE ) 



A.- ESTRUCTURA CENERAL DE LAS RECOMENDACIONES 

1. Sin mas demora, cada pais deberla tomar los pasos necesarios para poner cabalmente en práctica la 
Con'\'enci6n de Vaena y de este modo proceder a ratificarla. 

2. Las Leyes de decreto de las lnstiluc1ones Financieras deben formularse de manera tal que no inhiban la 
ejecución de las recomendaciones de este grupo. 

3. Un programa de imposición de la'\'ndo de dinero cfecti'\'O debe incluir un aumento de cooperación 
n1ultilatcral y asistencia legal mutua en las in,·estigac1oncs y enju1caam1cmos de la\'ado de dmero y 
donde sea posible. la cxtrndic1ón en los casos de lavado de dinero. 

B.- PERFECCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS LECA.LES NACIONALES PARA COMBATIR 
EL LAVADO DE DINERO 

Definición del delito ocnal de hwado de dinero 

-'· Cada pafs debe 1onmr lns medidas necesarias. incluyendo las lcgislati'\'as. para asi pcrmiurlc 
criminahzar el la\'ado de dancro pro\'cnacnte de drogas. tal y como se establece en la Con"ención de 
Viena. 

S. Cada pals debe cons1dcrar extender el delito de la,·ado de dinero pro\'enienle de drogas a cualquier otro 
delito relacionado con narcóucos; un enfoque altemat1,·o es el de cr1minah.1:ar el la,·ado de dinero 
basándose en todo delito gra,·c. y/o en todos los delitos que generen un monto s1gnificaU\>'O de 
ganancias. o en ciertos delitos gra,·cs. 

6. Tal y como lo establece la Con,·cnción de Viena. el delito de la\'ado de dinero debe aplicarse, por Jo 
menos. al conoc1micnto de acti\'idades de lavado de dinero. incluyendo el concepto de que el 
conocimiento puede ser consecuencia de circunstancias objetivas reales. 

7. Donde sea posible. las m1smas corporaciones -no solo sus empicados- deben estar sujetas a 
responsabilidad dcliCll\'a 

Medidas pro,·isjonalcs y confiscacjón 

8. Cuando sea necesario. los paises deben adoptar medidas similares a aquellas Cs1ablccidns en la 
Convención de Viena. ancluyendo las lcgislat1vas. para as1 permitirle a sus autoridades competentes 
confiscar propiedades lavndas. ganancias de ello, medios uulizados en o con la antenc1ón de. 

C.- PERFECCIONAMIENTO DEL PAPEL DEL SISTEMA FINANCIERO 

Prooositn de las siguientes recomendaciones 

9. Las rccomcndac1oncs del 12 al 29 de este documento deben aplicarse no solo a los Bancos sino también 
a las lnslituc1011cs F1nanc1eras no Bancarias. 
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10. Las autoridades nacionales competentes deben tomar las medidas para asegurarse de que csras 
recomendac1011es sean puestas en practica a cabaltdad. en lo posible. 

11. Sujeto a estas recomendaciones. un grupo de uabajo debe examinar ampliamente la posibilidad de 
establecer una lista min1ma cornün de lnst1tuc1ones Financieras no-bancarias~· de otras profesiones que 
estén negociando con dinero 

ldcntiOcacjón del cliente " reglas de archivo 

12. Las Instituciones Fmancicras no deben mantener cuentas anónimas o cuentas ba.10 nombres obviamente 
ficticios: se les debe requerir (por Ley. por reglamentos. por acuerdos entre las auroridadcs supervisoras 
y las lnstnuciones Financieras o por acuerdos auto reglamentarios entre las Jnsutuciones Financieras) 
identificar. basandosc en un documento oficial u otro documento de identidad confiable y registrar la 
identidad de sus clientes. ~·a sean 1enlporales o permanentes. cuando establezcan relaciones de negocios 
o realicen transacciones (en p;:1nicular la apcnura de cuentas o libretas de dcpósnos. iniciación de 
transaccioucs fiduc1anas. ;:ilqmler de ca.1as de seguridad. c.1ecución de transotcc1ones en efectivo). 

13. Las Jnsutuc1011cs Fmanc1eras deben tomar las medidas razonables para obtener información sobre la 
verdadera 1dcn11dad de J.as persom1s baJo cuyo nombre se abre una cuenta o se cfccuie una lransacción si 
e.'\:1s1c alguna duda de si Jos cl1cn1cs no es1óin actuando por cuenta propia. en panicular en el caso de 
compailias dom1c1hanas (es decir. lns11tuc1ones. Corporaciones. Fundaciones. F1de1conusos. etc .. que no 
m01ne.1cn ningun neµoc10 comercial o de manufactura o cualquier otra forma de opcrac1on con1ercial en 
el pais donde se hallen su olicma reg1slrada}. 

14. Las lnstnucmncs Fmanc1cras deben mantener. por lo menos durante cinco atlas. todos Jos registros y 
1ransacc1oncs necesarios. ya sean nacionales o 1nternacionalcs. para pcrmiurlcs observar con rapidez los 
requ1snos de información de las au1oridadcs compc1entcs. Dichos registros deben bastar para permitir la 
reconstrucción de 1ransacc1oncs indhddualcs (incluyendo Jas canhdadcs ~· upas de monedas 
in,·oJueradas. s1 las hayJ para 01sl u11Ji7..arlos en Ja perpetración de cualquier delito de lavado de dinero. o 
propiedades del ,·:ilor correspondiente. 

Tales medidas dCbcn 1nclu1r la omtorid:::ld para: l l identificar. m\·cst1gnr y cntluar bienes que estén 
su1c1os a confisc;:1c1ón. 2 J c.1ecutar medidas pro,·1s1onales tales como Ja congcl:1c1011 y el decomiso para 
prevenir cunlqmer negoc1ac1011. 1rnnsfcrencm. o Ja d1spos1c1on de dichos bienes y 3 > ton1ar cualquier 
1ncd1da de 11\ves11µ.ac1on adecm1da 

Adcnuis de la confiscac1on y de las sanciones cnm1nales. los paises tambiCn deben considerar sanciones 
monetanas y Cl\ilcs. ,.10 ,µananci:1s mclu~·endo las ganancias c1,·1lcs para anular contratos hecho por las 
pólncs. donde lns panes sepan o 11a,.·01n debido saber que como resultado del con1ra10 la suuación estaría 
pcrJudteuda en su habilidad pura recuperar derechcs financu:ros. como por- CJernplo. a travCs de la 
confiscnc1on o cobro de rnu!t.as o sanciones 

Aumenlo en la pcr-scycmncia de las lnslltuc10nes F1n;mc1era!i 

15. Las Ins111uc1011es F1nanc1eras deben p-:.ncrle especial atención a toda transacción grande complicada Y 
poco usmd y a todo p:uron poco usual de transaccion que no tenga mngun proposno aparente cconóm1co 
o ,·1s1blcme111e lcµal. L;1 tra)·cctona y el propósito de dichas 1ransacc1ones deberían. en lo posible. ser 
c~anunados. cstablcc1cndo los iníormes por esenio. y cM:1ndo dispuestos .a ayudar a los supcn.·1sorcs. 
audnores y a las agencias policiacas 
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16. En caso de que lns Instituciones Financieras sospechen de que los fondos provienen de ncuvidadcs 
delicLivns, debcria pcrmitirscles o requcrirseles informar con prontnud sobre sus sospechosa las 
nutoridndes competentes. Por consiguiente. dcbcrian existir disposiciones legales para amparar a las 
Instituciones Financieras y a sus empleados de responsabilidad criminal o civil por infracción de 
cualquier restricción o divulgación de información impuesta por contrato o por cualquiera disposición 
legislativa, reglamentaria o adminis1ra11,·a, si informan de buena fe la divulgación de actividad delictiva 
a lns autoridades competentes. aunque no sepan con exactitud cual era la acti,·idad dchcuva 1mplicua y 
sin considerar si de hecho ocurrió alguna acuvidad ilegal. 

17. Las Instituciones Financieras. sus directores,.. empicados. no deberían. o cuando sea apropiado. no se les 
dcbcria permitir ad,·cnirle a sus clientes cuando se este declarando informac1on sobre ellos o las 
autoridades competentes. 

18. En caso de que haya un sistema de 1nformac1ón obligatorio, o en el caso de que haya un sistema de 
información voluntario. donde sea aconsejable. las lnstilucaones Financieras que reponen sus sospechas 
debcran cumplir con las 1nstruec1oncs de las autoridades competentes. 

19. Cuando una Institución Financiera tenga sospechas sobre las operaciones de un cliente~· cuando no 
exista ninguna obhgac1ón de reponar estas sospechas. o no se haga nmgUn repone a las autoridades 
competentes. debcr:i negarle ayuda a su cliente. conar relaciones con el y cerrarle sus cuentas. 

20. Lns lnstlluc1oncs F111anc1eras deben desarrollar programas en contra del la,·ado de dinero. Estos 
progranias deberían 1nclu1r como min1mo· 

a) El desarrollo de polillcas internas. proccdtm1en1os ; controles, incluyendo la des1gnac1on de oficiales 
responsables a un nivel gerencial. ~· procedimientos de fihración adecuados para asegurar una buena 
seleecion de personal; 

b) Un programa conunuo de entrenamiento para los empicados; 

c) Un trabajo de auditoria para probar el sistema. 

Mcdjdas para acoplarse con el problema de los paises donde no hnrnn o existan msufictcntcs medidas en 
contra dgl lavadg de dinero 

2 l. Las lnstituc1oncs F1nanc1eras deben prestarle especial atención a las relaciones de negocios y a las 
trnnsacc1oncs con personas. incluyendo compat\ias e lnstuucaoncs Financieras de paises que no apliquen 
a cabalidad estas recomcndac1ones. Cada '\"C.t.. que estas transacciones no tengan mngU.n propósito 
aparentemente econonuco o ,·isiblcmcmc legal. sus íundamemos y propósnos debcnan en lo posible ser 
cx:irninados. las bases establecidas por escrno deb.:r. estar d1spomblcs para ayudar a los supcr..-asorcs, 
auditores y agencias policiacas. 

22. Las lnstiluc1oncs Financieras deben asegurarse de que los preceptos ames mencionados también se 
apliquen a las sucursales y a las subsidianas con mayoría de acciones que se encuentren en el extenor. 
especialmente en paises que no apliquen a cabalidad estas rccomcndac1oncs en la medida en que lo 
pcrmilan las Lc:-cs y los Rcl,!lamentos locales. Cuando las Leyes y Reglamentos locales aphcables 
prohiban el cumphm1ento de esto. tas autondades competentes del pais de la lnst1tuc1ón matnz deber.in 
ser informadas por las lnst11uc1oncs F1nanc1cras que no pueden aphcar estas rccon1cndacioncs. 

Otras medidas para evitar el lavadg de d1y1sai; 
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23. La viabilidnd de las medidas para detectar o supervisar efectivo en la frontera debcria ser estudiado. 
sujeto a protección estricta, para asegurar el uso apropiado de información y sin impedir en modo 
alguno la libcnad del movimiento de capital. 

24. Los paises deben considcrnr la viabilidad y utilidad de un sistema mediante el cual Jos Bancos y otras 
Instituciones F11mnc1eras e intermediarios puedan reponar todas las transacc1ones de divisas nacionales 
e internacionales que csten por encima del monto establecido a una agencia central nacional con datos 
computari7.ados que cs1c disponible a las autoridades competentes para el uso en los casos de lavado de 
dinero. sujeto a protección estnc1a para asegurar el uso apropiado de la información. 

2S. Los paises deben estimular ampliamente el desarrollo de tCcmcas modernas y seguras de manejo de 
dinero. incluyendo el aumento en el uso de los cheques, tarjetas de pagos. dcposuo directo de los 
cheques de salario y libros de entrada que registren los '\'alorcs, como medio para csumular el reemplazo 
de las transferencias en efectivo. 

Cumplim1en10 "" panel de otras autoridades admm1strat1'\·as \' rcslameniarms 

26. Las autoridades competentes que supervisen a los Bancos y a otrus lnst11uc1oncs Financu:ras o 
intermediarias u otras autondadcs competentes. deben asegurarse de que las lnst11uc1ones supcn•isadas 
tengan programas apropiados para resguardarse contra el lavado de dmcro. Estas autondadcs deben 
cooperar y prcsrnr asesoramiento espontáneamente o por petición con otras autoridades judiciales o 
agencias policiacas en las m\'csugacioncs de lavado de dinero y en Jos enJmciam1entos. 

27. Las au1ondadcs competentes deben ser designadas para asegurar el cumphnucmo cfccuvo de todas estas 
recomendaciones. a tra\'Cs de reglamentos y supcrv1s1011 ndnumstrall\'a en otras profesiones que 
ncgoc:1cn con efectivo tal y como lo defina cada país. 

28, Las autoridades competentes deben establecer pautas que as1sttm a las Jnstnucioncs Financieras en 
detectar patrones sospechosos de conducta por parte de sus clientes. Se enucndc que dichas paulas deben 
desarrollarse con el tiempo y nunca ser cxhausti'\·as. Queda ampliamente entendido que dichas pautas 
scn·irñn inicialmente como un 1nstn1mento educauvo para el personal de las lnstnuc10ncs Financieras. 

29. Las autoridades competentes que regulen o supervisen las Insutucioncs Fm:mctcras deben tomar las 
medidas legales o reglamentan.as necesarias para resguardarse en contra del control o la adquisición de 
una pan1c1pac1on imponmuc en las lnst1tuc1oncs Financieras por panc de dchncucntcs o de sus 
cómplices. 

D.- FORTALECl!\.llENTO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Cooncración adm1nistra1i\·a 

a) Intercambio de información general 

30. Las agencias admin1strat1,·as nacionales deben considerar re~istrar. por lo menos en el agregado, los 
Oujos internacionales de dinero en efccuvo en cualquier upo de d1v1sa para asi poder hacer esumados de 
los flujos y renujos de dinero en cfeclÍ'\'O de las varias fuentes del cxtran.1cro cuando esto esta combinado 
con información de Bancos Centrales. Dicha información debe estar d1spomblc para el FMI Y el SIS 
para asi facilitar estudios internacionales. 

31. Las autoridades competentes 1nternac1onalcs. quu.á la lnterpol y el Consejo de Coopcracion de Aduanas, 
deben tener la responsabilidad de reunir y distnbuir información a las autoridades competentes acerca 
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de los Ultimes desarrollos en el lavado de dinero y las técnicas de lavado de dmero. Los Bancos 
Centrales y los Reguladores de Bancos podrian hacer lo mismo con su sistema. Las autoridades 
nacionales en vanas esferas. en consulta con asociaciones de comercio. podrinn luego distnbuir esto a 
las lnstituc1ones Financieras en paises individuales. 

b) lnlercambio de información relacioo.ada con transacciones sospechosas 

32. Cada pais debe hacer esfuer.-:os para mejorar espontáneamente o ··por petición·• el mtercambio de 
información 1ntcrnac1onal relacionado con transacciones sospechosas. personas y corporaciones 
involucradas en esas transacciones entre las nutondades competentes. Debe establecerse un resguardo 
estric10 para asegurar que este intercambio de información sea cons1s1ente con las disposiciones 
nacionales e 1111ernac1onnlcs sobre protección y privacidad de datos. 

Cooncración entre las autoridades legales 

a) Bases y medios para la cooperación en la confiscación. asistencia mutua y extradición 

33. Los paises deben tratar de asegurar. sobre bases bilaterales o multilaterales. que los d1fcrcn1cs pauoncs 
de eonocim1ento en delimc1oncs nacionales no afecten la capacidad o ,·oluntad de los piases para 
proporcionarse entre ellos as1stenc1a legal mutua -es decir. diferentes patrones concernientes al elemento 
internacional de la mfracc1ón-

34. La cooperación uuernnc1onal debe estar apoyada por un sistema de acuerdos y arreglos bilaterales o 
mullilatcrales basados en conceptos legales generalmente companidos. con el objcuvo de proporcionar 
medidas practicas para hacer efectiva la mas amplia variedad posible de as1s1enc1a mutua 

35. Los paises deben eslimular convenciones internacionales tales como el disct\o de Convención del 
Consejo de Europa sobre la eonfiscac1ón de las ganancias provenientes de delitos. 

b) Enfoque acerca del desarrollo de asistencia mutua sobre el la\"ado de dmero 

36. Las in'"estigacioncs de cooperación entre las autoridades apropiadas de los paises debe ser esurnulada. 

37. Deben existir proced1m1cn1os para asistencia mulua en los asuntos dchctn·os con relación al uso de 
medidas obhgatorms rncluyendo la producción de registros por pane de las Instituciones F1nanc1eras ~· 
otras personas. la búsqueda de personas y de csmblcc:m1entos. el deconuso y In ob1cnc1ón de evidencias 
para el uso en las 111\"esugac1oncs y enjuiciamientos sobre el Ja,·ado de dinero '.\ en las acciones 
relacionadas en Jt1nsd1cc1ones extranjeras. 

38. Debe existir au1oridad para tomar acciones directas como respuesta a los rcqu1s11os de los paises 
extranjeros para identificar. congelar. decomisar y confiscar las ganancias u ouos bienes de valores 
correspondientes a dichas ganancias. basado en el lavado de dinero o en los dclnos 1mplicuos en las 
actividades de la\ ado. Totmb1én deben exisur arreglos para coordinar el dccon11so '.\ la confiscae16n de 
lots ganancias que puedan incluir la d1v1s1on de Jos bienes confiscados. 

39. Para C\·1tar eon01ctos de JUnsd1cc1on se le debe dar consideración a la formulación y aplicación de 
mecanismos para dcternunnr la meJor posicion para el enjuiciamiento de los acusados en el interés de la 
justicia. en los casos que cstcn sujetos a enJu1ciam1ento en mas de un p;:1is. lgualn1emc. deben existir 
arreglos para coordinar el decomiso y la confiscación de las ganancias las cuales puedan incluir la 
división de los bienes confiscados. 
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40. Los paises deben tener procedimientos en el lugar para extraditar, en donde sea posible, a individuos 
que tengan cargos por delitos de lavado de dmcro o de delitos relacionados. Con respecto a su sistema 
Jcgnl nacional. cada pais debe reconocer el lavado de dinero como un delito extradllablc. Sujclo a su 
estrnctura legal. los paises pueden considerar simplificar la exlradición pcrm1ucndo la transmisión 
directa de las peticiones de extradición emrc los ministerios, extraditando a personas basándose solo en 
autos de detenc1on o juicios, extraditando a sus ciudadanos y/o introduciendo una extradición 
simplificada de personas autori7.adas que renuncien a los proccd1m1c111os formales de extradición. 

INFORMACIÓN SOBRE LA FUERZA OPERANTE DE LA ACCIÓN nNANCIERA IEN IEL 
LA.VADO DIE DINERO 

La Fucr ..... 'I Operante de la Acción Financiera fue establecida por la Cumbre EconOmicu G·7 presidida por 
Francia en l'JK9. a veces referida como ""La Cumbre del Arco."' La tcnnmologia del comunicado de la 
Cumbre en rclac1on a la Fucr;:a Opcmnte. b:.1Jo el cneabc7.am1en10 .. asuntos de drogas .. fue el s1gu1entc: 

··congregar una fucr;:n operante de acción financiera entre los partic1pan1es a la Cumbre y otros paises 
m1eresados en estos problemas. Su decreto es evaluar los resultados de In coopcrac1on ya iniciada para nsi 
prevenir la uuh.1.:ac1ón del Sistema Bancario y de las lnstnucioncs Fmanc1eras para propos1tos de lavado de 
dmcro, y el de cons1dernr csfucrLos ad1c1onalcs de prevención en este campo, incluyendo la adaptación de los 
sisten1as legales y reglamentarios. mejorando de este modo la a'.\'-uda judicial mululateral. La primera reunión 
de esta fucr7.a operante sera convocada por Francia y sus informes estarán finah.1.ados para abril de 1990." 

Los miembros de la Fucr.1.a Opcramc fueron los G-7. Canadá. Francia, Alemama. llalla. Japón. El Reino 
Unido y los Estados Unidos. Austria. Australia. Bélgica. Luxemburgo, Los Paises Bajos. Espana. Suecia. 
Suu-a y la Comunidad Europea 

Organb~aciún 

La FuerJ'.a Operante estuvo organil'.ada en tres grupos de trabajo y un Grupo Plenario El Presidente o 
Director de la Fucr;:a Operante fue Dcnis Samucl - Lajeunessc. Director de Scn·1cios de Asuntos 
lnternacrnnalcs. Dirección de Hacienda. Ministerio Francés de Fmanl'.as. Ln Delcgnc1ón de los Estados 
Unidos en la Fucrl'.a Operante fue presidida por John E. Robson. Secretario Com1s1onado de Hacienda. Los 
grupos de trnbnJo fueron los s1gu1cntes: 

Estadisucas y !\1ctodos - Pres1d1do por el Remo Unido 

Coopcnic1ón Adm1111stra11,·a y F1nr111c1era ·Presidido por Jtaha 

Asuntos Legales • Presidido por los Estados Unidos 

El informe final estu,·o basudo en el trabajo de los Grupos de Trabajo. Los Grupos de Trabajo se reunieron 
cuatro Yeccs (octubre. noviembre. d1c1embre de 1989 y enero de 1990) y el Gn1po Plenario se reunió cinco 
veces uepuembre. octubre. d1c1cmbre de 1989.) 
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